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PRESENTACIÓN 

El libro “Ordenamiento de la Pesquería de Mero y especies asociadas en la Península de Yucatán”, 

tiene como finalidad establecer los lineamientos y estrategias para regular y administrar la actividad 

pesquera para el desarrollo sostenible de la pesquería y conservación de los recursos, basándose en 

cuatro elementos fundamentales: 

 Conocimiento: es la acción fundamental para conocer los aspectos que constituyen a las 

pesquerías (biología y estatus de las especies, características de hábitats y zonas de captura, flotas 

pesqueras, métodos y artes de pesca, aspectos socioeconómicos de los usuarios, entre otras), el cual 

es la base para sustentar la  toma de decisiones administrativas, así como estrategias que aumenten 

la eficiencia de la actividad pesquera. 

 Ordenación: el objetivo de la ordenación es obtener los beneficios sociales óptimos, 

mediante la utilización responsable de los recursos naturales y de otros insumos en las actividades 

pesqueras, a través de un proceso integrado de acopio de información, análisis, planificación y 

consulta para la toma de decisiones, asignación de recursos y formulación, ejecución y aplicación 

de reglamentos o normas que conlleven a la subsistencia de las pesquerías en el  largo plazo. 

 Inspección y Vigilancia: elementos esenciales de la administración pesquera para asegurar 

el correcto cumplimiento y efectividad de las acciones de ordenación. Idóneamente el cumplimiento 

de las regulaciones debe ser compromiso y obligación de todos  los usuarios de las pesquerías, para 

integrar un manejo compartido de los recursos pesqueros. 

  Creación de capacidades: el desarrollo de habilidades, conocimientos y formas de trabajo 

que propicien una mejor organización del sector pesquero para contar con un manejo eficaz de los 

recursos pesqueros en todos los procesos de la cadena productiva con la finalidad de incrementar 

los beneficios económicos y sociales de la población. 

Este documento fue elaborado en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA). 

La edición y revisión estuvo a cargo de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 

Acuícola, a través de un equipo de trabajo conformado por los siguientes especialistas: 
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PRÓLOGO 

La pesca es una de las primeras actividades que realizó el hombre con fines de subsistencia para 

satisfacer las necesidades alimenticias a través del consumo de las especies acuáticas tanto de aguas 

continentales como marinas. El registro más antiguo que se tiene data del año 2,000 a. C., en 

Egipto. A través de los años la pesca ha ido evolucionando, en sus inicios prácticamente se 

recolectaban los recursos con las manos, después inventaron lanzas, arpones, anzuelos, redes, hasta 

la actualidad donde se utilizan artes y métodos de pesca tecnificados.   

En México la pesca tiene antecedentes prehispánicos, los aztecas adoraban a Opochtli como el Dios 

de los artesanos y pescadores de red. La pesca se realizaba en comunidades con asentamientos 

próximos a la costa de ríos, lagos y el mar. Así mismo los productos de la pesca ya eran importantes 

para el comercio. 

Actualmente en el país, las pesquerías representan una actividad económica establecida con gran 

valor e importancia social, tan solo en el 2013 se obtuvo una producción nacional de 1 millón 746 

mil toneladas, lo que representó un valor alrededor de 20 mil millones de pesos. Específicamente, el 

85% de la producción fue aportada por las capturas del litoral del Pacífico y el 13% por el  Golfo de 

México y Mar Caribe.   

Como toda actividad económica, la pesca necesita de medidas para la correcta administración de los 

recursos pesqueros con la finalidad de llevarla a cabo de manera sostenible, por lo cual es de crucial 

importancia el ordenamiento pesquero. 

De acuerdo a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables en su Artículo 4°, fracción XXV, 

define al Ordenamiento Pesquero como un “conjunto de instrumentos cuyo objeto es regular y 

administrar las actividades pesqueras, induciendo al aprovechamiento sustentable de los recursos 

pesqueros y acuícolas, basado en la disponibilidad de los recursos pesqueros, información histórica 

de niveles de extracción, usos y potencialidades de desarrollo de actividades, capacidad pesquera o 

acuícola, puntos de referencia para el manejo de las pesquerías y en forma congruente con el 

ordenamiento ecológico del territorio”. 

Los Programas de Ordenamiento Pesquero son instrumentos de política pesquera que contemplan 

acciones continuas y dinámicas para obtener el máximo beneficio en el espacio-tiempo de una 

pesquería. Están basados en los conocimientos de los componentes biológicos, pesqueros, 

económicos y sociales, así como en la conservación de los recursos pesqueros, la obtención de 

máximas capturas, máximos rendimientos económicos y la generación de empleos y divisas, según 

corresponda y conforme a los objetivos del ordenamiento, pues se pueden fortalecer estos elementos 

en menor o mayor grado. Consecuentemente las decisiones de ordenación deben incidir 

positivamente en el desarrollo local, regional y nacional. 

El presente instrumento de política pública establece las medidas de ordenación para la pesquería de 

mero y especies asociadas en la Península de Yucatán, incluyendo el  Plan de Manejo Pesquero de 

este recurso, en ambos instrumentos se establecen las bases para el aprovechamiento productivo y 

conservación, a través de esquemas de manejo que inducen al bienestar social, al desarrollo 



                                                                                                
 

 

5 

 

económico de la región y a la conservación de los ecosistemas donde habitan los recursos 

pesqueros. 
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I. Introducción 

1.1 Importancia de la pesquería 
 

La pesquería de meros es una actividad productiva de relevancia social y económica en una amplia 

región del Golfo de México y Mar Caribe. La producción de meros en esta región aporta el 97% de 

la captura total del recurso a escala nacional, con volúmenes de 13,963 y 12,231 t de peso vivo y 

valor económico de 314.9 a 375.7 millones de pesos al año, para 2012 y 2013 (CONAPESCA 2012, 

2013). Además, por concepto de exportación a EUA, genera divisas por un monto anual de 22 a 

33.9 millones de dólares, según cifras del período 2010-2014 (NMFS-NOAA, 2015). En este 

contexto, de 2008 a 2013 el Estado de Yucatán aportó de 82 a 87% de la captura total de la región 

(SAGARPA, 2010 y 2011; CONAPESCA 2013), seguido por la contribución del 6.6 al 8.1% de 

Quintana Roo, entidad cuyas costas corresponden al Caribe mexicano. 

 

Esta actividad pesquera ha contribuido al desarrollo regional, sobre todo en Yucatán; entidad donde 

la pesquería de meros provee ocupación a cerca del 80% de la mano de obra dedicada a la pesca y 

sus instalaciones representan la mayor parte de la infraestructura portuaria (Arreguín-Sánchez et al., 

1997; Monroy et al., 2001; Burgos-Rosas y Pérez-Pérez, 2006). 

 

La pesquería de meros constituye un sistema pesquero de alta  complejidad (sensu Charles 2001). 

Esta pesquería multiespecífica incide sobre varias  especies del combinado meros-pargos; en el 

Banco de Campeche corresponde a una pesquería secuencial, con interacciones tecnológicas entre 

dos flotas: artesanal y de mediana altura, con diferente poder de pesca y tipos de operación sobre los 

componentes del stock (Monroy, 1998; Seijo, 2007). Debido a lo anterior, la abundancia del recurso 

es afectada de manera desigual y ocasiona que el recurso sea más susceptible a la sobrepesca. 

Además, al tratarse de una pesquería multiespecífica, su manejo afecta a otras especies asociadas 

que son capturadas por las mismas flotas cuyo objetivo principal son los meros. En Quintana Roo, 

el volumen de captura de meros y la proporción de especies asociadas varía entre las zonas 

tradicionales de pesca. 

 

La pesquería de meros se encuentra en estado de deterioro –reconocido así desde 2000 en la primera 

versión de la Carta Nacional Pesquera (DOF, 24/08/12). En particular, el mero rojo (Epinephelus 

morio) se considera sobreexplotado, situación evidente por los bajos niveles de producción de los 
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últimos años (2010-2014). En estas condiciones, resulta urgente implementar nuevas estrategias 

sustentables de manejo y ordenación dirigidas a la recuperación de las poblaciones naturales del 

recurso (Hernández et al., 2000; Monroy et al., 2001; Giménez-Hurtado et al., 2005; Burgos-Rosas 

y Pérez-Pérez, 2006; Hernández et al., 2010; SAGARPA, 2012). 

 

1.2 Producción histórica de la pesquería 
 

Desde sus inicios, las capturas de mero rojo en el Estado de Yucatán han tenido fluctuaciones, con 

una marcada tendencia a la baja desde 1972 cuando alcanzó su máximo histórico de 19,886 t. En la 

década de los 1970s se registraron volúmenes de captura anual alrededor de 16,000 t; durante la 

década de los 1980s y hasta 1995 se registraron en promedio 11,800 t al año. Entre 2003 y 2006 se 

presentaron bajos valores (5,808 t); y el mínimo histórico de 5,495 t (peso vivo) en 2014. En 2010 y 

2011 siguió la tendencia a la baja con capturas de 8,728 y 6,839 t de peso vivo (Fig. 1) y un ligero 

aumento en 2012 con 10,917 t. En 2013 se reportó una captura de 8,507 t (peso vivo).  

 

 

Figura 1. Producción anual, toneladas de peso vivo, por tipo de flota de mero en el estado de 

Yucatán (1958-2011) (Fuente: Subdelegación de Pesca, CONAPESCA-SAGARPA en Yucatán). 

 

En la última década, 2005-2014, en Yucatán se registró una captura anual promedio de 8,323 t 

(peso vivo), que representa una disminución aproximada de 48-51%, con respecto a la captura 

promedio de los años 1970s. Una reducción igual a la observada en la captura por unidad de 

esfuerzo (CPUE) de las flotas pesqueras. En la década 2005-2014, Quintana Roo reportó una 

captura anual promedio de 792 t de peso vivo (Anuario Estadístico 2003-2012; CONAPESCA-

Captura de mero ( t  

) 

A ñ o s 
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SAGARPA 2013, 2014) (Fig. 2). A diferencia de Yucatán y Quintana Roo –con una incipiente 

flota de mediana altura, en las demás entidades del Golfo de México los meros se capturan solo 

con embarcaciones de la flota artesanal. 

 

 

Figura 2. Producción 2000-2014 de meros, toneladas de peso vivo, en el Golfo de México y Caribe 

(Total, eje-y izquierdo); y por separado para Yucatán (eje izquierdo) y Quintana Roo (eje derecho). 

 

1.3 Problemática de la pesquería 
 

La pesquería de meros en la península de Yucatán enfrenta una problemática similar a la de 

numerosas pesquerías a escala mundial, con disminución en las capturas debido a la reducción del 

tamaño de los stocks (población explotada), bajos rendimientos de pesca, flota con indicios de 

sobrecapitalización y disipación de rentas (Monroy 1998; Monroy et al. 2001; Burgos y Defeo 

2004; Salas et al., 2006). Estos términos técnicos se reflejan en difíciles condiciones sociales y 

económicas que aquejan al sector pesquero y la vida diaria en las comunidades costeras.   

 

Desde 1972 las capturas de meros en Yucatán han disminuido notablemente. El mero rojo 

Epinephelus morio se encuentra sobreexplotado y la pesquería en deterioro, como lo estableció la 

primera versión de la Carta Nacional Pesquera publicada en agosto de 2000 (DOF 24/08/12). Se han 

identificado las distintas causas del deterioro de esta pesquería, entre las que destacan: las políticas 

de subsidio y régimen de acceso abierto vigentes en el desarrollo de la pesquería. Lo anterior trajo 

el crecimiento desmedido del esfuerzo de pesca, reflejado en aumentos tanto del número de 
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pescadores como de embarcaciones, que derivó en un exceso de capacidad y sobrecapitalización del 

sector pesquero yucateco (Hernández, 2003; Monroy, 2010). 

 

Las especies de meros poseen además características biológicas que las convierten en recursos 

propensos a la sobrepesca. Estas características son, entre otras, la madurez sexual tardía, 

longevidad, cambio de sexo y el hábito peculiar de varias especies de meros de formar agrupaciones 

de 1-10 millares de individuos, con el propósito de desovar en sitios específicos en arrecifes 

coralinos, en eventos anuales durante las fases de luna llena o nueva en los meses de invierno 

(Sadovy de Mitcheson et al., 2008). 

 

El stock reproductivo es afectado por la captura de ejemplares reproductores en las agrupaciones de 

desove, cuya presencia predecible es conocida por los pescadores, quienes las localizan cada año y 

extraen gran número de peces en pleno desove (Sadovy y Domeier, 2005). Análogamente, la 

captura comercial  de la flota mexicana de mediana altura y la flota cubana se efectuaba durante la 

migración reproductiva hacia la región oriental del Banco de Campeche (Giménez et al., 2003). 

 

Otro factor que ha contribuido a la sobrepesca del recurso es la pesca intensa de meros juveniles en 

la zona costera, ya que durante años ambas flotas han capturado ejemplares en fase juvenil. Esta 

presión de pesca ejercida sobre individuos inmaduros tiene impacto negativo en la población, al 

impedir que los individuos lleguen a la etapa de reproducción. El sector pesquero afirma que en la 

última década aumentó la extracción de meros por la pesca recreacional en aguas de Yucatán y 

Quintana Roo; urge cuantificar este impacto adicional, de manera que sea contabilizado en futuras 

evaluaciones del recurso.  

 

Además, se han señalado otros factores como cambios ambientales (anomalías térmicas) que causan 

afectaciones en el reclutamiento (Arreguín-Sánchez, 1997), fenómenos climatológicos como 

huracanes que han modificado los hábitats y la presencia eventual de mareas rojas que han afectado 

temporalmente las comunidades del fondo marino, produciendo alteraciones de cascada trófica.  

 

En suma, es plausible atribuir la disminución en la abundancia de poblaciones de meros  a una 

combinación de los factores ya mencionados. No obstante, cabe señalar que la actividad pesquera es 

el único factor cuyo control, a escala local y regional, está al alcance de la decisión y capacidad 

humanas. En las condiciones actuales de deterioro de la pesquería, se requiere la respuesta 
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responsable de todos los actores del sistema pesquero con miras a lograr su recuperación. Esta es 

una premisa fundamental que sustenta el presente programa de ordenamiento.     

 

Aunque la NOM-065-PESC-2007 desde su publicación establece medidas dirigidas a regular la 

extracción y asegurar la sustentabilidad del recurso, la situación actual de la pesquería indica que el 

arreglo de medidas de ordenación vigente es insuficiente para revertir la sobreexplotación del 

recurso. Un caso ilustrativo es la actual talla mínima de captura (TMC) de 36.3 cm de longitud total 

(LT). Esta TMC tiene escaso significado biológico, ya que su valor fue establecido para apoyar el 

desarrollo de la pesca artesanal. En consecuencia, esta talla permite la captura de ejemplares antes 

de tener oportunidad de reproducirse por primera vez. Con criterio biológico, la talla mínima 

debiera ser 47 cm LT, que considera la talla de primera maduración y reproducción del mero rojo 

(INAPESCA, 2002). Además,  hasta 2002 la pesca se efectuaba durante todo el año y la temporada 

de mayores capturas (enero-abril) coincidía con el período reproductivo. Es evidente que la veda 

actual, febrero 15 a marzo 15, no comprende todo el período reproductivo del mero rojo.  

 

La situación actual de la pesquería de meros, con bajos niveles de producción y rendimiento 

pesquero, es motivo de preocupación de todo el sector pesquero en la región del Golfo de México y 

Mar Caribe; particularmente de los pescadores de cooperativas, permisionarios, industriales y 

autoridades. De ahí que sea urgente elaborar y poner en práctica estrategias sustentables dirigidas a 

la recuperación de las poblaciones de meros (Hernández et al., 2000; Monroy et al., 2001; 

Giménez-Hurtado et al., 2005; Burgos-Rosas y Pérez-Pérez, 2006; Hernández et al., 2010; 

SAGARPA, 2012). La recuperación del recurso mero conlleva límites y ajustes a la actual rutina de 

operación de ambas flotas, que  entrañan restricciones a los distintos actores del sistema pesquero. 

De otro modo, si  se deja al azar o sigue la inercia actual, se profundizará el deterioro y sus 

consecuencias negativas. 

1.4 Importancia de ordenar el recurso 
 

De acuerdo a la problemática planteada anteriormente, a partir  de la situación actual de la 

pesquería, la magnitud de la problemática que enfrenta el sector pesquero en la región y 

considerando que los recursos pesqueros son de la Nación, es imperativo el ordenamiento de la 

actividad pesquera integrando la información disponible, que provea a las autoridades 

correspondientes con las herramientas necesarias para la toma de decisiones y trabajar con base en 

prioridades y puntos clave dirigidas a lograr un aprovechamiento sostenible del recurso. 
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Es importante que el ordenamiento y manejo del recurso meros se desarrolle con la participación de 

los distintos actores del sector pesquero, como elemento que coadyuve al cumplimiento de la 

normatividad y los acuerdos tomados para la recuperación del recurso. 

 

II. Objetivo del Programa 

 

La recuperación de las poblaciones de meros en la plataforma de la Península de Yucatán y Caribe 

Mexicano mediante la aplicación de estrategias integrales de ordenamiento, que permitan un 

aprovechamiento sustentable y generen beneficios económicos a los usuarios.     

2.1 Objetivos particulares 

 

1. Aumentar el conocimiento biológico-pesquero de los recursos objetivo, con enfoque de 

ecosistemas, que provea bases sólidas para respaldar las medidas regulatorias y evaluar sus 

resultados. 

2. Implementar acciones tendientes a disminuir la mortalidad por pesca y fomentar la recuperación 

de las poblaciones de meros en el Golfo de México y el Caribe Mexicano. 

3. Aumentar el valor del recurso, al buscar la excelencia en procesos posteriores a la captura 

(manipulación en barco, muelle y traslado a plantas); así como en presentación, trazabilidad y sello 

de origen. Dirigido esto a lograr un producto más competitivo 

4. Crear instrumentos de participación social que permitan aplicar el manejo compartido para lograr 

la sustentabilidad de la actividad pesquera.  

 

III. Lineamientos y estrategias 

 

A partir de los objetivos específicos se plantean los lineamientos y estrategias, que funcionarán 

como directrices  para establecer las propuestas y medidas de ordenación, cada numeral 

corresponde a un objetivo específico. 

 

1. Aumentar el conocimiento biológico-pesquero de los recursos objetivo, con enfoque de 

ecosistemas, que provea bases sólidas para respaldar las medidas regulatorias y evaluar sus 

resultados. 

1.1  Establecer un programa integral permanente de investigación sobre aspectos biológico-

pesqueros, ambientales y socio-económicos. 

1.2  Desarrollar un programa de observadores a bordo de embarcaciones mayores. 



                                                                                                
 

 

16 

 

 

2. Implementar acciones tendientes a disminuir la mortalidad por pesca y fomentar la recuperación 

de las poblaciones de meros en el Golfo de México y el Caribe Mexicano. 

2.1 Protección del stock reproductivo y de los pre-reclutas o juveniles. 

2.2 Fortalecer las acciones de inspección y vigilancia. 

2.3 Prohibir la pesca de meros y especies afines con fines recreacionales y deportivos. 

2.4 Talleres de difusión de mejores prácticas de pesca sustentable. 

 

3. Aumentar el valor del recurso, al buscar la excelencia en procesos posteriores a la captura 

(manipulación en barco, muelle y traslado a plantas); así como en presentación, trazabilidad y sello 

de origen. Dirigido esto a lograr un producto más competitivo 

3.1 Crear programas y fortalecer los programas existentes en la comercialización y administración 

del recurso. 

3.2 Implementar estrategias para dar valor agregado al producto.  

3.3 Mejoras en manipulación desde la embarcación, muelle y traslado a planta en higiene y 

presentación del producto. 

3.4 Incorporar aspectos de trazabilidad del origen del producto, además de una marca regional 

mexicana. 

3.5 Lograr un producto final de excelente calidad para el mercado nacional y exportación.    

 

4. Crear instrumentos de participación social que permitan aplicar el manejo compartido para lograr 

la sustentabilidad de la actividad pesquera.  

4.1 Fortalecer la capacidad de organización de los productores para desarrollar una actividad 

sustentable. 

 

4.2 Implementar programas de concientización y capacitación a los productores. 

 

4.3 Mejora sustancial en los procedimientos de reporte de las capturas por especie. 

 

IV. Marco legal actual 

 

La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS) establece en su Artículo 8º que la 

regulación, fomento y administración de los recursos pesqueros le corresponden a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), por conducto de la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA). Asimismo, en sus Artículos 36 y 37 
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reconoce como instrumento de política pesquera a los Programas de Ordenamiento Pesquero, los 

cuales deberán contener al menos la siguiente información: 

I. La delimitación precisa del área que abarcará el programa. 

II. Lista exhaustiva y actualizada de los usuarios de la región. 

III. Recursos pesqueros sujetos a aprovechamiento. 

IV. Los Planes de Manejo Pesquero sancionados y publicados.  

 

La Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola (DGOPA), derivado del Artículo 39 

del Reglamento Interno de la SAGARPA que en su fracción I señala que tiene la atribución de 

proponer e implantar los lineamientos y estrategias para el aprovechamiento sustentable de los 

recursos pesqueros y acuícolas, así como los esquemas para el ordenamiento de la pesca y la 

acuacultura. 

 

4.1  Medidas actuales de regulación 
 

Norma Oficial Mexicana 

La pesquería de meros desde 1997 cuenta con la Norma Oficial Mexicana NOM-065-PESC-2007, 

la cual instituye las regulaciones  para el mejor aprovechamiento de los recursos pesqueros de las 

especies de meros y especies asociadas, en aguas de jurisdicción federal del litoral del Golfo de 

México y Mar Caribe. 

 

Desde el 2014 se iniciaron los procesos para la actualización de la NOM, propiciado por las 

condiciones actuales de la pesquería de meros, en el 2015 se publicó la NOM-065-SAG/PESC-2014 

que sustituye a la NOM-065-PESC-2007, dentro  de las principales regulaciones establecidas están 

las siguientes: 

 

 Talla mínima de captura para el mero rojo (Epinephelus morio) es de 36.3 cm de longitud 

total. Esta talla mínima podrá ser modificada con base en la recomendación del Instituto 

Nacional de la Pesca basada en la información técnica y biológica disponible. 
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 Se autoriza el uso de embarcaciones mayores con o sin alijos y embarcaciones menores con 

motor fueras de borda (85 caballos de fuerza) o estacionarios (30 caballos de fuerza). 

  Las artes de pesca autorizadas son: 

o Para embarcaciones mayores se autorizan máximo cuatro palangres, con un 

máximo de 500 anzuelos cada uno o un palangre con un máximo de 2000 anzuelos, 

de tipo huachinangueros curvos (garra de águila) del número 14/0 y 15/0 o de 

mayor tamaño. 

o Para embarcaciones menores se autoriza un palangre no mayor de 750 metros de 

línea madre y 250 anzuelos curvo tipo huachinanguero del número 10/0 a 12/0 o 

equivalentes y una línea de mano por pescador con anzuelos de las mismas 

características. 

 

 No podrán utilizarse más de 10 alijos por embarcación mayor de 10 toneladas de registro 

bruto, ni más de 6 alijos por embarcación menor de 10 toneladas de registro bruto con 

motor estacionario, ni más de 2 alijos para las embarcaciones menores de 10 toneladas de 

registro bruto que utilicen motores fuera de borda. 

 

Cada alijo deberá llevar un máximo de un pescador con línea de mano o un palangre de 750 

metros de línea madre con un máximo de 150 anzuelos de tipon recto del número 6 o 7 y 

con el palangre artesanal serán curvos de tipo huachinanguero, del número 10/0 a 12/0. 

 

 Se prohíbe el uso de redes de enmalle y fisgas, realizar actos de pesca en zonas 

consideradas como áreas de refugio, utilizar carnada de cualquier material ajeno al medio 

marino (restos de pollo, cuero, etc.), procesar organismos a bordo de las embarcaciones 

para obtener filetes. 

 Los titulares de permisos o concesiones de pesca comercial están obligados a: regresar los 

ejemplares de mero rojo de talla inferior a la mínima de captura, registrar las circunstancias 

de pesca en la Bitácora de Pesca, la cual se debe entregar máximo a los 5 días después de 

cada mes calendario, entre otras disposiciones. 

 

La NOM-065-SAG/PESC-2014 se complementa con  las siguientes Normas: 

 

a) Norma Oficial Mexicana, NOM009-PESC-1993, que establece el procedimiento para 

determinar los períodos y zonas de veda para las capturas de las diferentes especies de la 
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flora y fauna acuáticas en aguas de Jurisdicción Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1994. 

b) Norma Oficial Mexicana, NOM-062-PESC-2007, para la utilización del Sistema de 

localización y Monitoreo Satelital de embarcaciones pesqueras, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de abril de 2008. 

 

Período de veda 

El período de veda va del 15 de febrero al 15 de marzo para los litorales de Campeche, 

Yucatán y Quintana Roo hasta el límite de la Zona Económica Exclusiva. 

 (DOF 14/02/2007). 

 

Zonas de refugio pesquero 

 

En Quintana Roo desde el año 2013 se han establecido varias zonas de refugio pesquero, como una 

medida de manejo complementaria para la conservación y aprovechamiento sustentable de las 

especies de interés pesquero, constituyendo la delimitación de polígonos para la conservación de las 

especies de importancia comercial y deportivo recreativa, en dichas áreas marinas donde se ha 

registrado procesos de reproducción y crianza de diversas especies que sustentan a las pesquerías 

locales, por lo que la reducción de la mortalidad por pesca en estas importantes zonas y su manejo 

pesquero diferenciado se reflejará en el crecimiento de biomasa que puede dispersarse hacia otras 

zonas de pesca adyacentes. 

 

Actualmente están establecidas la zona de refugio pesquero en la zona de Akumal, y dos redes de 

refugios pesqueros, una ubicada en  las áreas de Banco Chinchorro y Punta Herrero y la otra en el 

área de Sian Ka an, dentro de la Bahía de Espíritu Santo (DOF 30/11/12, DOF 12/09/13, DOF 

13/04/15). En estas zonas se han reportado áreas de  reproducción de meros. 

 

Los titulares de los  permisos para el aprovechamiento comercial de las especies de mero y 

asociadas quedan obligados a colaborar y participar en los programas que se establezcan para hacer 

más eficiente dicho aprovechamiento. Así como, en lo que establece la Carta Nacional Pesquera.   

 

V. Área que abarcará el Programa de Ordenamiento 



                                                                                                
 

 

20 

 

5.1 Localización y delimitación del área 
 

La región del Golfo de México y Mar Caribe, cubre un área total de pesca para los meros que 

abarca la plataforma de la Península de Yucatán en los estados de Yucatán, Campeche y Quintana 

Roo, entre los 18º 20’ y 24º 00’ N y los 86º 00’ y 93º 00’ O, limita con la línea de costa y la isobata 

de 200 m de profundidad con superficie aproximada de 175,000 km
2
 (Fig. 3). 

 

Figura 3. Zona que abarca el programa de ordenamiento de meros de la Península de Yucatán. 

 

5.2 Aspectos oceanográficos del área 
 

La región del Golfo de México y Mar Caribe, comprende un área total que se divide en dos sub-

regiones, i) Plataforma de Yucatán, y  ii) Caribe Mexicano; división basada, en parte, en las 

diferencias existentes entre las sub-regiones en cuanto a características fisiográficas, oceanográficas 

y meteorológicas. 

 

La Corriente de Caimán, originada desde las Antillas Menores, fluye de Este a Oeste en el Caribe y 

donde alcanza la costa de Quintana Roo, se subdivide en dos ramas que siguen direcciones 

opuestas; una torna hacia el Norte dando lugar a la Corriente de Yucatán. La Corriente de Yucatán 

entra al Golfo de México a través del canal de Yucatán como  corriente de borde estrecho que 

abraza la Península (Fratantoni, 2001), siendo una de las más intensas y dinámicas corrientes de 

borde del planeta (Ochoa et al., 2001). Al entrar al Golfo se separa a su vez en dos ramas: una 
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forma la Corriente de Lazo y otra sigue hacia la costa occidental de Cuba, donde se une a la 

continuación de la Corriente de Lazo, para salir ambas por el Canal de Florida hacia el Atlántico 

Norte, ya como la Corriente del Golfo (Fig. 4) (Hofmann y Worley, 1986; Escobar Nava, 1986).  

 

La corriente de Yucatán baña las costas de Quintana Roo con aguas oceánicas oligotróficas que 

favorecen el desarrollo de sistemas coralinos; sin embargo, esta corriente se debilita al penetrar al 

Banco de Campeche (Garduño, 1988; Tuz-Sulub, 2008). Se han documentado diferencias en los 

principales factores químicos y físicos de las masas de agua: la temperatura es más alta en la 

vertiente del Caribe, con rango de 25.6º a 29.1ºC y media anual de 27.6ºC, en comparación con el 

Banco de Campeche donde se reportan temperaturas de 24.8ºC a 27.5ºC y media anual de 26.4º C. 

La salinidad presenta valores más altos en el Banco de Campeche, 37.8 a 38.6 ppm, que en la 

subregión del Caribe, 36.6 a 36.9 ppm (Garduño, 1988; Tuz-Sulub, 2008). Se han hallado también 

análogas diferencias en productividad primaria (Troccoli et al., 2004). 

 

Esta amplia región está expuesta a formaciones ciclónicas, centros de baja presión de origen 

tropical, generados principalmente de septiembre a octubre; que se presentan como depresión 

tropical, tormenta tropical o huracán. Estos fenómenos son importantes en la subsistencia de los 

arrecifes coralinos, al ser capaces de modificar su estructura por la acumulación cuantiosa de 

sedimentos o por efecto del oleaje (Logan, 1969). Los huracanes muestran alta variabilidad anual, 

tanto en trayectorias como intensidad; sin embargo, en los últimos años ha sido notable la presencia 

de eventos de gran magnitud. Estos eventos tienen la capacidad de mover grandes volúmenes de 

aguas superficiales y de alterar considerablemente la configuración de los hábitats costeros. Sobre 

las comunidades marinas tienen efectos contrarios al equilibrio, ya que constituyen fuerzas de 

perturbación de gran intensidad y corta duración, de modo que posterior a su paso las comunidades 

tienden a nuevos equilibrios, algunas veces bajo condiciones notoriamente distintas (Ríos-Lara, 

2009) 

5.2.1 Plataforma de la Península de Yucatán 

 

La plataforma de la Península de Yucatán también conocida como Banco de Campeche comprende 

una enorme extensión submarina con superficie total de aproximadamente 175,000 km
2
, que la 

convierte en la plataforma continental más extensa de México (Garduño, 1988; Tuz-Sulub, 2008).  

 

La plataforma del Banco de Campeche tiene conformación heterogénea caracterizada por la 

presencia de áreas de sustrato duro con poco relieve, cavidades longitudinales de variable longitud, 
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áreas de material no consolidado como lodo, arena, conchuela, y áreas de topografía compleja de 

diferente elevación respecto del medio donde se localizan, que alcanzan hasta 80 m de altura sobre 

la profundidad media circundante. A pesar de la heterogeneidad de fondos, la distribución de las 

estructuras sigue patrones más o menos regulares. Así, las elevaciones coralinas forman una franja 

cerca del talud continental; en dirección a tierra firme son comunes las terrazas de fondo duro 

alternadas con parches arenosos y cordilleras de baja elevación y hacia la costa se forman franjas 

paralelas a la costa de rocas planas, cordilleras de diferente longitud y normalmente baja elevación 

y materiales no consolidados principalmente de grano grande y mediano (conchuela). Las mayores 

elevaciones coralinas emergen a la superficie, como los casos de Arrecife Alacranes, Cayo Arcas y 

Triángulos, entre otros. Otras elevaciones arrecifales no emergen, pero son conocidas por 

representar un peligro potencial para la navegación; y los pescadores las han utilizado como bancos 

pesqueros debido a su gran  productividad (Ríos et al., 2004; Ríos-Lara, 2009). Estudios de los 

sedimentos carbonatados y arrecifes de la plataforma, muestran la distribución de masas emergentes 

de arrecifes, bancos de arrecifes sumergidos y “biostromes” (banco duro), desde Cayo Arcas a 

Arrecife Alacranes. Esto es indicativo del proceso sensible de sedimentación, la geomorfología 

condicionada por los procesos hidrológicos es clave en la actividad biológica (Logan, 1969). 

 

La dinámica de las corrientes en la plataforma está determinada fundamentalmente por la rama de la 

corriente de Yucatán que penetra al Banco de Campeche (Fig. 4), y por otra corriente en dirección 

Este –una contracorriente que sigue a través de esta misma región a más de 100 m de profundidad, 

procedente del Golfo de Campeche (Bogdanov, 1965). Se han detectado diferencias entre las partes 

Norte y SO del Banco de Campeche; en el Norte las temperaturas disminuyen notablemente en 

Verano, mientras que en la porción SO la temperatura en Verano es más alta que en Invierno 

(Vasiliev y Serrano, 1973). Esta entrada de agua fría al Banco, genera un afloramiento rico en 

nutrientes en el sector oriental del talud de la plataforma continental. Durante su ocurrencia se 

fertilizan las aguas, lo que incrementa notablemente la productividad marina; este afloramiento se 

observa todo el año con máxima  intensidad durante Primavera-Verano podría estar asociado con la 

evolución de la Corriente de Yucatán que trae agua fría al Banco de Campeche (Bogdanov, 1965; 

Merino, 1992). 

 

La circulación y el oleaje en áreas costeras han sido muy poco estudiadas, sin embargo,  un trabajo 

reporta corrientes superficiales  dos o tres veces más fuertes que las corrientes del fondo en dos 

sitios, uno localizado a cinco km de la costa y otro a 27 km, siendo menos fuertes y dispersas las 

corrientes superficiales del primer sitio. También se menciona que de mayo a julio predomina el 
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flujo SO y NO de la corriente con  velocidad de 60 cm/s, equivalente a 2.16 km/h (Capurro et al., 

2005; Ríos-Lara, 2009). 

 

La plataforma se localiza en la zona de influencia de los vientos Alisios, que traen aire tropical 

desde el Este, transportan humedad y producen lluvias abundantes especialmente al final del Verano 

y principios de Otoño. En la temporada de secas, marzo a mayo, los vientos dominantes son de 

tierra que imprimen energía al agua superficial en dirección hacia mar adentro. Durante la 

temporada de lluvias, junio a septiembre, es común la presencia de vientos de tierra durante parte 

del día (comúnmente en la madrugada y la mañana) y  vientos procedentes del mar (NE) durante el 

resto del día (comúnmente la tarde y parte de la noche). En la temporada de nortes, de noviembre a 

febrero, la característica más importante es la presencia dominante de fuertes vientos del Norte con 

velocidad entre 35 y 55 km/h; éstos tienen una influencia determinante en el movimiento de las 

masas de agua (Garduño, 1988; Tuz-Sulub, 2008; Ríos-Lara et al., 2004).  

5.2.2 Caribe mexicano: Quintana Roo 

 

Quintana Roo posee más de 900 km de litoral que comprende parte del Golfo de México y el Caribe 

Mexicano. Su plataforma muy angosta, de pocos  km de ancho, gradualmente disminuye hacia el 

Sur hasta desaparecer prácticamente en Puerto Morelos, donde se  

 

 

Figura 4. Patrón de circulación en la Plataforma de la Península de Yucatán, Golfo de México y 

Mar Caribe (ver texto). 
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confunde con la ladera del talud continental cuya pendiente es 4 a 15 m/km, que alcanza 

rápidamente los 400 m de profundidad. Después de Puerto Morelos persiste la estrecha  plataforma, 

hasta ampliarse de nuevo en Belice (Pica Granados et al., 1991). 

 

En las costas del Caribe mexicano sobre la base de la plataforma de la Península de Yucatán se 

encuentra un arrecife costero que es parte del Sistema Arrecifal Mesoamericano (SEMARNAT, 

2010); los arrecifes de coral que forman la franja arrecifal se despegan de la costa en diferentes 

secciones, con tramos de barrera que se separan entre 500 y 1000 m de la costa. En lugares donde 

hay barrera, se encuentra una laguna arrecifal de profundidad variable, 1 a 8 m, cubierta por pastos 

marinos y entre los pastos se encuentran cabezas de coral de diferentes especies. En dirección al 

norte sigue la barrera hasta Isla Contoy, en esta parte la barrera es poco profunda (2 m) formada por 

colonias de Acropora palmata y Acropora prolifera (Garduño, 1988).  

En la porción correspondiente al Golfo de México hay una cadena de islas a las que pertenece 

Holbox, las costas son bajas con trechos de playa angostos y alargados. Frente a estas hay una 

cadena de cayos con lenguas arenosas. En el litoral del Caribe, de Cabo Catoche a Puerto Juárez, la 

costa es baja y boscosa, siendo la navegación difícil debido a la presencia de islotes, cayos, dunas y 

bajos; de Punta Cancún hasta Xcalak la costa sigue siendo plana con vegetación alta, excepto un 

trecho de 9.7 km al sur de Puerto Morelos, que presenta acantilados de altura moderada (Escobar 

Nava, 1986). 

 

Las islas son en su mayoría de origen coralino propias de aguas claras tropicales, poco profundas. 

Existen también dos bancos de origen coralino: Banco Chinchorro frente a Mahahual y Banco 

Arrowsmith, al Este de Puerto Morelos (Escobar Nava, 1986). La secuencia de afloramientos 

submarinos es irregular y los sedimentos contienen grandes cantidades de carbonatos tipo 

biogénico.   

 

El patrón de corrientes marinas superficiales de Cabo Catoche a Xcalak, se caracteriza por un flujo 

dominante hacia el Norte, paralelo a la costa de Quintana Roo, que entra al Golfo de México a 

través del Canal de Yucatán. Asimismo, en Invierno y Primavera se presenta un flujo más cercano a 

la línea de costa en dirección al Sur, que se establece entre las puntas más prominentes, formando 

junto con el flujo hacia el Norte giros de forma alargada, mar afuera (Merino, 1992). En la costa del 

Sur de Quintana Roo, la velocidad de las corrientes es menor (0.051 a 0.51 m/s), con tendencia a 

aumentar hacia el Norte después de la isla de Cozumel (0.051 a 1.80 m/s).  
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5.3 Fenómenos que impactan la pesquería 

 

Los recursos están sujetos a dos tipos de impacto: directos (humanos) e indirectos (naturales). Una 

presión de pesca aplicada sobre poblaciones vulnerables debido a cambios ambientales, pone en 

mayores condiciones de riesgo a tales poblaciones que son sostén de pesquerías. En la pesquería de 

meros se han presentado factores de ambos tipos, que han contribuido a generar la situación actual 

del recurso. A continuación se describen algunos de estos factores. 

 

5.3.1 Efectos de la pesca 

 

La pesca tiene impactos directos e indirectos sobre las especies capturadas, pero también hay que 

considerar que algunas especies, como los meros, poseen ciertas características en su estrategia de 

vida (longevas, hermafrodita, agrupaciones de desove), que las hacen más vulnerables a la 

sobrepesca (Coleman et al., 1996; Levin y Grimes, 2002). Entre los efectos ligados a la sobrepesca 

se han reportado cambios en la talla de reclutamiento y madurez sexual (Butler et al., 2006); así 

como la captura excesiva de las hembras más grandes y fecundas que pueden reducir el potencial 

reproductivo. 

 

El impacto más directo en la pesquería de meros es la eliminación de individuos a través de la pesca 

comercial y recreacional. Sin embargo, a bajos niveles de explotación los individuos sobrevivientes 

tienen menor competencia por las presas y como resultado alcanzan tasas de crecimiento más 

rápidas, gracias al aumento en el alimento disponible. En caso contrario, como sucede ahora en la 

pesquería de meros, el elevado nivel de explotación llevó a la sobrepesca del recurso  con “bajos 

rendimientos de pesca”. Esto debido probablemente a que la población no tiene la capacidad de 

auto-reemplazamiento a la velocidad de la eliminación por pesca; así como al exceso del esfuerzo 

de pesca derivado de la sobrecapitalización de la flota, que se atribuye sobre todo a la ausencia de 

derechos de propiedad del recurso y a programas gubernamentales de transferencia de capital en el 

que se desarrolló la pesquería. 

 

El mero rojo tiene larga historia de explotación comercial en la plataforma de la península de 

Yucatán. Esta pesquería secuencial ha operado sobre dos componentes de la población: juveniles y 

adultos. Se reporta una edad promedio de captura entre 2 y 3 años, en una especie cuya vida media 

dura de 20 a 30 años (Rodríguez, 1986), y una  talla de madurez sexual poblacional (L50) de 50.9 
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cm de longitud furcal (LF) (Brulé et al., 1999). Esta presión de pesca sobre juveniles y stock 

reproductor durante la temporada de reproducción, es uno de los factores que han afectado los 

niveles de reclutamiento a la población.  

 

Otro factor importante generado indirectamente por la pesca, es que las especies experimentan 

interacciones dinámicas tróficas que alteran la productividad y, si son especie clave (Epinephelus 

morio, E. itajara, Mycteroperca bonaci, M. microlepis), en el supuesto de que el hábitat se 

considera importante para la supervivencia de las especies residentes, causan efectos tróficos en 

cascada. Por lo cual, reducciones severas en las poblaciones de especies clave pueden traducirse en 

reducciones graves en la distribución de las especies dependientes (Coleman y Koenig, 2010).  

5.3.2 Alteración del hábitat  

 

La destrucción de hábitats naturales tiene serios efectos en la conservación de la biodiversidad. 

Cuando el hábitat de un área natural empieza a ser perturbado, puede haber cambios importantes en 

intensidad de luz, humedad y temperatura, que afectan de modo considerable la base y los eslabones 

de la cadena trófica. Adicionalmente, estos cambios físicos pueden propiciar cambios biológicos ya 

que, la afectación de factores abióticos puede favorecer la invasión de otras especies que primero 

depredan y después reemplazan a las especies nativas existentes. Un factor importante en la 

destrucción del hábitat ha sido la explosión demográfica que experimentó nuestro país en los 

últimos 40 años, que ocasionó una expansión de lugares destinados a asentamientos humanos.  

Los hábitats costeros no han escapado al efecto de la presión demográfica, por lo que los manglares 

y las grandes barras costeras están siendo objeto de modificación para crear áreas urbanas, 

industriales y recreativas. Esto ha afectado la integridad estructural de estos hábitats, en ocasiones 

agravado a su vez por otros factores como la mala calidad del agua originada por los desechos 

vertidos en estas zonas (Koenig et al., 2007). Lo anterior ocasiona áreas disfuncionales en zonas de 

crianza: "estadía obligatoria para juveniles de algunas especies de peces”. Por otra parte, si 

consideramos los impactos negativos causados por la expansión de la infraestructura carretera, 

eléctrica, hidráulica, energética y pesquera del país, sin atender a los instrumentos de planeación, 

sólo podemos esperar la pérdida inevitable de ecosistemas. 

 

En la plataforma de la Península de Yucatán estas zonas costeras de manglar, barras de arena y 

vegetación sumergida –dominada por pastos marinos y macroalgas, son importantes áreas de 

crianzas y crecimiento de las especies comerciales que soportan las principales pesquerías en la 

región. 
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5.3.3 Hipoxias y mareas rojas 

 

La marea roja es un fenómeno natural conocido comúnmente como florecimiento de algas nocivas, 

que se caracteriza por el crecimiento masivo y eventual de las poblaciones de ciertas especies de 

dinoflagelados. En el NE del Golfo de México estos florecimientos se ha traducido en zonas de 

agotamiento de oxígeno y una pérdida significativa de la vida marina (Rabalais et al., 2002). 

 

La presencia de marea roja en zonas costeras de la Península de Yucatán ha generado un impacto en  

las comunidades de peces; por los efectos anóxicos que implican mortalidad y desplazamiento de 

recursos pesqueros. Además, la presencia de este tipo de eventos ocasiona dificultades en la 

comercialización de productos (Salas et al., 2011). 

 

En el Golfo de México se ha reportado mareas rojas generadas principalmente por el florecimiento 

del dinoflagelado Karenia brevis (Heil y Steidinger, 2009). Esta especie conocida por su potencial 

proliferación tóxica también ha sido hallada en la plataforma de la Península de Yucatán, junto con 

Gymnodinium catenatum y Heterosigma akashiw (Troccoli et al., 2004).  Estos autores asocian la 

presencia de estas especies a ambientes turbulentos, que en la zona se presentan más comúnmente 

en Campeche y Yucatán. En este sentido, Salas et al. (2006) señalan que bajo determinadas 

condiciones ambientales   puede dispararse un crecimiento explosivo de estos organismos, que en 

ciertas zonas alcanza concentraciones tan altas que producen una coloración pardo-rojiza y mal olor 

al agua de mar, propios de mareas rojas. En la dispersión de la marea roja es importante la corriente 

del Canal de Yucatán que genera afloramiento de aguas subsuperficiales de baja temperatura y ricas 

en nutrientes, a través de la pendiente continental llegando a la Plataforma Yucateca donde se 

dispersan hacia el fondo (Enríquez et al., 2010). Este afloramiento crea condiciones favorables para 

el desarrollo del florecimiento algal que proporciona alimento a especies tope de la cadena 

alimenticia. Además de procesos de afloramiento, los nutrientes pueden ser suministrados por 

descargas de aguas subterráneas (Enríquez et al., 2010). 

 

Herrera-Silveira et al. (2010) mencionan que estos eventos se han registrado con más frecuencia en 

la zona, en cada ocasión con una cobertura espacial de miles de km
2
 y varias semanas de duración, 

que provoca mortalidad de peces, crustáceos, moluscos e impacta las principales pesquerías de la 

región (escama, pulpo y langosta). Según estos autores, el impacto económico ha sido muy alto ya 
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que solamente en cada uno de los eventos de mayor magnitud registrados en los últimos años, se 

estimaron pérdidas anuales superiores a 100 millones de pesos. 

 

En el caso de los meros, se ha reportado que el mero rojo (Epinephelus morio) y la cherna (E. 

itajara), son susceptibles a la proliferación de mareas rojas (Coleman y Koenig, 2010). En este 

contexto, recientes evaluaciones de los stocks pesqueros  atribuyen una caída de biomasa del mero 

rojo, a una marea roja en 2005 (SEDAR 2009), la cual también causó una mortalidad significativa 

en las comunidades del bentos, tortugas marinas, aves y mamíferos marinos. Al respecto Hu et al. 

(2006) sugirieron una relación entre este evento y el elevado escurrimiento de aguas subterráneas 

causado por dos activas temporadas de huracanes (2004, 2005), siendo el agua subterránea la mayor 

fuente de nutrientes para la proliferación de dinoflagelados tóxicos. 

5.3.4 Exploración de hidrocarburos 

 

El impacto ecológico de derrames de hidrocarburos en hábitats marinos tiene amplia documentación 

en la literatura. Al respecto, Coleman y Koenig (2010) señalan que la corriente del Lazo es un 

extraordinario mecanismo de distribución de hidrocarburos a lo largo del Golfo de México y 

afirman que los hidrocarburos solos o combinados con ciertos dispersantes son capaces de afectar 

las diferentes etapas del ciclo de vida del mero rojo (E. morio) y la cherna (E. itajara); así como de 

otras especies marinas, sea directamente mediante la distribución de su hábitat o indirectamente a 

través de interacciones tróficas. 

5.3.5 Especies invasoras  

 

Un fenómeno reciente que ha cobrado importancia en las áreas de pesca es la presencia del pez león 

Pterois volitans, reportada en Quintana Roo en julio de 2009. En Arrecife Alacranes, el pez león fue 

reportado a fines de 2009 (Aguilar-Perera y Tuz-Sulub 2010). Esta especie nativa del Indo-Pacífico, 

se ha convertido en invasora en el Atlántico Nor-Occidental y Mar Caribe. El pez león tiene 

elevadas tasas de crecimiento individual y de reproducción, al parecer desova durante todo el año y 

varias ocasiones al mes. Se alimentan de peces pequeños y crustáceos. Su éxito como depredador 

reside en su comportamiento críptico, al confundirse con algas marinas, un gusano tubícola o un 

equinodermo crinoideo.  En el Atlántico, además de sus movimientos rápidos para atrapar a sus 

presas, resulta que las presas no lo identifican como depredador en su historia evolutiva y por ello 

no adoptan acciones evasivas. Luego de acabar con sus presas preferidas, pequeños góbidos y 

lábridos, es factible que el pez león consuma juveniles de meros y pargos de valor  comercial 
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(Albins y Hixon, 2011). Hay evidencia de que se alimentan de peces loro y otros herbívoros que 

evitan la proliferación de algas marinas que tienden a crecer sobre los corales. A futuro, si el pez 

león sigue sin control, los únicos sobrevivientes podrían ser los tiburones, rayas, atunes; y otros 

depredadores que no residen en los arrecifes hasta que alcanzan cierto tamaño. Sin embargo, como 

estos grupos están sobreexplotados, sus poblaciones podrían estar tan diezmadas que no podrían 

controlar la abundancia del pez león. Por todo ello, el pez león podría desestabilizar la cadena 

trófica y causar extinciones locales (Albins y Hixon, 2011). 

La abundancia de peces que consumen pez león representa una enorme contribución al ecosistema, 

a las pesquerías y las especies nativas. En las Bahamas, los pescadores observaron que algunos 

meros se alimentan de pez león (P. volitans) con cierta regularidad. Esto fue corroborado al revisar 

dos meros Nassau (Epinephelus striatus) capturados en Isla Eleuthera, a 14 m de profundidad, en 

los cuales se hallaron ejemplares enteros y restos de pez león (Maljkovic et al., 2008).  

 

La invasión y establecimiento del pez león en el Atlántico, incluyendo el Caribe Mexicano, tendría 

un impacto potencial sobre especies nativas. Aunque se desconocen los efectos negativos en los 

ecosistemas, a futuro puede tener consecuencias en las comunidades arrecifales debido a la 

reproducción y dispersión como resultado del crecimiento poblacional del pez león (Whitfield et al., 

2002). Habrá que seguir el desenvolvimiento de la invasión de pez león en la región del Golfo de 

México y Caribe; así como sus secuelas potenciales sobre las pesquerías de meros y demás 

recursos.  

5.3.6 Cambio climático 

 

Los cambios en el medio ambiente físico o en la biota tienen notables efectos nocivos en la 

composición, recuperación y productividad de los ecosistemas naturales. Así, el cambio climático 

se considera una amenaza para los ecosistemas a nivel mundial. El cambio climático opera a 

diferentes niveles y escalas de organización, por lo que es difícil predecir las consecuencias en las 

comunidades ecológicas (Helmuth et al., 2005; Wiens y Bachelet, 2010). El efecto más probable 

sobre los hábitats en la zona costera resultará del aumento en el nivel del mar, si supera a las 

especies biogénicas que proveen hábitats críticos al conjunto de especies de interés comercial, 

incluyendo otras especies claves del ecosistema como el mero rojo (Epinephelus morio) y la cherna 

(E. Itajara) (Coleman y Koenig, 2010). Aunque algunas especies puedan mantener el ritmo de 

migración hacia sus áreas de alimentación, reproducción y crianza (manglares, salinas y zonas 

arrecifales), ello dependerá de que la tasa de elevación del nivel del mar sea suficientemente lenta 

(Gilman et al., 2008). No obstante los escenarios pueden diferir en ciertos aspectos, muchos de 
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estos hábitats críticos han sufrido ya pérdidas significativas, por diversos factores ligados al 

desarrollo urbano-costero creando en ocasiones un cuello de botella a la productividad (Koenig et 

al., 2007). En estos casos, el impacto de la elevación del nivel del mar podría eliminar los pocos 

remanentes de hábitats críticos (Nicholls et al., 1999 citado por Coleman y Koenig, 2010). 

 

Otro efecto del cambio climático consiste en el aumento de la temperatura del agua, con variados 

efectos físicos en los patrones de circulación que definen los mecanismos de transporte de 

nutrientes y larvas (Sponaugle et al., 2007); además de permitir la mezcla de comunidades y 

expandir su distribución a nuevos hábitats.  Coleman y Koenig (2010) señalan que los cambios en 

patrones de distribución de larvas son problemáticos para especies con fases larvarias de vida 

pelágica de larga duración (40-60 días), como el mero rojo (Epinephelus morio) y la cherna (E. 

itajara). Aunque se desconoce el mecanismo de transporte real de las larvas en esta etapa, 

probablemente incluye los efectos combinados de transporte pasivo-activo, y si se alteran los 

patrones actuales, las larvas podrían ser transportadas lejos de los hábitats altamente productivos, lo 

que resulta en reclutamientos pobres (Coleman y Koenig, 2010) 

 

Está documentado también que los ecosistemas arrecifales, hábitats propicios para los meros en fase 

adulta, se han identificado como ecosistemas susceptibles de afectación por el cambio climático. 

Este cambio ha ocasionado el fenómeno llamado “blaqueamiento del coral” debido al incremento 

de la temperatura, que genera a su vez la mortalidad de algas simbiontes de los corales 

(zooxentelas). 

5.4 Zona de captura del recurso 

 

Los meros se capturan en toda la plataforma de la Península de Yucatán, las zonas más propicias 

para la pesca son las áreas arrecífales con bancos de coral y fondos de roca calcárea (Fig. 3). 

 

Yucatán 

La flota artesanal opera de Celestún a los límites con Quintana Roo, al Este de El Cuyo, en la 

isobata de los 36.6 m. La flota de mediana altura mexicana opera desde la zona Norte de Cayo 

Arcas, al poniente de la península de Yucatán, al Este de Isla Mujeres, Quintana Roo, a 

profundidades máximas de 329.2 m y mínimas de 25.6 m. 

La flota de mediana altura cubana, opera  en áreas de pesca a profundidades entre 22 y 51.2 m, 

siguiendo el borde interno del talud oriental y se adentra al interior de la plataforma yucateca, hasta 

55.6 km. 
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Quintana Roo 

La pesca de meros se efectúa a todo lo largo del litoral de la entidad, destacando por su actividad la 

zona Norte de Isla Holbox a Punta Petempich; y con menor actividad en las zonas restantes, la 

central de Punta Petempich a Punta Herrero y sur, de Punta Herrero al canal Bacalar Chico, en la 

frontera México-Belice. Las principales áreas de pesca se localizan en caladeros de la zona Norte, 

de I. Holbox a I. Contoy, entre 25 y 50 m de profundidad y al borde de la plataforma continental 

(Rodríguez Martínez, 2007).  

5.5 Temporada de captura 

 

La captura de meros y especies asociadas se realiza todo el año, con excepción del periodo de veda 

que comprende del 15 de febrero al 15 de marzo de cada año en los Estados de Yucatán, Campeche 

y Quintana Roo (D.O.F. 14/02/07) (Fig. 5).  

 

MESES 
E F M A M J J A S O N D 

   VEDA                    

Figura 5. Periodo de veda actual de mero para la Península de Yucatán 

 

5.6 Sitios de desembarque 

 

El litoral Yucateco abarca 378 kilómetros con doce municipios costeros, La flota de mediana altura 

tiene su base principal en el puerto de Progreso y el puerto de abrigo de Yucalpetén, ahí  descarga el 

88.5% de las embarcaciones  y se registra entre el 65 y 70% de la captura total de meros. En el 

Estado de Quintana Roo opera una flota artesanal y una incipiente flota de mediana altura, los sitios 

de desembarque se enlistan en la tabla 1. (Figura 6).  

 

Tabla 1. Sitios de desembarque de las flotas que capturan mero en Yucatán Y Quintana Roo. 

Yucatán Quintana Roo  

Embarcaciones 

artesanales 

Embarcaciones de 

mediana altura 

Embarcaciones 

artesanales 

Embarcaciones de 

mediana altura 

Celestún 

Chabihau 

Chelem, 

Chicxulub Puerto 

Chuburná 

Dzilam Bravo 

El Cuyo 

Celestún 

Dzilam de Bravo 

Progreso 

Rio Lagartos 

San Crisanto 

Telchac 

Yucalpetén 

Chiquilá 

Cozumel 

Holbox 

Isla Mujeres 

Mahahual 

Puerto Juárez 

Puerto Morelos 

Puerto Juárez 

 



                                                                                                
 

 

32 

 

Las Coloradas 

Progreso 

Río Lagartos 

San Crisanto 

San Felipe 

Santa Clara 

Sisal 

Telchac 

Punta Herrero 

Tampalan 

Xcalak 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Sitios de desembarque de las flotas que operan en Yucatán y Quintana Roo. 

 

La infraestructura de los sitios de desembarque varía entre localidades, las zonas donde se descarga 

el recurso puede ir desde a pie de playa donde no existen instalaciones como tal hasta en muelles de 

madera o cemento (Figura 7). 
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Figura 7. Infraestructura de sitios de desembarque en localidades pesqueras de Yucatán y Q. Roo 

 

VI. Diagnóstico del recurso pesquero sujeto a aprovechamiento 

6.1 Descripción de las especies 

 

Los meros son peces perciformes que pertenecen a la familia Serranidae y la subfamilia 

Epinephelinae con 159 especies agrupadas en quince géneros, entre los que destacan dos: 

Epinephelus y Mycteroperca. En la región del Golfo de México y Mar Caribe, el mayor porcentaje 

de capturas corresponde a Epinephelus morio y Mycteroperca bonaci. En las capturas se registran 

numerosas especies adicionales como E. striatus, E. itajara, M. microlepis, M. phenax, M. 

interstitialis, M. tigris, M. venenosa, E. guttatus, Hyporthodus  nigritus, y H. flavolimbatus, entre 

otras.  

 

En zonas tropicales y subtropicales, los meros son depredadores de alto nivel en los ecosistemas 

asociados a arrecifes coralinos de aguas profundas y someras. Como grupo (subfamilia), los meros 

son fáciles de identificar por su color intenso y un conjunto de caracteres morfológicos que incluye 

un cuerpo robusto adaptado a la vida en los fondos, cabeza grande en la que resaltan ojos globosos 

y la mandíbula inferior que sobresale con respecto a la superior (Heemstra y Randall, 1993). 

 

Su historia de vida es compleja debido a sus características reproductivas y longevidad, ya que 

pueden vivir alrededor de 29 años y llegar a medir 1.2 m de largo; los ejemplares más grandes 

habitan en zonas más profundas (Sosa-Cordero y Ramírez González, 2008). 

En la  tabla 2  se describen las características generales de las dos principales especies de meros, 

que son recursos objetivo de esta pesquería. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Perciformes
http://es.wikipedia.org/wiki/Ojo
http://es.wikipedia.org/wiki/Mand%C3%ADbula
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Tabla 2. Descripción de las principales características biológicas del mero rojo y negrillo. 

Mero rojo (Epinephelus morio) 

 

Descripción Color marrón-rojo con manchas blancas y motitas 

negras alrededor de los ojos
1
. 

Cuerpo corto, ojos grandes, escamas ctenoideas, 

11 espinas dorsales, la 2° más larga que la 3°, 9 a 

10 radios en aleta anal. Aleta caudal ligeramente 

truncada
2
. Membrana interespinosa ranurada. 

Alimentación Depredadores carnívoros se alimentan 

principalmente de peces y crustáceos
6
 

 

Negrillo (Mycteroperca bonaci) 

 

Descripción Pez robusto, alargado, cubierto por escamas 

ctenoideas grandes. Mandíbula inferior más 

grande que la superior, dientes caninos bien 

desarrollados. De color marrón a gris oscuro o 

verde oliva a marrón oscuro con manchas oscuras 

rectangulares y hexagonales en cabeza y parte 

inferior. Aleta dorsal con 11 espinas, 15-17 radios 

blandos. Aleta anal con 3 espinas. Aleta pectoral 

con un margen delgado color naranja. (Heemstra 

y Randall, 1993). 

Alimentación Depredadores carnívoros se alimentan 

principalmente de peces y crustáceos
6
 

 

Hábitat Zonas tropicales y subtropicales de hábitos demersales con afinidad por 

fondos duros, arrecifes coralinos y rocosos, cubiertos de vegetación. La gran 

mayoría de las especies de mero prefieren sitios con una alta presencia de 

corales, aunque también pueden ocupar zonas de camas de pastos marinos y 

de fondos arenosos, con cavernas submarinas. 

Ciclo de vida Abarca varias etapas; huevo, larva, juvenil y adulto. Fecundación externa, 

huevos y larvas plantónicos dependen de la salinidad para su flotabilidad, esto 

limita las áreas de desove. Requieren diferentes hábitats para desarrollar el 

ciclo de vida. Los desoves ocurren en aguas alejadas de la costa, entre los 35 

a 70 m de profundidad y principalmente se han reportado en el Banco de 

Campeche en la zona oriente (Valdés y Padrón, 1980; Contreras, 1986; 

López-Rocha y Arreguín-Sánchez, 2008). (Figura 8) 

1. Grece et al., 1994. 2. Fischer, 1978. 3. Smith, 1961; Fischer, 1978; Randall, 1983.4. Heemstra y 

Randall, 1993. 5. Randall, 1967; Heemstra y Randall 1993. 6. Silva, 1974; Brulé y Rodríguez, 1993. 
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Figura 8. Ciclo de vida general de las especies de meros (Edición: se podrá hacer una imagen o 

diagrama parecido a esta figura, solicité el permiso del autor, pero no ha habido respuesta) 

 

6.2 Distribución de la especie 

 

Mero rojo (Epinephelus morio) 

Se distribuye desde el Sur de Nueva Inglaterra a través de Bermuda, Florida, el Golfo de México, 

Bahamas y el Caribe, hasta el sureste de Brasil (Fischer, 1978).  En el Golfo de México su 

concentración es más abundante en el Banco de Campeche (Smith, 1961; Fischer, 1978; Randall, 

1983) (Fig. 9). 

 

Negrillo (Mycteroperca bonaci) 

Se distribuye en el Atlántico Oeste desde Bermuda y Massachusetts al SE de Brasil incluyendo el 

SE del Golfo de México, Cayos de Florida, Bahamas, Cuba y por todo el  Caribe. Los adultos no 

son observados en la costa NE de los Estados Unidos (Heemstra y Randall, 1993) (Fig. 9).  
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Figura 9. Área de distribución del mero rojo Epinephelus morio y negrillo  Mycteroperca bonaci. 

 

6.3 Ciclo reproductivo 

 

Varias especies de meros, como el mero rojo Epinephelus morio son hermafroditas secuenciales con 

inversión protogínica (Moe, 1969; Brulé et al., 1999); esto es, los juveniles son hembras y una 

fracción luego sufre la transformación de hembra a macho a determinada edad o dependiendo de 

factores externos. La inversión del sexo ocurre a partir de que los individuos alcanzan la madurez 

sexual, las hembras maduran entre los 38 a 50 cm LF y alrededor de 4 a 6 años (Heemstra y 

Randall, 1993), pero alcanzan su mayor potencial reproductivo entre los 8 y 12 años de edad, con 

una talla de madurez sexual poblacional (L50) de 50.9 cm LF –después de esta talla ocurre con 

mayor frecuencia el cambio de sexo (Moe, 1969; Brulé et al., 1999). 

 

En consecuencia, la proporción sexual machos-hembras depende de la edad de los meros rojos, los 

machos están generalmente ausentes en las clases de talla pequeñas y son más abundantes en las 

clases de talla superiores (Levin y Grimes, 2002). La proporción sexual es 1:1 cuando la mayoría de 

los meros rojos han alcanzado 63 cm LF, aproximadamente a los 15 años de edad (Moe, 1969; 

Beaumariage y Bullock, 1976). 

 

La reproducción del mero rojo (Epinephelus morio) ocurre todo el año, con picos de desove de 

enero a marzo y un bajo porcentaje en abril y mayo (Moe, 1969; Brulé et al., 1999). No hay 

Mero rojo Epinephelus morio Negrillo Mycteroperca bonaci
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reportes de agrupaciones de desove en esta especie, pero se han observado movimientos 

poblacionales  de la parte central y oriental de la plataforma continental en invierno y principios de 

primavera (Arreguín-Sánchez y Pitcher, 1999; Hernández y Seijo, 2003; López-Rocha y Arreguín-

Sánchez, 2008). 

 

Las demás especies de meros que conforman la pesquería del recurso tienen un período de 

reproducción similar al mero rojo (Epinephelus morio); por lo general a la mitad del Invierno y 

principios de Primavera  y sus sitios de desove no parecen estar restringidos a un área específica, ya 

que se han reportado diferentes zonas en el Banco de Campeche  (Brulé et al., 1999; Brulé et al., 

2003a; Brulé et al., 2003b;  Tuz-Sulub et al., 2006). Además, algunas especies tienen la 

característica de formar agrupaciones de desove, que pueden variar en tiempo, tamaño y ubicación 

(Fig. 10). 

6.3.1 Agrupaciones de desove 

 

Varias especies que integran la pesquería de meros forman agrupaciones de desove como estrategia 

reproductiva, lo cual involucra varios factores como condiciones ambientales particulares y 

patrones temporales de ocurrencia específicos para cada población (Shapiro, 1987; Sadovy, 1996). 

Las agrupaciones reproductivas ocurren en los mismos lugares y fechas,  por lo general en el borde 

de la plataforma continental en diferentes tipos de hábitat con sustratos de corales suaves, esponjas, 

macizos de coral duro, entre otros (Bolio-Moguel, 2007; Sosa-Cordero y Ramírez-González, 2008). 

Los sitios de agrupación de  meros y especies asociadas a la pesquería han sido identificados por los 

investigadores mediante estudios en campo y con información proporcionada por los pescadores 

locales, según su conocimiento tradicional de los sitios de agrupación. Sosa-Cordero et al. (2009) 

reportan 59 sitios de agrupación reproductiva en Quintana Roo (Fig. 10), la mayoría entre la costa 

de Tulum y Xcalak. 

 

Otros autores reportan agrupaciones de las especies Epinephelus guttatus, Mycteroperca bonaci, M. 

tigris  M. interstitialis, y M. venenosa en diferentes zonas de enero a junio para algunas especies. 

(Aguilar-Perera et al., 2008; Tuz-Sulub, 2008 y Tuz-Sulub et al., 2006). 
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Figura 10. Zonas de reproducción de meros en la Península de Yucatán 

 

6.3.2 Movimientos: Epinephelus morio  

 

El mero rojo se distribuye en aguas tropicales con temperaturas mayores de 20ºC, pero con más 

frecuencia en aguas de 23ºC a 25ºC y se ha determinado que reacciona desfavorablemente a los 

descensos bruscos de temperatura, alejándose de aguas frías; y en caso de encontrarse concentrado, 

como sucede en el periodo de desove, se disgrega (García, 1974). Por consecuencia, factores 

ambientales como los afloramientos se relacionan con la dinámica espacial de las poblaciones. 

 

Los trabajos relacionados con la dinámica espacial del mero rojo muestran que en el Banco de 

Campeche esta especie presenta un desplazamiento hacia el Este en invierno y el Oeste en verano 

(Valdés y Padrón, 1980; Arreguín-Sánchez et al., 1997; Albañez-Lucero y Arreguín-Sánchez, 

2009).  

 

El reclutamiento a la pesca del mero rojo se presenta entre los primeros dos a tres años de su ciclo 

de vida, con presencia de juveniles y preadultos en la zona costera, entre 10 y 30 m de profundidad; 

mientras que los adultos se encuentran a profundidades de hasta 130 m (Valdés y Padrón, 1980). 
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Figura 11. Localización de agrupaciones de desove de meros en Quintana Roo, según el 

conocimiento local de los pescadores (Sosa-Cordero et al., 2002; 2009).  

 

6.4  Elementos de la Carta Nacional Pesquera (estatus del recurso) 

 

La actividad pesquera en México se encuentra regulada por la Ley Pesquera emitida el 25 de junio 

de 1992 en el marco del Artículo 27 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos referente 

a los recursos naturales de la Nación. Esta ley estableció la Carta Nacional Pesquera como un 

instrumento para fomentar la transparencia en la toma de decisiones sobre la disponibilidad, 

aprovechamiento y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas en aguas de jurisdicción 

federal.  

 

La Carta Nacional Pesquera regula la explotación por especie a través de las Normas Mexicanas 

Oficiales (NOM) que constituyen mandatos e iniciativas globales y establecen medidas de manejo 

como las vedas temporales de los recursos pesqueros y cuerpos de agua, la protección de áreas 

marinas, la defensa de pescas estacionales; las restricciones de tamaño y especificaciones de 

embarcaciones y equipo, licencias de pesca, la entrada limitada de nuevos pescadores, cuotas de 

captura total permitida, entre otros. La Carta Nacional Pesquera se ha actualizado constantemente, 

la última fue publicada en el 2012. En la siguiente tabla se resumen los principales puntos 

establecidos para el recurso mero en el Golfo de México y Mar Caribe. 
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Aunque la Carta Nacional Pesquera es actualizada periódicamente,  cabe destacar que algunas de 

las recomendaciones de manejo necesitan actualización en plazos más cortos, esto de acuerdo con la 

dinámica y cambiante situación del recurso. 

 

Tabla 3. Medidas de manejo de la Carta Nacional Pesquera publicada en 2012, para el recurso mero 

en el Golfo de México y Mar Caribe 

Medidas de manejo 

Permiso para pesca comercial de escama en general. Veda permanente durante el periodo 

comprendido del 15 de febrero al 15 de marzo de cada año calendario, para mero y especies afines 

en los Estados de Yucatán, Campeche y Quintana Roo (DOF 14/02/07). Talla mínima de captura 

de 30.9 cm LT hasta el 23 de mayo de 2010. Talla mínima de 36.3 cm LT del 24 de mayo de 2010 

al 23 de mayo de 2011; en años subsecuentes la talla mínima se establecerá en base a 

recomendación del INAPESCA. Queda prohibido el uso de redes de enmalle y fisgas, según la 

NOM-065-PESC-2007 (DOF 24/03/09). 

Puntos de referencia: En el caso de mero, el punto de referencia límite (PRL) consiste en que la 

biomasa actual no sea menor a la biomasa promedio estimada en los últimos 14 años (B1995 2008 = 

52,000 t). 

Estatus: La pesquería se encuentra en deterioro. 

Esfuerzo pesquero: Disminuir el esfuerzo pesquero actual al nivel que permite recuperar los 

rendimientos de los 1980s. En el caso de la flota mayor de Yucatán este valor se estimó en 320 

embarcaciones realizando en promedio seis viajes al año por cada unidad de pesca y con una 

duración de 15 días por viaje. 

Lineamientos y estrategias de manejo: De manera precautoria, reducir en 20% la mortalidad por 

pesca de mero en un plazo no mayor a cinco años. Enfocar el esfuerzo de investigación sobre las 

otras especies importantes de la captura comercial como el negrillo, abadejo y guacamaya para 

determinar el tamaño de sus poblaciones y establecer medidas de manejo. Considerando que ya 

existe una Norma Oficial Mexicana que regula esta pesquería, se debe autorizar el acceso mediante 

permisos de pesca específicos, por lo menos en la península de Yucatán. Implementar un Plan de 

Manejo para la pesquería de mero del Banco de Campeche. 

 

 

VII. Usuarios de la región 

7.1 Esfuerzo pesquero  

 

En la pesquería de meros de la plataforma de la Península de Yucatán participan embarcaciones 

mexicanas menores o ribereñas y embarcaciones de mediana altura de los estados de Yucatán y 

Quintana Roo; además de embarcaciones cubanas de mediana altura, bajo un convenio México-

Cuba. Los diversos grupos de usuarios que participan en la pesquería en actividades de explotación, 

procesamiento, comercialización del producto, tienen dos formas de organización: a) sector social y 

b) particular o permisionarios. 

 



                                                                                                
 

 

41 

 

El sector social lo integran Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera (SCPP), Sociedades 

de Solidaridad Social (SSS) y las Sociedades Rurales (SR). Este grupo participa principalmente en 

la extracción de los recursos y mantiene relación directa con los permisionarios, ya que en muchos 

casos reciben de ellos créditos y en cierta  medida son compradores de su producto. El sector 

privado está representado por permisionarios (industriales) que participan en la extracción, 

procesamiento y comercialización de los recursos. Son dueños de gran número de plantas 

congeladoras y de procesamiento, así como, de gran parte de la flota de mediana altura y una parte 

importante de la flota artesanal. Este sector controla el proceso de distribución y venta de los 

productos a nivel nacional y son los exportadores del recurso. Las Cooperativas están asociadas en 

dos Federaciones de Cooperativas y los Industriales en la Cámara de la Industria Pesquera. 

 

La tabla 3 muestra en resumen el esfuerzo pesquero para la pesca de escama en la Península de 

Yucatán,  en el cual se incluye la captura de mero y especies asociadas, en el anexo 1 se 

proporciona información a detalle de los usuarios del recurso.  

 

Tabla 4. Esfuerzo pesquero para la captura de mero en la Península de Yucatán. 

Estado Permisos  Embarcaciones 

menores 

Embarcaciones 

mediana altura 

Quintana Roo  97  679 26 

Yucatán 541 2,383 514 

Total 638    3,062   540 

Fuente: Subdelegaciones de Pesca de Campeche, Quintana Roo y Yucatán. 

 

7.2 Características del sistema de pesca 

 

7.2.1 Flota artesanal 

 

La flota artesanal se caracteriza por su poca autonomía con viajes de ida y vuelta el mismo día, y 

ocasionalmente pueden trabajar como nave nodriza, llevando a bordo de 1 a 2 alijos, siendo su 

capacidad máxima de almacenaje una tonelada. En la faena de estas embarcaciones participan de 

dos a tres pescadores por viaje (Monroy et al., 2001; Salas et al., 2006) (Fig. 12). 
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Figura 12. Embarcaciones menores utilizadas para la pesca de mero en la Península de Yucatán 

 

En la Península de Yucatán se utilizan diferentes artes y métodos de pesca en la captura de mero 

rojo y en general para especies de escama, aunque el uso del palangre de mano es bastante usual en 

esta flota, la línea de mano como arte de pesca es aún frecuente y sobre todo en los puertos del 

poniente; en los estados de Yucatán y Quintana Roo se utilizan los siguientes artes de pesca: 

 

Palangre de mano: palangre compuesto por varias partes: línea madre, reynales, rendales, 

alambrada, anzuelos, orinque, grampín y boyarín. La línea madre es la línea más larga del arte de 

pesca de la que cuelgan los reinales. Cada reynal lleva un anzuelo  tipo garra de águila o recto 

donde es colocada la carnada. Todos los reynales tienen la misma longitud y distancia entre ellos es 

aproximada al triple de su longitud unitaria. En cada extremo del palangre se coloca un grampín 

conectado al orinque, que a su vez sujeta la boya colocada en la superficie para localizar el equipo. 

El equipo opera fijo al fondo del mar, de 80 a 180 m de profundidad, cada palangre tiene hasta 250 

anzuelos (Coronado, 2010).  (Fig. 13). 

 

Línea de mano o cordel: arte de pesca muy sencillo, consta de una línea principal que suele ser de 

nylon monofilamento, reynales o rendales, anzuelos y plomos. Dependiendo del área de operación 

estas líneas pueden llevar dos o más anzuelos que son operados a la deriva a bordo de 

embarcaciones menores, a profundidades variables o desde la línea de costa. Cada reynal lleva uno 

a tres anzuelos, donde se coloca la carnada y un plomo. En los reynales son utilizados materiales 

similares a los utilizados en los palangres. La operación de la línea es sencilla, se encarnan los 

anzuelos y se tira el reynal, sujetándolo con la mano para percibir cuando el pez muerde la carnada 

(Coronado, 2010). 

La eficiencia de las artes de pesca antes referidas puede variar en función del tipo de carnada, la 

experiencia del pescador, así como la distribución y abundancia del recurso en las diferentes áreas 
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de pesca, temporada del año y condiciones ambientales (Santana-Hernández et al., 1998, Coronado, 

2010). 

 

Estas unidades de pesca tienen autorizado un palangre no mayor de 750 metros de línea madre y 

250 anzuelos, curvo tipo huachinanguero del número 10/0 a 12/0 o equivalentes y una línea de 

mano por pescador con anzuelos de las mismas características. (NOM -065-SAG/PESC-2014, DOF. 

03/07/2015). 

 

 

 

 

Figura 6. Artes de pesca utilizados para la captura de mero en la Península de Yucatán. 

 

7.2.2 Flota de mediana altura 

 

La flota yucateca de mediana altura es muy heterogénea; las embarcaciones varían entre 10 y 23 m 

de eslora; así como en potencia de motor de 75 a 365 HP (Fig.11).  Ambas variables están 

relacionadas al poder de pesca y la magnitud de los costos variables, ya que el costo de mover una 

unidad de pesca varía con el tamaño de eslora y potencia del motor, por el gasto de combustible. El 

material del casco puede ser de madera (48%), hierro (23%) y fibra de vidrio (29 %) (Fig. 14). 

Todas las embarcaciones están equipadas con instrumentos de navegación, ecodetección y cuentan 

con el dispositivo de monitoreo satelital (VMS: Vessel Monitoring Systems) (Fig. 15). 
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Las embarcaciones de mediana altura realizan viajes de pesca que duran de 15 a 20 días y utilizan 

diferentes artes y/o métodos de pesca. Unas embarcaciones operan como nodrizas y otras operan 

directa e independientemente. Las primeras pueden llevar máximo hasta 10 alijos (embarcaciones 

de madera y 3 m de eslora, sin motor operadas por un pescador); a su vez, cada alijo, con un 

pescador a bordo, se libera y funciona de forma independiente en las áreas de pesca. Las artes de 

pesca que emplean estas embarcaciones consisten en un palangre corto de mano con 50 a 100 

anzuelos; así como una o dos líneas adicionales dirigidas principalmente a la captura de mero en la 

zona costera. Actualmente el uso de este método de pesca ha disminuido.  

Otras embarcaciones emplean como arte de pesca el palangre de línea larga con 1,500 a 3,000 

anzuelos, que consta de un carrete hidráulico con una línea madre; desde la embarcación se cala la 

línea madre evitando el uso de alijos. Con este cambio disminuyó el número de tripulantes y 

aumentó la seguridad del pescador. Actualmente 80 a 90% de los viajes de pesca dirigidos a la 

captura de meros utilizan este sistema de pesca. Estas embarcaciones tienen autorizadas no más de 4 

palangres, con máximo de 500 anzuelos cada uno o un palangre con máximo 2000 anzuelos, los 

anzuelos son tipo "garra de águila" huachinanguero número 14/0 o de mayor tamaño y una línea de 

mano por pescador con 150 anzuelos como máximo de tipo recto del número 6 o 7 (NOM-065-

SAG/PESC-2014, DOF. 03/07/2015).  

7.2.3 Flota cubana de mediana altura 

 

Desde 1976 México autorizó la pesca de mero en su zona económica exclusiva a Cuba. 

Actualmente, el convenio de pesca México-Cuba ampara cinco embarcaciones pesqueras tipo 

Lambda de 22 m de eslora, con casco de acero (Fig. 16). La capacidad de bodega es de 25 toneladas 

y cada barco opera como nodriza de seis "lanchas cherneras", cada una de cuatro metros de eslora 

con motor fuera de borda, en la que dos pescadores  operan un palangre de fondo, con 350 anzuelos 

tipo huachinanguero del número 6. Estas embarcaciones realizan viajes de 30 días en promedio. 

7.3 Selectividad  del arte de pesca 

 

Los estudios de selectividad son un aspecto importante en el manejo de una pesquería y sirven para 

determinar el tamaño promedio de los peces sobre los cuales el arte influye.  
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Figura 7. Clasificación de las embarcaciones de la flota yucateca de mediana altura según las  

características físicas:  eslora (m), potencia de motor (HP), tonelaje bruto (TB) y tonelaje neto (TN). 

 

 

 

 

 

Figura 8. Embarcaciones de la flota de mediana altura utilizadas para la pesca de mero en la 

Península de Yucatán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Embarcaciones de la flota de mediana altura cubana utilizadas para la pesca de mero en la 

Península de Yucatán. 

 

Permite identificar indicadores de algunos valores críticos que sirven para el manejo del recurso 

como la talla mínima de captura y la talla de primera reproducción. 
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En el caso de la pesquería de mero para el cumplimiento de la NOM-065-SAG/PESC-2014, (DOF. 

03/07/2015), en términos de la talla de primera captura, es importante contar con un arte de pesca 

altamente selectivo, que evite la captura de peces cuyo tamaño sea menor al establecido. Por lo 

cual, conocer la selectividad y eficiencia de los diferentes tamaños de anzuelos utilizados en la 

pesquería es de gran importancia, sin embargo este tema ha sido poco abordado en los estudios 

biológicos-pesqueros del recurso.   

7.3.1 Selectividad de tallas por tipo de flota 

 

En la pesquería de mero se utiliza principalmente como arte de pesca la línea de mano y el palangre, 

ambos con anzuelos de diferente tamaño, según el tipo de flota. Sin embargo, en la flota artesanal 

hay mayor variabilidad en tamaño de anzuelo, lo que genera un rango amplio de tallas en las 

capturas. Muhlia (1976) reporta para la plataforma de la Península de Yucatán una ojiva de 

selectividad que indica que se ejercía una presión de pesca en individuos con tallas entre 20 y 31 cm 

de longitud total (LT), señalando que a partir de esta talla los ejemplares son susceptibles de ser 

capturados. Además, la curva de selectividad refleja que los individuos con talla de 26 cm LT, 

corresponden al 50% de retención del arte de pesca. Zetina et al. (1991) investigaron la selectividad 

en embarcaciones de la flota artesanal con anzuelos circulares del # 5 al 11 y señalan que la talla 

media disminuye de 34 y 27 cm LT con la disminución del tamaño del anzuelo. Posteriormente, 

Giménez-Hurtado (2005) refiere que en experiencias sobre la selectividad de los anzuelos usados 

por embarcaciones artesanales, con anzuelo # 5 que utiliza generalmente dicha flota en cordeles y 

palangres, se capturan ejemplares con talla media de 34.3 cm LT, similar a la reportada por 

Coronado (2010) y Monroy et al. (2012).   

 

Se construyeron ojivas de selectividad para estimar el porcentaje de la fracción de organismos 

retenida por tallas, en los palangres que utilizan las embarcaciones yucatecas de mediana altura, que 

generalmente emplean anzuelos # 7 (Fig. 17). Para esta flota, de 1980 al 2002 la talla de retención 

al 50% de ejemplares capturados fue 44.3 cm LF con moda 34 cm LF y desviación estándar de 13.3 

cm. Sin embargo, a partir de 2003, la talla de retención al 50% de esta flota aumentó a 51.3 cm LF, 

con moda de 39 cm LF  y desviación estándar de 11.3 cm. 

 Es importante señalar que la selectividad que mostró el palangre utilizado por esta flota, puede 

depender de diversos factores: ambientales, biológicos, tecnológicos, así como de la profundidad de 

captura y tipo de carnada. 
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Figura 10. Ojiva de selectividad del palangre utilizado por embarcaciones de la flota de mediana 

altura, en dos periodos de tiempo (1980-2002 y 2003-2010).  

 

7.3.2  Capturas incidentales y fauna de acompañamiento. 

 

La pesquería del mero es multiespecífica ya que junto con el mero rojo (Epinephelus morio) se 

capturan un gran número de especies, principalmente Serránidos y Lutjánidos. En los últimos años, 

más del 65 % de la captura total de una embarcación de la flota mayor estuvo representada por mero 

rojo (Epinephelus morio).    

 

Tabla 5. Principales especies asociadas a la pesquería de mero en el Banco de Campeche.  

Familia Nombre científico Nombre común 

Serranidae Epinephelus morio Mero rojo, cherna 

Serranidae Hyporthodus flavolimbatus Mero blanco, extraviado 

Serranidae Hyporthodus nigritus Fiat 

Serranidae Hyporthodus niveatus Cherna pinta 

Serranidae Epinephelus adscensionis Payaso verde 

Serranidae Epinephelus guttatus Payaso rojo, cabrilla  

Serranidae Epinephelus drummondhayi Lenteja 

Serranidae Epinephelus mystacinus  

Serranidae Mycteroperca bonaci Negrillo 

Serranidae Mycteroperca interstitialis Cabrilla 

Serranidae Mycteroperca phenax Gallina 

Familia Nombre científico Nombre común 

Serranidae Mycteroperca microlepis Abadejo 

Serranidae Mycteroperca venenosa  Guacamayo 

L 50 % 44.3 cm

Media = 51.3 cm

S 
e

 l 
e

 c
 t

 i 
v 

i d
 a

 d
  (

%
)

L o n g i t u d   f u r c a l  (cm)



                                                                                                
 

 

48 

 

Serranidae Mycteroperca tigris Vampiro 

Serranidae Cephalopholis cruentata Cabrilla 

Lutjanidae Lutjanus campechanus Huachinango de castilla 

Lutjanidae Lutjanus analis Pargo criollo 

Lutjanidae Lutjanus griseus Pargo mulato 

Lutjanidae Lutjanus jocu Pargo perro 

Lutjanidae Lutjanus sinagris Rubia 

Lutjanidae Ocyurus chrysurus Canané 

Lutjanidae Rhomboplites aurorubens Caribean, Besugo 

Malacanthidae Lopholatilus chamaeleonticeps Corvinato 

Sparidae Calamu ssp.  Mojarras 

Carangidae Seriola zonata Coronado 

 

7.4 Infraestructura de procesamiento 

 

La pesquería de mero es una de las pesquerías más desarrolladas en la Península de Yucatán, a lo 

largo de la costa de Yucatán y Quintana Roo existen varias localidades que cuentan con la 

infraestructura de procesamiento (Fig. 18). 

 

Figura 11. Localidades pesqueras en Yucatán y Quintana Roo con infraestructura portuaria 

 

Existe infraestructura pesquera a lo largo de la costa yucateca y actualmente sus centros de 

recepción y empresas congeladoras están en proceso de modernización para obtener la certificación 

de la Norma Oficial Mexicana 128-SSA-1994 (HACCP), y así entrar al mercado internacional. En 

este sentido, el puerto de Progreso y puerto de abrigo Yucalpetén destacan por el número de 

congeladoras en excelentes condiciones, infraestructura que ha permitido la operación de una 

importante flota de mediana altura que ha fomentado el desarrollo de la pesquería de mero en el 

Estado (Fig. 19).  En este caso, las plantas de procesamiento están certificadas por la Norma Oficial 
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Mexicana 128-SSA-1994, para el aseguramiento de la calidad de los productos de la pesca y 

acuicultura, lo que les permite exportar productos a EUA, Europa y Asia. Existen alrededor de 100 

plantas congeladoras y procesadoras de productos pesqueros, la mayor parte en Progreso y puerto 

de abrigo de Yucalpetén. En Quintana Roo, en Puerto Juárez al menos una empresa tiene la 

capacidad e infraestructura para procesamiento de meros, que satisfacen las condiciones  que 

establecen las normas mexicanas y también las normas sanitarias que le permiten exportar a los 

EUA. 

 

En Yucatán existen más de 100 plantas congeladoras y procesadoras de productos pesqueros, las 

cuales son de diferente tamaño, antigüedad, diseño y ubicación. Las hay pequeñas cuya capacidad 

de congelación es de 20 kg/hr, hasta la más grande de 125 kg/hr, pero la capacidad instalada 

promedio es de 40 kg/hr. Las plantas más importantes   

 

Figura 12. Infraestructura de procesamiento de Puerto Progreso. 

están certificadas por la Norma Oficial Mexicana 128-SSA-1994, la mayor parte se encuentran en 

Progreso y Puerto de abrigo de Yucalpetén. En su mayoría estas plantas son de particulares y captan 

la mayor parte de la producción pesquera. Estas plantas no son exclusivas para la manipulación del 

mero, procesan otras especies comerciales de la región. En el anexo 2 se enlistan algunas de las 

principales plantas procesadoras de productos pesqueros establecidas a lo largo del litoral yucateco 

y de Quintana Roo. 

7.5 Destino de la producción (comercialización) 

 

El mero se comercializa fresco, congelado, entero congelado o en filete, prácticamente no existe un 

proceso donde se le dé valor agregado a la producción. 
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Las especies de meros tienen gran demanda y valor económico, la producción de la flota de 

mediana altura se exporta principalmente a EUA y la captura de la flota menor se destina al 

mercado nacional (Programa Rector, 2008). De 1995 al 2000, hubo creciente demanda del mero de 

aguas mexicanas en EUA, exportándose entre tres y cuatro mil toneladas, con precio promedio de 

$USD 2.80 /kg. En el último lustro se registra este mismo nivel de exportación, pero con un 

aumento en el valor del  mero exportado ($ USD 6.08 /kg), con una derrama de 19 a 25 millones de 

dólares anuales. 

 

En la actividad participan diferentes actores: 

• Los Industriales que son dueños de plantas, de la flota mayor y en gran medida de las 

embarcaciones de la flota artesanal. Este grupo realiza la actividad de comercialización. También 

son los que cuentan con los permisos de pesca. 

• Las Cooperativas, que también tienen algunas plantas y embarcaciones. Normalmente mantienen 

relación con los industriales, ya que a ellos se les vende el producto. 

• Otro tipo de asociaciones pesqueras de la Confederación Nacional Campesina (CNC), grupos de 

Solidaridad y Pescadores libres. Estos grupos normalmente trabajan bajo acuerdos con los 

industriales y no cuentan con infraestructura ni embarcaciones. 

VIII. Evaluación socioeconómica  

8.1 Comunidades costeras en el litoral de la Península de Yucatán  
 
Las principales comunidades pesqueras de Yucatán son: Celestún, Sisal, Chuburná, Progreso, 

Chicxulub,  Telchac, Chabihau, Dzilam de Bravo, San Felipe, Rio Lagartos, Las Coloradas y El 

Cuyo (POETCY, 2007) (Fig. 18).   

El estado de Quintana Roo cuenta con siete municipios costeros y las principales comunidades 

pesqueras son: Chiquilá, Isla Holbox, Isla Mujeres,  Puerto Juárez,  Puerto Morelos, Playa del 

Carmen, Cozumel, Tulum, Punta Allen, Punta Herrero, Majahual, Xcalak y Chetumal (Fig. 18). 

 8.2 Principales actividades económicas 

 

En la tabla 5 se resumen las principales actividades económicas que realizan los habitantes de los 

Estados de Yucatán y Quintana Roo, la información se describe ampliamente en el Plan de Manejo.  
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Figura 20. Municipios costeros y principales comunidades pesqueras de Yucatán y Quintana Roo. 

 

8.3 Composición de la población 

 

8.3.1 Yucatán  

 

La población total de las comunidades pesqueras de Yucatán asciende a 69,173 personas de las 

cuales 51% son hombres y 49% mujeres. Las comunidades con mayor número de habitantes son 

Progreso, Celestún y Chicxulub (INEGI, 2010). De 2005 al 2010 hubo un 

crecimiento  poblacional promedio de 1.1 (INEGI, 2005 y 2010). El crecimiento poblacional en las 

comunidades costeras de Yucatán no es uniforme, se observa una zonificación; por lo que, de 

acuerdo al crecimiento natural y social, los municipios costeros han sido caracterizados en tres 

diferentes grupos: 

a) crecimiento natural alto y tasa migratoria positiva: Celestún, Telchac Puerto y Progreso. 

b) crecimiento natural medio y crecimiento social negativo, es decir tasa migratoria negativa: 

Hunucmá, Ixil, Dzilam de Bravo, Río Lagartos y Tizimín 

c) que experimentan o están a punto de hacerlo, un decremento de su población, al tener un 

crecimiento social negativo muy alto y un crecimiento natural relativamente bajo: Sinanché, 

Dzidzantún, Dzemul y Yobaín. 
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Tabla 6. Principales actividades económicas de los habitantes de Yucatán y Quintana Roo. 

Principales actividades económicas 

Estado Sector Primario Sector secundario Sector terciario Observaciones 

Yucatán 

Agricultura, 

ganadería, pesca 

y silvicultura. 

  

Construcción, 

electricidad, 

agua, gas. 

Comercio, 

restaurantes, 

turismo y hoteles. 

En el plan de 

manejo se 

especifica el 

tamaño de la 

población 

dedicada a cada 

sector 

económico. 

Quintana Roo 

Pesca y 

silvicultura 

básicamente 

Construcción, 

electricidad, 

agua, gas. 

Servicios, 

turismo y 

transporte 

 

En cuanto a migración de las comunidades pesqueras de acuerdo a datos del INEGI 2010 son tres 

los municipios con mayor porcentaje de emigración; Celestún con 789 emigrantes por 507 

inmigrantes, San Felipe con 164 emigrantes y 44 inmigrantes y Río Lagartos con 387 emigrantes y 

134 inmigrantes.  

8.3.2 Quintana Roo 

 

En 2010 la población de las comunidades pesqueras en Quintana Roo alcanzó un total de 750,382 

habitantes. El 52% corresponde a hombres y 48% a mujeres. Las comunidades con mayor número 

de habitantes son Cancún y Cozumel (INEGI 2010). Del 2005 al 2010 el crecimiento poblacional 

fue 2.38, Puerto Morelos, Punta Herrero y Mahahual presentaron el mayor crecimiento poblacional. 

 

En Quintana Roo, entre las comunidades pesqueras, Puerto Morelos presenta menor índice de 

marginación, siendo el principal puerto del Estado, con una carga turística importante; la localidad 

con mayor índice de marginación es Punta Allen. Esto puede deberse a que es una población 

pequeña, en una zona orientada al turismo ecológico, con limitaciones en algunos servicios –como 

la energía eléctrica; por estar en un área natural protegida: Reserva de la Biosfera Sian Ka´an. 

 

IX. Indicadores de sustentabilidad de la pesquería 

 

Un indicador es un instrumento que toma valores numéricos que expresan de modo simple y 

compacto procesos complejos (Seijo y Caddy, 2000), útil en evaluaciones y comparaciones en el 
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tiempo. Ayuda a describir en qué medida se han conseguido los objetivos del desarrollo sostenible 

(FAO, 2000). Sin embargo, para interpretar cambios en el tiempo es necesario considerar los 

valores de indicadores en relación a valores de referencia. Los puntos de referencia (PR) pueden 

corresponder al objetivo (PRO) que se desea llegar, a un valor límite (PRL) indeseable con 

respecto al sistema. Estos valores de referencia, por convención se llaman Puntos de Referencia 

Objetivo (PRO), Puntos de Referencia Límite (PRL), se refieren principalmente a la población 

objetivo.  

 

En la pesquería de meros en la Península de Yucatán, los indicadores debieran proporcionar 

elementos para medir la recuperación del recurso, en función de lo cual elaborar e implementar 

medidas de manejo, pero al mismo tiempo lograr un equilibrio en el bienestar ecológico y el 

bienestar humano (FAO, 2000). 

Hacen falta trabajos que propongan indicadores de sustentabilidad en la pesquería de meros. La 

Carta Nacional Pesquera (DOF 24/08/12), con datos de 2008, define explícita e implícitamente tres 

puntos de referencia, que se presentan a continuación. 

1) Un PRL establece que la biomasa actual    no sea menor a la biomasa promedio estimada en los 

últimos 14 años, B1995-2008 = 52,000 t. Esto es,     52,000 t. 

2) Un PRO para la flota mayor, esfuerzo óptimo de 320 barcos, cada uno con seis viajes al año y 

quince días por viaje. Los 90 días de pesca al año por barco, implican en total un esfuerzo anual de 

1,920 viajes o 28,800 días de pesca. Solo resta calcular el esfuerzo óptimo de la flota artesanal, en 

número de lanchas y viajes al año.  

3) Un PRO indica que la mortalidad de pesca F debe reducirse 20% en cinco años. Esto reconoce lo 

elevado de la F actual,    e implícitamente fija una F objetivo,     =               

 

La Carta Nacional no define acciones sobre los tres puntos PR. Entre las opciones están: i) ampliar 

la veda, que tiende a reducir el esfuerzo de ambas flotas; ii) programa de retiro gradual de 

embarcaciones de ambas flotas, blindado contra re-ingresos; iii) esquemas de innovadores de 

control del esfuerzo, cuyo diseño puntual exige un análisis de factibilidad, antes de presentarlo al 

sector pesquero en busca de consensos.  

 

El Plan de Manejo menciona tipos de indicadores para evaluar la sustentabilidad de esta pesquería 

mediante propuestas y estrategias de manejo para la recuperación del recurso. 
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X. Propuestas y recomendaciones de manejo 

Tabla 7. Propuestas y recomendaciones de manejo para el recurso mero en la Península de 

Yucatán. (*) Propuestas de ordenamiento (ORD), Creación de Capacidades (CC), Investigación 

(INV) e Inspección y Vigilancia (IV). 

Objetivo General: 

La recuperación de las poblaciones de meros y especies afines en la plataforma de la 

Península de Yucatán y el Caribe Mexicano mediante la aplicación de estrategias integrales 

de ordenamiento, que permitan un aprovechamiento sustentable y generen beneficios 

económicos a los usuarios     

Objetivo particular:  

1. Aumentar el conocimiento biológico-pesquero de los recursos objetivo, con enfoque de 

ecosistemas, que provea bases sólidas para respaldar las medidas regulatorias y evaluar sus 

resultados.  

Lineamientos-estrategias: 

1.1 Establecer un Programa Integral Permanente de Investigación sobre aspectos biológico-

pesqueros, ambientales y socio-económicos de la pesquería de meros. 

1.2 Desarrollar un programa de observadores a bordo de embarcaciones mayores. 

Propuestas y recomendaciones 

(*) 

Justificación 

1.1.1 Realizar investigaciones por  

región: Golfo de México (GdM) y 

Caribe mexicano (CM) y sub-

región (GdM, y CM) en los temas 

siguientes: (INV) 

• Abundancia y distribución 

de  recursos y su variación 

espacio-temporal.  

• Cuantificar el esfuerzo 

anual de pesca aplicado por 

flota. 

• Estimar la captura-esfuerzo 

de meros por la pesca 

recreacional. 

• Monitoreo de variables 

bio-económicas, costos 

variables del esfuerzo de 

pesca.  

• Delimitar zonas de 

agrupación reproductiva 

para establecer Zonas de 

Refugio Pesquero. 

• Talla de primera madurez 

sexual de todas las especies 

de mero y especies afines. 

• Temporadas de 

reproducción. 

• Monitoreo de variables 

físicas de la columna de 

agua: temperatura, 

1.1.1 La toma de decisiones de manejo y ordenamiento 

pesquero  debe usar la mejor información científica 

disponible, con la participación de los usuarios. Las 

instituciones relacionadas con el manejo deben conducir o 

promover investigación sobre aspectos indispensables para 

respaldar el aprovechamiento sustentable, y el manejo con 

enfoque de ecosistemas (FAO, 2003). Los Estados e 

instituciones relacionadas con el ordenamiento deben 

participar en el monitoreo regular de la actividad pesquera. 

Velar porque los resultados del análisis de datos 

dependientes de la pesquería sean considerados en las 

decisiones pesqueras (Código de Pesca Responsable, FAO, 

1995).  

 

La situación de deterioro del recurso meros y especies afines 

de la región Golfo de México y Mar Caribe debido a la 

elevada presión de pesca, cambios ambientales, 

características de la pesquería (multiespecífica, secuencial y 

compartida) y  aspectos biológicos de las especies  

(crecimiento lento, reproducción tardía), exigen respuestas 

apropiadas en manejo y ordenamiento de la pesquería. La 

recuperación de estos recursos requiere de información sobre 

los componentes del sistema pesquero. Esto incluye 

múltiples aspectos: composición por especies, talla/edad y 

sexos de las capturas comerciales (Brulé et al., 2008), 

tendencias y variación de variables ambientales, factores 

sociales y económicos de la población y flotas pesqueras. 

Establecer medidas de ordenamiento exige conocer la 

situación actual del recurso, determinar el nivel de esfuerzo 

pesquero, así como evaluaciones anuales de la abundancia y 
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salinidad y producción 

primaria. 

• Monitoreo de índices de 

afloramiento (C. Catoche), 

arrastre de viento y 

corrientes.   

• Evaluar selectividad e 

impacto de artes de pesca; 

tamaño de anzuelo, tipo de 

carnada, entre otros. 

• Analizar la factibilidad de 

cuotas de captura por flota, 

según puntos de referencia 

objetivo (PRO) definidos en 

conjunto con los usuarios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mortalidad por pesca. 

 

Como estrategia reproductiva, varias especies de meros 

forman agrupaciones de desove en sitios y fechas 

predecibles. Esto eleva su vulnerabilidad ya que los 

pescadores aprovechan esos eventos, lo que ha afectado 

seriamente a poblaciones del Mar Caribe y el Atlántico 

(Munro 1983, Sadovy 1992, Sadovy y Eklund 1999, Aguilar 

Perera 2006, Sosa-Cordero y Ramírez-González 2008, Sosa-

Cordero et al. 2002). Los pescadores tienen interés en 

identificar y validar zonas críticas de reproducción y crianza 

de las especies de meros y afines. Es por ello prioritario 

identificar los sitios de agrupación de desove y su 

localización exacta para desarrollar medidas específicas que 

protejan a los meros y especies afines durante sus períodos 

de reproducción. 

 

La recuperación de poblaciones de meros y afines exige 

actualizar las regulaciones que establece el manejo de la 

pesquería. Entre las principales opciones está la protección 

de juveniles, cuyo crecimiento aumenta la biomasa y cuya 

actividad reproductiva es la base del reclutamiento y 

perpetuación de las especies. Según varios autores la talla de 

primera madurez del mero rojo es 50.9 cm LF y la inversión 

sexual (hembra a macho) mayormente ocurre a partir de esta 

talla. Por tanto, la talla mínima de captura vigente [NOM-

065-SAG/PESC-2014] permite extraer meros  juveniles. La 

veda actual comprende solo parte (punto máximo) del 

período de actividad reproductiva, de enero a marzo (Brulé 

et al., 1999). Además, la veda actual está dirigida sobre todo 

al mero rojo.    

 

Los juveniles de mero ocupan hábitats cercanos a la costa, 

donde opera la flota ribereña; por tanto dicha flota captura 

numerosos ejemplares inmaduros. Así, definir una talla 

mínima de captura entraña riesgos de i) reducir 

oportunidades de acceso al recurso al pescador ribereño o ii) 

aumentar la pesca ilegal. Es necesario por tanto analizar las 

repercusiones de la eventual  modificación de la talla 

mínima. En esta situación, un sistema de cuotas de captura 

para pescadores ribereños, reduciría la captura de meros 

juveniles (inmaduros) y su impacto. Este instrumento de 

control, permitiría la captura de una fracción de meros 

juveniles. 

La cuota de captura asignada a la flota mayor, tendría como 

meta  mantener al stock de reproductores en niveles de 

abundancia tales que aseguren determinada magnitud de 

reclutamiento anual.     

La observancia de la talla mínima de captura depende de 

emplear artes de pesca altamente selectivos que eviten la 

captura de peces de tamaño inferior al mínimo que dicta la 
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1.2.1 Desarrollar un programa de 

observadores a bordo en 

embarcaciones mayores.  

 

 

norma. Según estudios previos, el tipo y tamaño de anzuelo 

afectan la composición por talla/edad de los peces 

capturados (Brulé et al., 2011; ver ahí citas adicionales). Se 

requiere promover artes de pesca más selectivos, para lograr 

la captura de individuos de la especie y talla objetivos. 

 

1.2.1 La función de los observadores a bordo será registrar 

las características y desarrollo de las actividades de pesca, 

así como llevar a cabo muestreos en apoyo a investigaciones 

que permitan tener un mejor conocimiento y monitoreo 

permanente. Se deberá elaborar un protocolo y manual de 

procedimientos que definan el objetivo y alcances del 

programa de observadores de acuerdo con los objetivos del 

Programa Integral Permanente de Investigación. En primera 

instancia serán verificadas las maniobras de captura, 

utilización de artes de pesca del tipo y cantidad que permite 

la normatividad. Además, serán tomadas muestras de 

ejemplares (gónadas, contenido estomacal, tejido) geo-

referenciadas. 

 

 

Objetivo particular: 

2. Implementar acciones tendientes a disminuir la mortalidad por pesca y fomentar la recuperación 

de las poblaciones de meros y especies afines en el Golfo de México y Mar Caribe. 

Lineamientos-estrategias: 

2.1 Protección del stock reproductivo y de pre-reclutas o juveniles. 

2.2 Fortalecer las acciones de inspección y vigilancia. 

2.3 Mejorar la reglamentación y aplicación de la ley para evitar la pesca de meros y afines con 

fines recreacionales y deportivos. 

2.4 Efectuar talleres de difusión de mejores prácticas de pesca sustentable. 

Propuestas y recomendaciones 

(*) 

Justificación 

2.1.1 Actualizar periódicamente las 

regulaciones vigentes (NOM-065-

SAG/PESC-2014, vedas 

temporales, entre otras): (ORD) 

 

• Talla mínima de captura.  

• Zonas de refugio Pesquero. 

• Artes de pesca selectivas. 

• Establecer y ampliar 

periodo de veda, en todo el 

Atlántico. 

  

 

 

 

 

 

 

2.1.1 El Plan de Manejo  de la pesquería de meros en la 

península de Yucatán, la ficha técnica del mero rojo, negrillo 

y abadejo del Programa Rector Nacional de Pesca y 

Acuacultura 2008, los usuarios de recursos e investigadores, 

coinciden en dar prioridad a un programa integral para la 

recuperación del recurso. Esto implica modificar las medidas 

de regulación clave: ampliar el período de veda a fin de 

proteger el stock reproductor de meros y especies afines, 

modificar la talla mínima de captura para proteger  los 

juveniles (inmaduros) y reducir el esfuerzo de pesca para 

disminuir la mortalidad por pesca. Igualmente, es 

fundamental definir áreas restringidas a la pesca, para 

proteger las zonas de reproducción y de agrupación de 

desove. Se reconoce como indispensable el fortalecimiento 

de la inspección y vigilancia, como elemento vital para la 

recuperación del recurso y para asegurar que la actividad 

pesquera se desarrolle de acuerdo a las medidas de 

ordenación. 
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2.1.2 Analizar la factibilidad y 

requisitos necesarios para 

establecer cuotas de captura por 

flota. (INV, ORD) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.3 Reducir el esfuerzo pesquero. 

(ORD)  

 

• Programa de Retiro 

Voluntario de 

Embarcaciones. 

 

• Reasignación de permisos 

de pesca de acuerdo a los 

resultados de los 

Programas de 

 

La Carta Nacional Pesquera (D.O.F 24/08/12), como 

estrategia de manejo precautorio indica que debe reducirse 

20% la mortalidad por pesca de mero en un plazo no mayor 

a cinco años. Luego de  más de dos años, hace falta dar 

pasos concretos en esa dirección.  

 

Mitigar la pesca sobre agrupaciones reproductivas requiere 

de una  veda estable, de febrero 15 a abril 14, cada año 

(“Sustentabilidad y Pesca Responsable en México 2006)”. 

Según Caddy y Mahon (1995) numerosos pescadores y 

administradores ven como riesgo inaceptable la falta de 

control en pesquerías sobre agrupaciones de meros. Esto 

llevaría al colapso por el peligro de exponer al recurso al 

esfuerzo de pesca concentrado en estas áreas. De igual 

modo, es importante establecer restricciones de captura en 

los hábitats críticos de los meros y especies afines 

(reproducción, reclutamiento) con la implementación de 

Áreas Restringidas a la Pesca de meros y afines. 

 

2.1.2 El Programa Rector (2008) y la obra “Sustentabilidad y 

Pesca Responsable en México (2006)” proponen 

implementar cuotas de captura por flota y puntos de 

referencia objetivo (PRO) y límite (PRL). No obstante, el 

sector pesquero y otros actores, consideran que conviene 

primero asegurar las bases y requisitos del sistema de cuotas. 

Se recomienda efectuar un análisis de factibilidad de las 

cuotas de captura anual por flota, antes de presentar el 

programa al sector en busca de consensos.  

No es sensato cancelar las cuotas de captura como 

herramienta de manejo, ya que abren la posibilidad de la 

recuperación del recurso en un plazo menos largo. Las 

cuotas de captura restringen la captura total a un nivel 

predeterminado de acuerdo a un punto de referencia objetivo 

(PRO). La aplicación de cuotas de captura podría ser 

considerada para especies sobre-explotadas como el mero 

rojo (Epinephelus morio), explotadas al máximo sostenible o 

en fase de explotación creciente como el abadejo 

(Mycteroperca microlepis) y el negrillo (M. bonaci).  

 

La definición de cuotas como medida regulatoria implica 

conocer el estado actual de los recursos. Aplicar cuotas de 

captura presenta también retos, como el riesgo de 

desencadenar la competencia sobre el recurso.  

 

2.1.3 Uno de los principales problemas de la pesquería de 

meros y afines es la excesiva presión de pesca ejercida sobre 

el recurso.  Hernández (2003) y Monroy (2010) identifican 

como causa del deterioro de la pesquería el esfuerzo 

desmedido de pesca, reflejado en el número de pescadores y 

de embarcaciones que generaron un exceso en la capacidad y 
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Ordenamiento Ribereño. 

 

 

 

 

 

 

la sobrecapitalización del sector pesquero yucateco. 

 

La Carta Nacional Pesquera (DOF 24/08/12) indica que 

disminuir el esfuerzo pesquero actual al nivel que permita 

recuperar los rendimientos de los 1980s. A partir de 

estimaciones, el esfuerzo de pesca actual que soporta la 

pesquería es de 320 embarcaciones mayores que realizan en 

promedio seis viajes al año por cada unidad de pesca y con 

una duración de 15 días por viaje. 

2.2.1 Aumentar las acciones de 

inspección y vigilancia para  

combatir la pesca ilegal y permitir  

que las estrategias de ordenación 

sean eficaces en la recuperación del 

recurso. (IV) 

 

 Rotación periódica de 

inspectores de pesca. 

 

 Continuar con el 

cumplimiento de la utilización 

del Sistema Satelital en 

embarcaciones mayores. 

 

2.2.1 De acuerdo al Código de Pesca Responsable de la 

FAO, los Estados deben asegurar el cumplimiento de las 

medidas de manejo y la aplicación de la ley. Para ello, es 

fundamental que las acciones de inspección y vigilancia sean 

eficaces en cuanto al cumplimiento de las medidas de 

ordenación para la conservación y aprovechamiento 

sustentable del recurso. 

 

Asimismo, Munguía-Gil (2011) establece la necesidad de 

vigilar el cumplimiento de las vedas y el tamaño mínimo de 

los ejemplares para poder lograr la recuperación del recurso. 

 

 

2.3.1 Mejorar la reglamentación y 

la  aplicación de la ley, vía los 

permisos y aumento en la 

vigilancia que restrinja la pesca de 

meros y afines con fines 

recreacionales y deportivos. (ORD, 

IV) 

 

2.3.1 Fortalecer la vigilancia y aplicación de normatividad 

vigente en la pesca recreacional, que asegure la limitación de 

la captura de meros y afines con propósitos recreativos. La 

justificación radica en el crecimiento desmedido del número 

y tipo de embarcaciones dedicadas a la pesca recreacional-

deportiva. En vista del deterioro del recurso meros, es 

indispensable reducir las capturas comerciales y evitar el 

impacto creciente de la pesca recreacional. 

 

2.3.2 Efectuar talleres de difusión 

de mejores prácticas de pesca 

sustentable (durante la veda). 

2.3.3 Organizar talleres de difusión de las mejores prácticas 

de pesca sustentable, con participación de los propios 

pescadores que las aplican. Algunas secciones serán 

impartidas por técnicos e investigadores haciendo hincapié 

en elementos de sustentabilidad.   

 

 

Objetivo particular: 

3. Aumentar el valor del recurso, al buscar la excelencia en procesos posteriores a la captura 

(manipulación en barco, muelle y traslado a planta), presentación, trazabilidad y sello de origen 

para lograr un producto más competitivo en el mercado de exportación y local, que genere mayores 

ganancias económicas a los usuarios. 

Lineamientos-estrategias: 

3.1 Crear o fortalecer programas para la comercialización y administración del recurso. 

3.2 Implementar estrategias para fortalecer la cadena productiva y dar valor agregado al producto.  

 

Minerva Alonso
Resaltado
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Propuestas y recomendaciones 

(*) 

Justificación 

3.1.1 Fortalecimiento del Comité 

Sistema Producto de Mero. (CC) 

 

3.1.2 Integración del sector para 

evitar intermediarios y mejorar su 

rentabilidad (CC) 

 

3.2.1 Instalar empresas 

integradoras para aumentar la 

capacidad de almacenamiento y 

procesamiento que permita lograr 

un producto de excelente 

calidad.  (CC) 

 

3.2.2 Desarrollar presentaciones 

nuevas del producto: (CC) 

• Medallones y filetes 

empacados al vacío. 

 

3.2.3 Certificación de la cadena 

productiva para tener calidad de 

exportación a diferentes países 

(CC) 

 

• Certificación de sanidad y 

calidad  

• Certificación de pesca 

sustentable 

 

3.2.4  Mejoras en manipulación 

desde la embarcación, muelle y 

planta en higiene y presentación 

del producto. 

 

3.2.5  Incorporar aspectos de 

trazabilidad del origen del 

producto, además de una marca 

regional mexicana. 

 

3.2.6  Lograr un producto final de 

excelente calidad para fines de 

exportación y consumo local.    

Las recomendaciones propuestas se derivan del análisis de 

comercialización de las fichas  III y IV de mero del 

Programa Rector Nacional (2008), el Plan de Manejo (DOF, 

Nov. 2014) y talleres internos de la dirección general adjunta 

DGOPA. Se reconoce la importancia de aumentar el valor 

del producto con acciones de creación de capacidades en 

todo el proceso de la cadena productiva, que procure mayor 

ganancia económica por unidad de captura. Esto pretende 

compensar las menores capturas previsibles bajo un 

programa de recuperación de las poblaciones de meros y 

afines, que minimice el impacto en la economía de los 

productores y del país. 

 

3.1.1 El comité sistema producto del mero pretende llevar la 

cadena productiva a la excelencia y mayor competitividad 

mediante una explotación óptima y responsable de los 

recursos. Estos comités extraen la información a partir de los 

resultados de los programas maestros que establecen las 

estrategias y acciones a realizar para incrementar la 

competitividad de cadenas productivas de especies 

específicas. 

 

3.1.2 Para desarrollar la actividad de forma eficiente, óptima 

y ordenada con beneficios para todos los usuarios del 

recurso, es necesaria la organización en los diferentes 

niveles de la cadena de producción para que sean 

conscientes de las ventajas de manejar el recurso 

ordenadamente bajo un esquema de sustentabilidad. 

 

3.2.1, 3.2.2 De acuerdo al Programa Rector (2008), en 

Yucatán existen 54 plantas de procesamiento  de las cuales 

se considera que 22 realizan procesos de tipo artesanal, 

mientras que 32 son congeladoras. Los productos se refieren 

a fresco-congelados y filete. No hay procesamientos más 

elaborados en Yucatán. 

En Quintana Roo de las cinco plantas de procesamiento, solo 

una tiene infraestructura para el empaque de pescado fresco 

y filete destinado a la exportación a EUA.   

  

Según los resultados de los talleres regionales de consulta el 

nivel deseado en la producción de mero es llevarla a una fase 

de productos con valor agregado según especificaciones del 

mercado de exportación y de consumo nacional, regional y 

local. 

 

3.2.3 De acuerdo al Programa Rector (2008), las plantas de 

procesamiento están certificadas por la Norma Oficial 

Mexicana 128-SSA-1994, para el aseguramiento de la 
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calidad de los productos de la pesca y acuicultura, lo que les 

permite exportar productos a EUA, Europa y Asia. Es 

importante mantener el protocolo de higiene y sanidad para 

continuar con la certificación de las empresas.  

 

Objetivo particular: 

4. Crear instrumentos de participación social para desarrollar una administración compartida del 

recurso. 

Lineamientos-estrategias: 

4.1 Fortalecer la capacidad de organización de los productores para desarrollar una actividad 

sustentable. 

4.2 Implementar programas de concientización y capacitación a los productores. 

4.3 Mejora sustancial en los procedimientos de reporte de las capturas por especie. 

Propuestas y recomendaciones 

(*) 

Justificación 

4.1.1 Creación del Comité de 

Manejo Regional y Subcomités 

estatales (CC).  

 

4.1.2 Desarrollar estrategias de  

manejo pesquero bajo un esquema  

participativo con los usuarios del  

recurso (CC).  

 

4.2.1  Realizar talleres para 

difundir propuestas de 

administración y manejo pesquero, 

a fin de que los usuarios las 

conozcan, entiendan y adopten 

voluntariamente. (CC). 

 

4.3.1 Efectuar talleres con 

pescadores, personal técnico que 

lleva estadísticas de captura e 

investigadores, para difundir el 

valor de  reportar correctamente las 

capturas y  aclarar la  nomenclatura 

e identidad de las principales 

especies de meros y afines.  

4.2.1 A través de la educación, capacitación y entrenamiento 

a los pescadores, los Estados e instituciones de manejo y 

ordenamiento deben promover la concienciación de las 

mejores prácticas de pesca responsable y de métodos de 

procesamiento que agregan valor a la captura de una manera 

ambientalmente responsable y de tal forma que minimice el 

descarte. (Código de Pesca Responsable, FAO, 1995). 

 

Sosa-Cordero y Ramírez-González (2008)  proponen el 

comanejo, el cual es un esquema de responsabilidad 

compartida, que convoca desde el comienzo a la 

participación activa y comprometida de las partes 

interesadas: usuarios (pescadores de cooperativas y libres), 

autoridades del gobierno federal y estatal, sociedad civil e 

investigadores. 
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XII. Anexos 

Anexo 1. Usuarios con permiso de pesca comercial para escama marina que capturan mero en la 

Península de Yucatán. 

 

Lista de usuarios con permisos de escama para embarcaciones mayores en Yucatán. 

 

NOMBRE DEL 

TITULAR 
LOCALIDAD MUNICIPIO 

 

NOMBRE DEL 

TITULAR 
LOCALIDAD MUNICIPIO 

JUAN SELEM BERRON PROGRESO PROGRESO 

 

JOSE AURELIO 

OSORNO LIRA 
PROGRESO YUCATAN 

FERMIN AQUILES 

GARCIA ARJONA 
CAMPECHE 

DEL 

CARMEN 

 

S.C.P.P. ALACRAN 

REEF, S.C. DE R.L. 
PROGRESO YUCATAN 

JUAN SELEM BERRON PROGRESO PROGRESO 

 

PALANGREROS DEL 

GOLFO, S.A. DE C.V. 
PROGRESO YUCATAN 

MIGUEL RENAN SOLIS 

MOLINA 
CELESTUN YUCATAN 

 

ALEJANDRO 

MONTAÑEZ 

ROSADO 

PROGRESO YUCATAN 

S.C.P.P. ENSENADA DE 

CELESTUN, S.C. DE R.L. 
PROGRESO YUCATAN 

 

FELIPE GOMEZ 

CETINA 
PROGRESO YUCATAN 

PESCADOS Y MARISCOS 

CELESTUN, S. DE R.L. 

DE C.V. 

CELESTUN YUCATAN 

 

S.C.P.P. 

PESCADORES DE 

YUCALPETEN, S.C. 

DE R.L. 

PROGRESO YUCATAN 

S.S.S. ISLA PAJAROS DE 

R.L. 

DZILAM DE 

BRAVO 
YUCATAN 

 

JORGE ALBERT 

FUENTES AVILA 
PROGRESO YUCATAN 

HUL KIN, S.A. DE C.V. 
DZILAM DE 

BRAVO 
YUCATAN 

 

PEDRO PABLO HAU 

NOH 
PROGRESO YUCATAN 

TEODOCIO CUTZ 

CANUL 

DZILAM DE 

BRAVO 
YUCATAN 

 

SAUL IRAIDE LEON 

SULUB 
PROGRESO YUCATAN 

JORGE BAIDABE DZILAM DE YUCATAN 

 

S.C.P.P.FUGITIVOS PROGRESO YUCATAN 
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ABRAHAM BARCELO BRAVO DE 

PROGRESO,S.C.DE 

R.L. 

PRODUCTOS MARINOS 

CAREY, S.A. DE C.V. 

DZILAM DE 

BRAVO 
YUCATAN 

 

ERIK RENAN 

CORTES GONGORA 
PROGRESO YUCATAN 

MARIA CONCEPCION 

CAMPOS MARRUFO 

DZILAM DE 

BRAVO 
YUCATAN 

 

JOSE GUADALUPE 

VILLEGAS ACOSTA 
CANCUN 

QUINTANA 

ROO 

JUAN ZACARIAS DIB PROGRESO YUCATAN 

 

JAVIER MARTIN 

VELASQUEZ BLEE 
PROGRESO YUCATAN 

PEDRO DOMINGO LUNA 

ESTRADA 
PROGRESO YUCATAN 

 

NINA JOSE 

GUTIERREZ 

SOBERANIS 

PROGRESO YUCATAN 

FELIPE DE JESUS PECH 

CHACON 
PROGRESO YUCATAN 

 

S.C.P.P. UNION Y 

ESFUERZOS 

PROGRESEÑOS, S.C. 

DE R.L. 

PROGRESO YUCATAN 

JOSE GILBERTO PECH 

CARDEÑA 
PROGRESO YUCATAN 

 

CANDY KARINA 

PECH CHACON 
PROGRESO YUCATAN 

JOSE MANUEL 

SANCHEZ GONZALEZ 
PROGRESO YUCATAN 

 

HUGO ROMAN PECH 

CHACON 
PROGRESO YUCATAN 

MARIO UC CUEVAS PROGRESO YUCATAN 

 

JOSE ISABEL 

CORTES GONGORA 
PROGRESO YUCATAN 

S.C.P.P. PESCADORES 

DEL GOLFO DE MEXICO, 

S.C. DE R.L. 

PROGRESO YUCATAN 

 

FLORICELA RAMON 

DE LA CRUZ 
PROGRESO YUCATAN 

NICOLAS LEON 

CONTRERAS 
PROGRESO YUCATAN 

 

RICARDO AUGUSTO 

KANTUN CANO 
PROGRESO YUCATAN 

RICARDO ROSES 

AZCORRA 
PROGRESO YUCATAN 

 

JOSE ISABEL 

CORTES 

RODRIGUEZ 

PROGRESO YUCATAN 

ESCANDOR KURI 

MANZUR 
PROGRESO YUCATAN 

 

MARIO VARGAS 

FLORES 
PROGRESO YUCATAN 

PABLO EZEQUIEL 

CABALLERO 

ALVARADO 

PROGRESO YUCATAN 

 

JAIME RAMON DE 

LA CRUZ 
PROGRESO YUCATAN 

JOSE DE JESUS ALONZO 

MORALES 
PROGRESO YUCATAN 

 

JESUS ALFONSO 

NOVELO MANZANO 
PROGRESO YUCATAN 

ANA MARIA PECH 

CHACON 
PROGRESO YUCATAN 

 

MIGUEL BERNABE 

DUARTE SANCHEZ 
PROGRESO YUCATAN 

JOSE DE JESUS 

QUIÑONEZ GALVAN 
PROGRESO YUCATAN 

 

LUIS ALBERTO 

CORTES 

RODRIGUEZ 

PROGRESO YUCATAN 

JESUS MANUEL 

GUTIERREZ AGUILAR 
PROGRESO YUCATAN 

 

S.C.P.P. TRAMPEROS 

UNIDOS DE 

PROGRESO, S.C. DE 

R.L. 

PROGRESO YUCATAN 

JUAN CARLOS PECH 

CARDEÑA 
PROGRESO YUCATAN 

 

NAVEGANTES DEL 

GOLFO, S.A. DE C.V. 
PROGRESO YUCATAN 

MARTIN VELAZQUEZ PROGRESO YUCATAN 

 

SANTOS JACOBO PROGRESO YUCATAN 
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CUEVAS MADERA GIL 

CARLOS MANUEL 

ZACARIAS DIB 
PROGRESO YUCATAN 

 

MARIA SANTOS 

NIÑO RODRIGUEZ 
PROGRESO YUCATAN 

MARLIN DEL CARIBE, 

S.A. DE C.V. 
PROGRESO YUCATAN 

 

GRUPO CAZA DE 

MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V. 

PROGRESO YUCATAN 

FELIPE DE JESUS 

ZACARIAS DIB 
PROGRESO YUCATAN 

 

EDUARDO CAMARA 

HERRERA 
PROGRESO YUCATAN 

S.C.P.P. HA CHUJUK 

CHOOCH, S.C. DE R.L. 
PROGRESO YUCATAN 

 

FRANCISCO 

MIGUEL RAVELO 

MARTINEZ 

PROGRESO YUCATAN 

LUIS MARTIN DE JESUS 

ALONZO MORALES 
PROGRESO YUCATAN 

 

ANGEL FRANCISCO 

DE LA CRUZ 

MEDINA NAH 

PROGRESO YUCATAN 

MANUEL DE ATOCHA 

RAMAYO SANDY 
PROGRESO YUCATAN 

 

JORGE ALBERTO UC 

PECH 
PROGRESO YUCATAN 

VICTOR ZACARIAS Y 

DIB 
PROGRESO YUCATAN 

 

OSWALDO GABRIEL 

ESQUIVEL TZEC 
PROGRESO YUCATAN 

ARTURO DE JESUS 

SALAZAR BARRERA 
PROGRESO YUCATAN 

 

ALICIA DEL 

SOCORRO PECH 

CARDEÑA 

PROGRESO YUCATAN 

SANTIAGO PEREZ 

CACERES 
PROGRESO YUCATAN 

 

JOSE LUIS 

VILLANUEVA 

MAGAÑA 

PROGRESO YUCATAN 

RAUL LEON GARCIA PROGRESO YUCATAN 

 

JORGE ALBERTO 

MEDINA ACOSTA 
PROGRESO YUCATAN 

HILDA LIRA TORRES PROGRESO YUCATAN 

 

JOSE MANUEL UC 

PECH 
PROGRESO YUCATAN 

S.C.P.P. AUTENTICOS 

PROGRESEÑOS, S.C. DE 

R.L. 

PROGRESO YUCATAN 

 

OSVALDO 

ESQUIVEL 

DORANTES 

PROGRESO YUCATAN 

MARIO DE ATOCHA 

PECH CHACON 
PROGRESO YUCATAN 

 

JOSE FELIPE 

JIMENEZ FRIAS 
PROGRESO YUCATAN 

JORGE ALBERTO 

MANZANO MEZA 
PROGRESO YUCATAN 

 

FELIPE DE JESUS 

QUINTAL CRUZ 
PROGRESO YUCATAN 

MARIA DEL CARMEN 

POLANCO MARIN 
PROGRESO YUCATAN 

 

S.S.S. TIBURONEROS 

DE ORIENTE DE R.L. 

RIO 

LAGARTOS 
YUCATAN 

S.C.P.P. LANGOSTEROS 

DE PROGRESO, S.C. DE 

R.L. 

PROGRESO YUCATAN 

 

S.C.P.P. 

PESCADORES DE 

SISAL, S.C. DE R.L. 

PROGRESO YUCATAN 

JOSE DE LOS SANTOS 

CARDEÑA ESCALANTE 
PROGRESO YUCATAN 

 

S.C.P.P. 

PESCADORES DE 

SISAL, S.C. DE R.L. 

PROGRESO YUCATAN 

FRANCISCO JAVIER 

NOVELO MAGAÑA 
PROGRESO YUCATAN 

 

MIGUEL ANGEL 

ARROYO GAMBOA 

TELCHAC 

PUERTO 
YUCATAN 

JOSE EDUARDO 

BRICEÑO RIVERO 
PROGRESO YUCATAN 

 

CONGELADORA 

ARROYO, S.A. DE 

C.V. 

TELCHAC 

PUERTO 
YUCATAN 
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Lista de usuarios con permiso de escama con embarcaciones menores de Yucatán. 

 

NOMBRE DEL 

TITULAR 
LOCALIDAD MUNICIPIO 

 

NOMBRE DEL 

TITULAR 
LOCALIDAD MUNICIPIO 

ADALBERTO ZAPATA 

CHAN 

DZILAM DE 

BRAVO 
YUCATAN 

 

JOSE VICENTE 

CABAÑA CRUZ 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

ADLEMI MARGARITA 

MARRUFO SANCHEZ 
SAN FELIPE SAN FELIPE 

 

JOSE WILBERT 

MAXIMILIANO 

GONZALEZ 

ORDOÑEZ 

PROGRESO PROGRESO 

ADOLFO DEL ROSARIO 

RODRIGUEZ AKE 

CHELEM 

PUERTO 
PROGRESO 

 

JOSUE ISRAEL 

PALMA LORIA 

SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

ADRIANA DEL 

SOCORRO CATZIN 

MARTINEZ 

PROGRESO PROGRESO 

 

JOSUE ROJAS 

HERRERA 
PROGRESO PROGRESO 

ADRIANO ARTURO 

CANUL PARDENILLA 
SISAL HUNUCMA 

 

JUAN 

ADALBERTO 

RIVERA PALMA     

ALBERTO CORTES 

VAZQUEZ 
SAN FELIPE SAN FELIPE 

 

JUAN ANTONIO 

MANRIQUE 

MORALES 

DZIDZANTUN DZIDZANTUN 

ALBERTO MASSA 

SANSORES 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

JUAN BASORA 

PEREZ 
MERIDA YUCATAN 

ALEJANDRA 

CRESENCIA VALLEJOS 

GONZALEZ 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

JUAN BAUTISTA 

PECH CHAN 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

ALEJANDRO 

MONTAÑEZ ROSADO 
PROGRESO PROGRESO 

 

JUAN DE LA CRUZ 

CELIZ VALLEJOS 

LAS 

COLORADAS 

RIO 

LAGARTOS 

ALFONSO CHALE 

TAMAYO 
PROGRESO PROGRESO 

 

JUAN GABRIEL 

MARRUFO LOPEZ 
SAN FELIPE SAN FELIPE 

ALFONZO JESUS LOPEZ 

CAMPOS 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

JUAN MARCO 

CRISTOBAL 

ESCALANTE 

LIZAMA 

CELESTUN CELESTUN 

ALFONZO PALMA 

GAMBOA 
SINANCHE SINANCHE 

 

JUAN NAZARIO 

COUOH 

LAVADORES 

CHABIHAU YOBAIN 

ALFREDO DZUL CUA CELESTUN CELESTUN 

 

JUAN ZACARIAS 

DIB 
PROGRESO PROGRESO 

ALICIA MENDEZ 

CASTRO 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

JUANA MARIA DE 

LA CRUZ FRANCO 

CHUC 

PROGRESO PROGRESO 

AMALIO DOMINGUEZ 

CHAN 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

JULIAN MARCELO 

HERRERA Y 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 
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ANGULO 

ANDREA FERREIRA 

GOMEZ 
EL CUYO TIZIMIN 

 

JULIAN MOISES 

AGUILAR PECH 
CELESTUN CELESTUN 

ANDRES CETINA CHAY 
TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

 

JULIO ANTONIO 

MARRUFO 

AMAYA 

EL CUYO TIZIMIN 

ANGEL ANTONIO KOOH 

DZIB 
PROGRESO PROGRESO 

 

JULIO CESAR 

CASTRO 
EL CUYO TIZIMIN 

ANGEL FILODELFO 

CABRERA CUTZ 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

KARLA 

MARGARITA KU 

POOT 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

ANGEL GUADALUPE 

PERAZA DZUL 
PROGRESO PROGRESO 

 

LAZARO BROCA 

ZAMUDIO 

DZILAM DE 

BRAVO 
YUCATAN 

ANGEL GUMERCINDO 

ANGULO CANTO 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

LEOPOLDO 

ANTONIO SALAS 

BARREDO 

PROGRESO PROGRESO 

ANGEL LIZAMA 

ESTRADA 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

LEOVIGILDO 

MANUEL FLORES 

VILLANUEVA 

CELESTUN CELESTUN 

ANGEL VALERIO 

PARRA 
EL CUYO TIZIMIN 

 

LIGIA BEATRIZ 

FLORES FRANCO 
CELESTUN CELESTUN 

ANTONIO CUPUL 

PALMA 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

LIONS PRODUCTS 

S.C. DE R.L. DE 

C.V. 

PROGRESO PROGRESO 

ANTONIO LOPEZ PECH 
CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

LIZBETH NOEMI 

AVILEZ CANTO 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

APOLINAR ARANDA 

ARANDA 
PROGRESO PROGRESO 

 

LORENZO 

MARTINEZ 
PROGRESO PROGRESO 

ARNALDO ALBERTO 

SEGURA MASSA 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

LORETO JAFIT 

MARRUFO 

ACEVEDO 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

ARRECIFES Y 

MANGLARES DE SISAL, 

S.C. DE R.L. DE C.V. 

SISAL HUNUCMA 

 

LUCELLY 

BEATRIZ 

AGUILAR 

ALAMILLA 

EL CUYO TIZIMIN 

ARTURO GUTIERREZ 

YERBES 
CELESTUN CELESTUN 

 

LUCIANO 

ADOLFO POOT 

PEN 

HUNUCMA HUNUCMA 

ATUNEROS DE 

YUCATAN, S.C. DE R.L. 

DE C.V. 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

 

LUIS ALBERTO 

GOMEZ 

HERNANDEZ 

EL CUYO TIZIMIN 

AUDOMARO CASTILLO 

MARQUEZ 
EL CUYO TIZIMIN 

 

LUIS ALFONSO 

OJEDA PECH 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

AURORA PEREYRA 

MOO 

LAS 

COLORADAS 

RIO 

LAGARTOS 

 

LUIS ANTONIO EK 

CASANOVA 
SISAL HUNUCMA 

BALBINO REY LUGO 

BOTE 
PROGRESO PROGRESO 

 

LUIS ANTONIO 

FIGUEROA 

AGUILAR 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

BENITO PALMA CANTO DZILAM DE DZILAM DE 

 

LUIS ANTONIO SISAL HUNUCMA 
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BRAVO BRAVO GRANADOS 

ALVAREZ 

BENITO PERERA 

VALDEZ 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

LUIS DAVID 

GOMEZ CUJ 
EL CUYO TIZIMIN 

BENJAMIN MARRUFO 

FLORES 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

LUIS DOLORES 

MARRUFO 

MAGAÑA 

SAN FELIPE SAN FELIPE 

BERTHA ARACELY 

ESCOBEDO CHAN 

CHELEM 

PUERTO 
PROGRESO 

 

LUIS IGNACIO 

PECH JIMENEZ 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

BRENDA ESMERALDA 

RODRIGUEZ SANCHEZ 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

 

LUIS LOPEZ 

GARCIA 
SAN FELIPE SAN FELIPE 

CAIMAN PRODUCTS, 

S.A. DE C.V. 
PROGRESO PROGRESO 

 

LUIS MANUEL 

CAUICH SOLIS 
CELESTUN CELESTUN 

CANDELARIO EK 

LIZAMA 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

LUIS MANUEL 

MATOS HERRERA 
PROGRESO PROGRESO 

CARLOS ALFREDO 

SOLIS BETANCOURT 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

LUIS MARTIN DE 

JESUS ALONZO 

MORALES 

CELESTUN CELESTUN 

CARLOS ANDRES 

GOMEZ CHUC 
CELESTUN CELESTUN 

 

LUZ MARIA 

AGUIÑAGA 

AVILA 

EL CUYO TIZIMIN 

CARLOS ANTONIO 

FRANCO 
PROGRESO PROGRESO 

 

MANGLARES DE 

CHELEM, S.C. DE 

R.L. DE C.V. 

CHELEM 

PUERTO 
PROGRESO 

CARLOS ENRIQUE 

ALPUCHE ORTIZ 
PROGRESO PROGRESO 

 

MANUEL 

ANTONIO 

SANCHEZ MASSA 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

CARLOS ENRIQUE 

NOVELO CHAC 
CELESTUN CELESTUN 

 

MANUEL DIAZ 

MARTINEZ 

SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

CARLOS ENRIQUE 

UICAB HERRERA 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

MANUEL 

EDUARDO QUETZ 

HERRERA 

PROGRESO PROGRESO 

CARLOS FELIPE 

ESTRELLA DIAZ 
SISAL HUNUCMA 

 

MANUEL JESUS 

CAAMAL 
PROGRESO PROGRESO 

CARLOS MAXIMINO 

CAUICH OJEDA 
CELESTUN CELESTUN 

 

MANUEL JESUS 

CHAN ESPADAS 
PROGRESO PROGRESO 

CARLOS RENAN 

COELLO NOVELO 
SISAL HUNUCMA 

 

MANUEL JESUS 

CORTES 

GONGORA 

PROGRESO PROGRESO 

CARMELO MARRUFO 

GONZALEZ 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

MANUEL JESUS 

SIERRA PERAZA 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

CARMEN GOMEZ 

HERNANDEZ 
EL CUYO TIZIMIN 

 

MANUEL 

SANTIAGO 

MARES 

GONZALEZ 

PROGRESO PROGRESO 

CECILIO MARRUFO 

COUOH 
CELESTUN CELESTUN 

 

MANUEL SOSA 

PACHECO 

CHELEM 

PUERTO 
PROGRESO 

CEFERINO GUTIERREZ 

AGUILAR 
PROGRESO PROGRESO 

 

MAR, 

AGRICULTURA Y 
PROGRESO PROGRESO 
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MARICULTIVOS 

DEL GOLFO, S.P.R. 

DE R.L. DE C.V. 

CLARA MARIA PECH 

KANTUN 

SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

 

MARCELINO 

AGUIÑAGA 

AVILA 

EL CUYO TIZIMIN 

CLAUDIO ALEJANDRO 

BUENDIA BRICEÑO 
MERIDA MERIDA 

 

MARCELINO 

ALVAREZ PALMA 
PROGRESO PROGRESO 

CLAUDIO JOEL 

MIJANGOS DIAZ 
CELESTUN CELESTUN 

 

MARCELINO 

LUCIANO PALMA 

CANTO 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

CLAUDIO ROMAN 

PALOMAR MORA 
CELESTUN CELESTUN 

 

MARCO ANTONIO 

CUPUL CHAN 
CHELEM PROGRESO 

CLAUDIO UICAB TZAB PROGRESO PROGRESO 

 

MARCOS 

DOMINGUEZ 

GARCIA 

PROGRESO PROGRESO 

CLEIVER LUCIANO 

SANCHEZ BETANCOURT 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

MARCOS PUCH 

MARFIL 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

COMERCIALIZADORA 

DE LA COSTA 

YUCATECA, S. DE R.L. 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

MARCOS REYES 

NAHUAT CANUL 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

COMERCIALIZADORA 

DE PRODUCTOS 

MARINOS Y 

ACUICOLAS, S.C. DE R.L. 

DE C.V. 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

MARIA 

CONCEPCION 

BARTOLA 

GONZALEZ 

CAMPOS 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

CONCEPCION LOPEZ 

BAUTISTA 
PROGRESO PROGRESO 

 

MARIA DOROTEA 

PEÑA CANUL 
CELESTUN CELESTUN 

CONGELADORA 

ARROYO, S.A. DE C.V. 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

 

MARIA ELENA 

BALAM 

MARTINEZ 

LAS 

COLORADAS 

RIO 

LAGARTOS 

COSME DOMINGO 

TAMAYO RODRIGUEZ 

SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

 

MARIA ISIDRA 

GUADALUPE 

ESTRELLA 

MARTINEZ 

SISAL HUNUCMA 

CRISTINA ISABEL 

BAREA LAVADORES 
EL CUYO TIZIMIN 

 

MARIA VICTORIA 

SANCHEZ NAH 
SISAL HUNUCMA 

DANIEL ARMANDO 

HERRERA RIVERA 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

MARIO ANDRES 

VILLAJUANA 

CANUL 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

DANIEL JESUS 

ZALDIVAR CORAL 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

MARIO AURELIO 

FLORES 

MARRUFO 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

DANIEL POOT TZAB 
CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

MARIO MIGUEL 

SANCHEZ 

MARRUFO 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

DAVID GARCIA 

SANCHEZ 
EL CUYO TIZIMIN 

 

MARIO 

VILLAJUANA 

CASTILLO 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 
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DEMETRIO RAVELL PAT 
RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

 

MARLIN DEL 

CARIBE, S.A. DE 

C.V. 

PROGRESO PROGRESO 

DIO HERNAN PECH 

GONZALEZ 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

 

MARTIN FLORES 

VILLANUEVA 
CELESTUN CELESTUN 

DIONISIO PUC TUT 
SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

 

MATIAS NICOLAS 

CABRERA CETINA 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

EDGAR PROMETIUS 

CALLEJA ALVARADO 
EL CUYO TIZIMIN 

 

MELBA GLADYS 

LOPEZ TUN 
DZIDZANTUN YUCATAN 

EDILBERTO 

GUILLERMO PERAZA 

CAAMAL 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

MELCHOR 

ALDECUA Y BOTE 
DZIDZANTUN DZIDZANTUN 

EDILBERTO PECH 
CHELEM 

PUERTO 
PROGRESO 

 

MELCHOR POOL 

HUCHIM 
SAN FELIPE SAN FELIPE 

EDUARDO LOPEZ 

CHALE 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

MIGUEL ANGEL 

ARROYO 

GAMBOA 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

EDUIN DAVID ROSADO 

TAMAYO 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

 

MIGUEL ANGEL 

GUTIERREZ PECH 
CELESTUN CELESTUN 

EL MERO CORONADO, 

S.C. DE R.L. DE C.V. 
PROGRESO PROGRESO 

 

MIGUEL ANGEL 

MANZANO 

PACHECO 

PROGRESO PROGRESO 

EL TIBURON II DE 

CHABIHAU 
CHABIHAU YOBAIN 

 

MIGUEL ANGEL 

MANZANO Y 

TORRES 

PROGRESO PROGRESO 

ELBER ARSENIO SOSA 

CASTRO 
PROGRESO PROGRESO 

 

MIGUEL ANGEL 

NUÑEZ OJEDA 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

ELIAS GERONIMO 

TAMAYO RODRIGUEZ 

SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

 

MIGUEL ARTURO 

MAGAÑA Y 

MENDEZ 

DZIDZANTUN DZIDZANTUN 

ELMER ROLANDO 

NADAL TREJO 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

MIGUEL DE 

ATOCHA CELIS 

VALLEJOS 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

ELSY MARIA CARRILLO 

VAZQUEZ 
SISAL HUNUCMA 

 

MIGUEL 

FERNANDO 

CABALLERO 

BATUN 

PROGRESO PROGRESO 

EMILIANO PECH UICAB 
CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

MIGUEL 

FROYLAN MORA 

CHAVEZ 

CELESTUN CELESTUN 

EMMA LIGIA BACELIS 

MAY 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

MIGUEL RENAN 

SOLIS MOLINA 
CELESTUN CELESTUN 

EMY JUDIT FLORES 

SANCHEZ 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

 

MIGUEL TZAB 

MATU 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

ENRIQUE GARCIA 

PINTO 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

MINA LIVEIDA 

CABALLERO 

BALAM 

PROGRESO PROGRESO 

ENRIQUE JAVIER CAN 

CAAMAL 
CELESTUN CELESTUN 

 

MIRELLA UC 

MARTINEZ 
CELESTUN CELESTUN 
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EPIFANIO VALENCIA 
CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

 

MIRNA LETICIA 

MENDEZ FUENTE 
PROGRESO PROGRESO 

ERASMO GOMEZ 

CONTRERAS 
EL CUYO TIZIMIN 

 

MODESTO 

ANTONIO 

MALDONADO 

PERAZA 

SAN 

CRISANTO 
CHABIHAU 

ERIC ARMANDO 

SANCHEZ MALDONADO 

SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

 

NAHUM SANCHEZ 

HERNANDEZ 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

ESCAMEROS DE SISAL, 

S.C. DE R.L. DE C.V. 
SISAL HUNUCMA 

 

NARCISO 

ANASTACIO 

FLORES MAY 

CELESTUN CELESTUN 

ESTEBAN ARNALDO 

SEGURA GONZALEZ 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

NARCISO PEREZ 

CACERES 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

ESTEBAN ESPINOSA 

USCANGA 
PROGRESO PROGRESO 

 

NAUTILUS DEL 

MAR, S.C. DE R.L. 

DE C.V. 

SISAL HUNUCMA 

FAUSTO JOSE LEON 

NOVELO 
SISAL HUNUCMA 

 

NIDELVIA 

MARIBEL CHALE 

CAAMAL 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

FAUSTO RENE PECH 

TZAB 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

NOMBRE DEL 

TITULAR 
LOCALIDAD MUNICIPIO 

FEDERICO ADRIANO 

TZAB CAAMAL 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

OSCAR GERMAN 

COB CAUICH 
SISAL HUNUCMA 

FELIPE CELIANO 

MAGAÑA NADAL 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

OSCAR MANUEL 

DE ATOCHA 

SANDOVAL 

RODRIGUEZ 

PROGRESO PROGRESO 

FELIPE DE JESUS 

AGUILAR XOOL 
TIZIMIN TIZIMIN 

 

OSCAR MANUEL 

HERNANDEZ 

PECH 

EL CUYO TIZIMIN 

FELIPE DE JESUS BAEZA 

ROMERO 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

OSWALDO NERY 

GARCIA CHALE 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

FELIPE FRANCISCO 

ZAPATA VARGUEZ 
SAN FELIPE SAN FELIPE 

 

OTILIO MEDINA 

CASTRO 
PROGRESO PROGRESO 

FELIPE MANUEL MIS 

CHI 
CELESTUN CELESTUN 

 

PABLO ALBERTO 

VEGA CHUC 
CANSAHCAB CANSAHCAB 

FELIPE SANTIAGO 

MATU CAUICH 
PROGRESO PROGRESO 

 

PASTOR 

LEONARDO 

CASANOVA 

RAMIREZ 

EL CUYO TIZIMIN 

FELIPE YHUIT CANUL PROGRESO PROGRESO 

 

PEDRO ELIGIO 

CASTILLO SOLIS 
CELESTUN CELESTUN 

FELIX CHAN CATZIN EL CUYO TIZIMIN 

 

PEDRO HONORIO 

SILVENTE 

LAVADORES 

PROGRESO PROGRESO 

FELIX DOMINGO 

MARRUFO LOPEZ 
SAN FELIPE SAN FELIPE 

 

PEDRO JOSUE 

MASSA NADAL 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

FERNANDO JOSE 

MENDOZA DORANTES 
CELESTUN CELESTUN 

 

PEDRO NEMESIO 

NOH Y CUTZ 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 
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FERNANDO SALAZAR 

TUN 

LAS 

COLORADAS 

RIO 

LAGARTOS 

 

PEDRO RENAN 

SABIDO AVILA 
DZIDZANTUN YUCATAN 

FERNANDO YERBES 

SANTOS 
CELESTUN CELESTUN 

 

PEDRO 

TERTULIANO 

PEREIRA MOO 

LAS 

COLORADAS 

RIO 

LAGARTOS 

FIDENCIO CELIS 

VALLEJOS 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

 

PERFECTO SOSA 

BETANZO 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

FLAVIO JAVIER 

HUCHIM FLORES 
CELESTUN CELESTUN 

 

PERLA NEGRA DE 

SISAL, S.C. DE R.L. 

DE C.V. 

SISAL HUNUCMA 

FLORENCIO CHI COHUO 
CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

PESCADORES DE 

ESPECIES DEL 

GOLFO, S.C. DE 

R.L. DE C.V. 

MERIDA MERIDA 

FRAGATAS DEL MAR, 

S.C. DE R.L. DE C.V. 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

PESCADORES DE 

SANTA MARIA 

ACU DE 

HALACHO, S.S.S. 

DE R.L. 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

FRANCISCA DZUL 

UICAB 
SISAL HUNUCMA 

 

PESCADORES DE 

SANTA MARIA, 

S.C. DE R.L. DE 

C.V. 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

FRANCISCO ABELINO 

FIGUEROA ITZA 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

 

PESCADORES 

RIBEREÑOS DEL 

PUENTE, S.C. DE 

R.L. DE C.V. 

PROGRESO PROGRESO 

FRANCISCO JAVIER 

CERVERA RAMOS 
PROGRESO PROGRESO 

 

PESCADORES 

ROBALEROS DE 

SAN FELIPE, S.A. 

DE C.V. 

SAN FELIPE SAN FELIPE 

FRANCISCO JAVIER 

CHAN CIAU 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

PESCADOS Y 

MARISCOS 

CELESTUN, S. DE 

R.L. DE C.V. 

CELESTUN CELESTUN 

FREDY GAMALIEL 

AGUILAR SUASTE 
SAN FELIPE SAN FELIPE 

 

PEYUCSA, S.A. DE 

C.V. 
CELESTUN CELESTUN 

GABRIEL DZUL GIL EL CUYO TIZIMIN 

 

PORFIRIO CHALE 

CHI 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

GASPAR AGUIÑAGA 

ROSADO 
EL CUYO TIZIMIN 

 

PRODUCTOS 

DIVERSOS DE 

SAN FELIPE,  

SAN FELIPE SAN FELIPE 

GASPAR NOE MARIN 

COUOH 
CELESTUN CELESTUN 

 

PRODUCTOS 

MARINOS CAREY, 

S.A. DE C.V. 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

GENARO CETINA 

SALAZAR 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

 

PULPEROS 

COSTEÑOS S. DE 

S.S. DE R.L. 

PROGRESO PROGRESO 

GENARO LUGO DZILAM DE DZILAM DE 

 

PULPO DE SAN SAN FELIPE SAN FELIPE 
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PASTRANA BRAVO BRAVO FELIPE, S.C. DE 

R.L. DE C.V. 

GENIR FRANCISCO 

SUNZA GAMBOA 

SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

 

RAFAEL 

SERRALTA 

LOZANO 

EL CUYO TIZIMIN 

GILBERTO VILLATORO 

DIAZ 
EL CUYO TIZIMIN 

 

RAMON 

FERNANDO 

FIGUEROA 

AGUILAR 

PROGRESO PROGRESO 

GILDARDO AVILA 

BETANCOURT 
EL CUYO TIZIMIN 

 

RAMON 

HUMBERTO SOSA 

TZAB 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

GILDARDO LEONEL 

MENDEZ TORRES 
DZIDZANTUN YUCATAN 

 

RAMON NONATO 

FLORES 

MARRUFO 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

GIMMY LEONEL CUPUL 

TREJO 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

RAUL ALBERTO 

CAAMAL 

ESPADAS 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

GINER JACINTO 

CASTILLO ALFEREZ 
EL CUYO TIZIMIN 

 

RAUL BALTAZAR 

ACOSTA LOPEZ 
PROGRESO PROGRESO 

GONZALO BACELIS 

ARJONA 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

 

REINA ISABEL 

PALMA RAMIREZ 
PROGRESO PROGRESO 

GONZALO GONZALEZ 

CRUZ 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

REMIGIO BALAM 

TZEC 

CHELEM 

PUERTO 
PROGRESO 

GUADALUPE DEL 

CARMEN MALDONADO 

ROSADO 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

 

REYES FELIPE DE 

JESUS QUINTAL 

RIVERO 

PROGRESO PROGRESO 

GUIMER EVELIO 

LIZAMA ANCONA 

DZILAM DE 

BRAVO 
YUCATAN 

 

REYES GASPAR 

AGUIÑAGA 

MEDINA 

EL CUYO TIZIMIN 

HEBERT RUBEN CANUL 

PARDENILLA 
SISAL HUNUCMA 

 

REYES SALOMON 

GARCIA SANCHEZ 
EL CUYO TIZIMIN 

HENRI ARIEL POLANCO 

COREA 
EL CUYO TIZIMIN 

 

REYMUNDO 

ERNESTO MENA 

NARVAEZ 

CELESTUN CELESTUN 

HERBE CANDELARIO 

BOJORQUEZ 

MALDONADO 

SISAL HUNUCMA 

 

RICARDO JOSE 

RODRIGUEZ 

SANCHEZ 

DZILAM DE 

BRAVO 
YUCATAN 

HEROES MARINOS 

ANONIMOS, S. DE S.S. 

DE R.L. 

LAS 

COLORADAS 

RIO 

LAGARTOS 

 

RIVEREÑOS DE 

SISAL, S.C. DE R.L. 

DE C.V. 

SISAL HUNUCMA 

HILARIO CRUZ DIAZ EL CUYO TIZIMIN 

 

ROBERTO JULIAN 

ROSAS CETINA 
EL CUYO TIZIMIN 

HUL KIN, S.A. DE C.V. 
DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

RODOLFO BALAM 

CAMARA 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

IGNACIO ROMUALDO 

MARRUFO MAGAÑA 
SAN FELIPE SAN FELIPE 

 

ROGER 

ARMANDO 

GALAZ CAB 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

IIDER GEOVANI TZAB CHUBURNA PROGRESO 

 

ROLANDO CHICXULUB PROGRESO 
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CASTRO PUERTO FIGUEROA 

INTERIAN 

PUERTO 

INDUSTRIALIZADORA 

DE PESCADOS Y 

MARISCO, S.A. 

MERIDA MERIDA 

 

ROMAN PUC CETZ 
SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

INELDA DEL SOCORRO 

HERNANDEZ TREJO 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

 

ROMANA CETINA 

SANSEN 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

ISMAEL GARCIA SALAS 
DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

RONALD 

BOLIVAR CELIS 

GOMEZ 

PROGRESO PROGRESO 

ISMAEL NAAL 

BAQUEDANO 
PROGRESO PROGRESO 

 

ROSA MARIA 

PEÑA CANUL 
CELESTUN CELESTUN 

JACINTO LADISLAO 

CASTILLO HORTA 
CELESTUN CELESTUN 

 

ROSAURA CUTZ 

PECH 

SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

JAIME EFREN POOL 

HUCHIM 
SAN FELIPE SAN FELIPE 

 

RUBEN CESAR 

SOLIS 

BASTARRACHEA 

PROGRESO PROGRESO 

JAIME JUAN GONZALEZ 

FOLGARAIT 
CELESTUN CELESTUN 

 

RUBEN JESUS 

HERRERA VILA 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

JAIME ORLANDO CHI 

MENDEZ 
PROGRESO PROGRESO 

 

RUDY ALI DZUL 

COYOC 
PROGRESO PROGRESO 

JAIME RANGEL PECH 

KU 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

RUDY JOAQUIN 

ABAD CETINA 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

JAVIER LORETO 

MARRUFO GONZÁLEZ 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

S.C. DE FOM. DE 

TEC. PARA LA 

CAPTURA DE 

RECURSOS 

RESERVADOS Y 

NO RESERVADOS 

LANGOSTERA 

WAN LUNG S.C. 

DE R.L. 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

JESUS ALFONZO 

FLORES SANCHEZ 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

 

S.C. SHERRIMAR, 

S.C. DE R.L. DE 

C.V. 

LAS 

COLORADAS 

RIO 

LAGARTOS 

JESUS ALFONZO PECH 

MARTIN 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

S.C.P.A.S. "CAYO 

ARENAS" S.C. DE 

R.L. 

CELESTUN CELESTUN 

JESUS DIEGO ALCOCER 

CORTES 

DZILAM DE 

BRAVO 
YUCATAN 

 

S.C.P.P. 

AUTENTICOS 

PESCADORES DEL 

GOLFO, S.C. DE 

R.L. 

PROGRESO PROGRESO 

JESUS MANUEL 

GUTIERREZ AGUILAR 
PROGRESO PROGRESO 

 

S.C.P.P. CALLO 

ARENA, S.C. DE 

R.L. 

CELESTUN CELESTUN 

JESUS MARTINEZ 

ANDUEZA 
PROGRESO PROGRESO 

 

S.C.P.P. EL CUYO, 

S.C. DE R.L. 
EL CUYO TIZIMIN 

JESUS PISTE POOL CHUBURNA PROGRESO 

 

S.C.P.P. EL RAYO, SISAL HUNUCMA 
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PUERTO S.C. DE R.L. 

JOEL ABDON TAMAYO 

PALMA 

SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

 

S.C.P.P. 

FUGITIVOS DE 

PROGRESO, S.C. 

DE R.L. 

PROGRESO PROGRESO 

JOEL FRANCISCO 

CUYTUN CASANOVA 
SISAL HUNUCMA 

 

S.C.P.P. HANA 

KAY, S.C. DE R.L. 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

JOEL JESUS ZAMORA 

NOVELO 
SISAL HUNUCMA 

 

S.C.P.P. LA POBRE 

DE DIOS, S.C. DE 

R.L. 

PROGRESO PROGRESO 

JORGE ADALBERTO 

JIMENEZ SALAZAR 
CHABIHAU YOBAIN 

 

S.C.P.P. 

LANGOSTEROS 

DE PROGRESO 

S.C. DE R.L. 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

JORGE ADALIO COB 

NOVELO 
SISAL HUNUCMA 

 

S.C.P.P. 

LANGOSTEROS 

RIBEREÑOS, S.C. 

DE R.L. 

PROGRESO PROGRESO 

JORGE ALBERTO 

CARDOZO GOMEZ 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

S.C.P.P. LUCERO 

DE LA MAÑANA 

S.C. DE R.L. 

PROGRESO PROGRESO 

JORGE ALBERTO 

OSORNO CASTRO 
PROGRESO PROGRESO 

 

S.C.P.P. MANUEL 

CEPEDA PERAZA 

S.C. DE R.L. 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

JORGE ALBERTO TZAB 

POOL 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

S.C.P.P. NOHOCH 

CUCH, S.C. DE R.L. 
CELESTUN CELESTUN 

JORGE ANTONIO DZIB 

HEREDIA 
PROGRESO PROGRESO 

 

S.C.P.P. NUEVOS 

CANTILES, S.C. DE 

R.L. 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

JORGE BULMARO 

ESPADAS BORGES 
CHABIHAU SINANCHE 

 

S.C.P.P. 

PESCADORES DE 

DZILAM DE 

BRAVO, S.C. DE 

R.L. 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

JORGE CARLOS 

POVEDANO MERINO 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

 

S.C.P.P. 

PESCADORES DE 

RIO LAGARTOS, 

S.C. D ER.L. 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

JORGE LUIS PALMA 

CRUZ 

DZILAM DE 

BRAVO 
YUCATAN 

 

S.C.P.P. 

PESCADORES DE 

SISAL S.C. DE R.L. 

PROGRESO PROGRESO 

JORGE MARTIN CELIS 

CUTZ 

SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

 

S.C.P.P. 

PESCADORES DE 

TELCHAC 

PUERTO, S.C. DE 

R.L. 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

JORGE OCTAVIO CHAN 

CHUC 
CELESTUN CELESTUN 

 

S.C.P.P. 

PESCADORES 

LEGITIMOS DE 

SAN FELIPE SAN FELIPE 
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SAN FELIPE, S.C. 

DE R.L. 

JORGE ORLANDO 

CANTO ZAPATA 

DZILAM DE 

BRAVO 
YUCATAN 

 

S.C.P.P. 

PESCADORES 

UNIDOS DE 

CHICXULUB, S.C. 

DE R.L. 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

JORGE PACHECO 

CAAMAL 
PROGRESO PROGRESO 

 

S.C.P.P. 

PESCADORES 

UNIDOS DE SAN 

CRISANTO, S.C. 

DE R.L. 

SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

JOSE ABRAHAM 

RIVERO PALMA 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

S.C.P.P. 

PESCADORES 

UNIDOS DE SAN 

FELIPE, S.C. DE 

R.L. 

SAN FELIPE SAN FELIPE 

JOSE ADOLFO 

CERVANTES CHEE 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

 

S.C.P.P. 

POCHOTOQUE, 

S.C. DE R.L. 

SISAL HUNUCMA 

JOSE ADOLFO COB 

NOVELO 
SISAL HUNUCMA 

 

S.C.P.P. PUNTA 

ARENA, S.C. DE 

R.L. 

SISAL HUNUCMA 

JOSE ALBERTO TEC 

ONTIVEROS 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

 

S.C.P.P. PUNTA 

BAAS, S.C. DE R.L. 
SISAL HUNUCMA 

JOSE ANDRES MARTIN 

PECH 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

S.C.P.P. 

PUNTAKOPTE, 

S.C.DE R.L. 

PROGRESO PROGRESO 

JOSE ANTONIO MACIAS 

GARCIA 
PROGRESO PROGRESO 

 

S.C.P.P. RESERVA 

DE CELESTUN S.C. 

DE R.L. 

CELESTUN CELESTUN 

JOSE AQUILINO CHAC 

AVILA 
CELESTUN CELESTUN 

 

S.C.P.P. RESERVA 

DE SISAL, S.C. DE 

R.L. 

MERIDA MERIDA 

JOSE ARCADIO POOT 

PAT 
PROGRESO PROGRESO 

 

S.C.P.P. 

TRAMPEROS DEL 

PUERTO, S.C. DE 

R.L. 

PROGRESO PROGRESO 

JOSE ARTURO PECH 

CUA 
PROGRESO PROGRESO 

 

S.C.P.P. VIENTO 

DE ORIENTE, 

S.C.L. 

CHABIHAU YOBAIN 

JOSE ASUNCION 

FERNANDEZ TEC 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

 

S.C.P.P. XLAA 

BARCO, S.C. DE 

R.L. 

SISAL HUNUCMA 

JOSE BALTAZAR 

NOVELO CHAC 
CELESTUN CELESTUN 

 

S.C.P.T.P. 

DRAGADO DE LA 

CALETA, S.C. D 

ER.L. 

PROGRESO PROGRESO 

JOSE CACIMIRO SISAL HUNUCMA 

 

S.P.R. UNIDAD CHICXULUB PROGRESO 
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CAUICH ALVAREZ CHICXULUB DE 

R.I. 

PUERTO 

JOSE CARLOS HERRERA 

VALLADARES 
PROGRESO PROGRESO 

 

S.S.S. 

EXPLOTACION 

MARITIMA DE EL 

CUYO DE R.I. 

EL CUYO TIZIMIN 

JOSE CONCEPCION 

PECH GONZALEZ 

CHELEM 

PUERTO 
PROGRESO 

 

S.S.S. 

PESCADORES 

INDEPENDIENTES 

DE TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

TELCHAC 

PUERTO 

JOSE CRUZ ARGAEZ 

RODRIGUEZ 
BUCTZOTZ BUCTZOTZ 

 

S.S.S. 

PESCADORES 

UNIDOS DE LAS 

COLORADAS 

LAS 

COLORADAS 

RIO 

LAGARTOS 

JOSE DANIEL CASTRO 

NARVAEZ 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

S.S.S. PESQUERA 

Y ACUICOLA "LA  

PESCADORA" 

CELESTUN CELESTUN 

JOSE DEL CARMEN 

DURAN BRICEÑO     

 

S.S.S. XCAN HA 

DE R.I. 
MOCTEZUMA TIZIMIN 

JOSE DOLORES GIL SISAL HUNUCMA 

 

S.S.S. YUMIL HA 

DE R.I. 
CHABIHAU YOBAIN 

JOSE EDUARDO 

BRICEÑO RIVERO 
PROGRESO PROGRESO 

 

SABINO LEON 

GARCIA 
PROGRESO PROGRESO 

JOSE EDUARDO 

ESQUIVEL FIGUEROA 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

 

SALVADOR DE LA 

CRUZ MEDRANO 

MAY 

EL CUYO TIZIMIN 

JOSE EMILIO COB POOT SISAL HUNUCMA 

 

SAMUEL 

ALBARADO 

DOMINGUEZ 

SAN FELIPE SAN FELIPE 

JOSE ENCARNACION 

CHAN MIRANDA 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

 

SANDRA 

ALEJANDRINA 

VAZQUEZ AVILA 

CELESTUN CELESTUN 

JOSE FABIO MIS MOO CELESTUN CELESTUN 

 

SANDRA ARACELI 

GOMEZ DEL 

VALLE 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

JOSE FELIX ESTRADA 

TREJO 
    

 

SANTIAGO 

ESPADAS 

CAAMAL 

SAN 

CRISANTO 
SINANCHE 

JOSE FRANCISCO 

CANCHE QUINTAL 
PROGRESO PROGRESO 

 

SANTIAGO PECH 

AKE 
PROGRESO PROGRESO 

JOSE GUADALUPE 

ALVAREZ UICAB 
SISAL HUNUCMA 

 

SANTIAGO YAM 

CANUL 
CELESTUN CELESTUN 

JOSE GUALBERTO PECH 

CARRILLO 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

SANTOS 

EDUVIRGEN EK 

CAB 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

JOSE HILARIO FELIPE 

ALCOCER ESTRADA 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

SANTOS FELIPE 

CHALE TZAB 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

JOSE HUMBERTO SAN SINANCHE 

 

SANTOS LUCIANO CHUBURNA PROGRESO 
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BARBUDO PECH CRISANTO TZAB CAAMAL PUERTO 

JOSE IDELFONSO 

SONDA BAAS 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

 

SANTOS URBANO 

CHAY BE 
PROGRESO PROGRESO 

JOSE ISABEL MASSA 

SANSORES 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

SILVIO FERREIRA 

TEJEDA 
EL CUYO TIZIMIN 

JOSE ISIDORO FLORES 

YERVEZ 
CELESTUN CELESTUN 

 

SIMON FIDEL 

SANMIGUEL B 

AAS 

SISAL HUNUCMA 

JOSE JUAN CHAVEZ 

ROMERO 

LAS 

COLORADAS 

RIO 

LAGARTOS 

 

SOC COOP. 

PESCADORES 

RIBEREÑOS DE 

CHELEM, S.C. DE 

R.L. DE C.V. 

PROGRESO PROGRESO 

JOSE JUAN SOSA 

PACHECO 

CHELEM 

PUERTO 
PROGRESO 

 

SOC. COOP. DE 

PRODUCCION 

PESQUERA 

FRUTOS DEL 

MAR, S.C. DE R.L. 

DE C.V. 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

JOSE LAUREANO 

VILLANUEVA CHAN 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

 

SOC. COOP. EL 

PLAYON DE 

PROGRESO, S.C. 

DE R.L. 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

JOSE LUIS AMAYA 

CARRION 
PROGRESO PROGRESO 

 

SOC. COOP. 

ESTRELLA DEL 

ORIENTE, S.C. DE 

R.L. 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

JOSE LUIS EVIA 

CABALLERO 
PROGRESO PROGRESO 

 

SOCIEDAD DE 

TRABAJADORES 

MARITIMOS, S.C. 

DE R.L. DE C.V. 

MERIDA YUCATAN 

JOSE LUIS RODRIGUEZ 

COUOH 
CELESTUN CELESTUN 

 

TAAM KAACH HA, 

S.C. DE R.L. DE 

C.V. 

PROGRESO PROGRESO 

JOSE MACARIO CHIN 

CANUL 
PROGRESO PROGRESO 

 

TERESA ILEANA 

MARRUFO 

MARRUFO 

SAN FELIPE SAN FELIPE 

JOSE MANUEL 

ALBARADO CORTES 
SAN FELIPE SAN FELIPE 

 

TERESITA DE 

JESUS ROSALES 
PROGRESO PROGRESO 

JOSE MANUEL 

FIGUEROA PEREZ 

CHICXULUB 

PUERTO 
PROGRESO 

 

TERTULIANO 

PEREIRA ARANA 

LAS 

COLORADAS 

RIO 

LAGARTOS 

JOSE MANUEL GODOY 

ZAPATA 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

 

TOMAS OMAR 

QUIÑONES LOPE 

DZILAM DE 

BRAVO 

DZILAM DE 

BRAVO 

JOSE MANUEL 

SANCHEZ GONZALEZ 
PROGRESO PROGRESO 

 

TOMAS VALDEZ 

CARRILLO 
HUNUCMA HUNUCMA 

JOSE MANUEL 

SANSORES TABASCO 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

 

VICENTE JESUS 

TZAB MENDEZ 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

JOSE MARCIAL 

MARTINEZ PINTO 
SAN FELIPE SAN FELIPE 

 

VICTOR MANUEL 

PERERA CELIS 
DZIDZANTUN DZIDZANTUN 
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JOSE MARIA CHAN 

CELIS 
CELESTUN CELESTUN 

 

VICTOR ROGERIO 

POOL CASTRO 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

JOSE PASCUAL 

HERNANDEZ PECH 
SISAL HUNUCMA 

 

VIDAL RODOLFO 

TZAB CASTRO 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

JOSE PERPETUO DEL 

CARMEN AVILA 

RODRIGUEZ 

CHELEM 

PUERTO 
PROGRESO 

 

VIRGILIO PECH 

IHUIT 

RIO 

LAGARTOS 

RIO 

LAGARTOS 

JOSE RENE MAURICIO 

LEAL LOPEZ 
PROGRESO PROGRESO 

 

WENSESLAO 

CHAY Y MAY 
DZIDZANTUN YUCATAN 

JOSE ROBERTO 

MARTINEZ LORIA 
PROGRESO PROGRESO 

 

YSAIAS ESPADAS 
LAS 

COLORADAS 

RIO 

LAGARTOS 

JOSE ROLANDO PECH 

JIMENEZ 

CHUBURNA 

PUERTO 
PROGRESO 

 

YUSEF ANSELMO 

DIB TREJO 
CELESTUN CELESTUN 

 

 

 

Lista de usuarios con permiso de escama para embarcaciones mayores en Quintana Roo. 

NOMBRE DEL TITULAR LOCALIDAD MUNICIPIO 

JUAN CARLOS FUENTES SANTIAGO CANCÚN 
BENITO 

JUÁREZ 

JUAN SELEM BERRON CANCÚN 
BENITO 

JUÁREZ 

ISABEL MARTÍN JIMÉNEZ CANCÚN 
BENITO 

JUÁREZ 

JUAN DE DIOS GARCÍA POVEDANO I. MUJERES ISLA MUJERES 

SERGIO C. ROSADO PAT CANCÚN 
BENITO 

JUÁREZ 

 

 

Lista de usuarios con permiso para captura de escama con embarcaciones menores en el Estado de 

Quintana Roo 

 

NOMBRE DEL 

TITULAR 
LOCALIDAD MUNICIPIO 

 

NOMBRE DEL 

TITULAR 
LOCALIDAD MUNICIPIO 

MARCO ANTONIO 

CIMA BUENFIL 
CHETUMAL 

OTHON P. 

BLANCO 

 

MARIANO 

CATZÍN 

ALMENDARIZ 

CANCÚN CANCÚN 

ANGEL ERNESTO 

MOLINA LEÓN 
CHETUMAL 

OTHON P. 

BLANCO 

 

JOSÉ FRANCISCO 

NOVELO 

TURRIZA 

CANCÚN CANCÚN 

ARMANDO SOSA 

RAMÓN 
CHETUMAL 

OTHON P. 

BLANCO 

 

JORGE RENE 

MARTÍN 

SOBERANIS 

CANCÚN CANCÚN 

SANTOS 

CANDELARIO 

FERNÁNDEZ 

CATZÍN 

CHETUMAL 
OTHON P. 

BLANCO 

 

ISMAEL 

GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ 

CANCÚN CANCÚN 

SCPP. PESC. DEL 

BANCO 
CHETUMAL 

OTHON P. 

BLANCO 

 

SCPP. 

HORIZONTES 
CANCÚN CANCÚN 
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CHINCHORRO, SC 

DE RL. 

MARINOS SC DE 

RL. 

GILBERTO GÓMEZ 

HURTADO 
CHETUMAL 

OTHON P. 

BLANCO 

 

SERGIO 

CANDELARIO 

ROSADO PAT 

CANCÚN CANCÚN 

SCPP. JOSÉ MARÍA 

AZCORRA, SC DE 

RL. 

PUNTA HERREO 
OTHON P. 

BLANCO 

 

SCPP. 

PESCADORES DE 

PUERTO JUÁREZ 

SC DE RL. 

CANCÚN CANCÚN 

FÉLIX 

ALTAMIRANO 

LÓPEZ 

CHETUMAL 
OTHON P. 

BLANCO 

 

ASTERIO OXTE 

COLLÍ 
CANCÚN CANCÚN 

SCPP. TAMPALAM, 

SC DE RL. 
TAMPALAM 

OTHON P. 

BLANCO 

 

SERGIO 

CANDELARIO 

ROSADO PAT 

CANCÚN CANCÚN 

EMILIANO 

MANZANO 

MONSREAL 

CHETUMAL 
OTHON P. 

BLANCO 

 

0 CANCÚN CANCÚN 

SCPP. ANDRÉS 

QUINTANA ROO, SC 

DE RL. 

XCALAK 
OTHON P. 

BLANCO 

 

YLDEFONSO 

MAY ROMERO 
CANCÚN CANCÚN 

JOSÉ LUIS OCHOA 

DANIEL 
MAHAHUAL 

OTHON P. 

BLANCO 

 

JOSÉ TEÓFILO 

COHUO MARTÍN 
CANCÚN CANCÚN 

SCPP. 

LANGOSTEROS DEL 

CARIBE, SC DE RL. 

MAHAHUAL 
OTHON P. 

BLANCO 

 

JOSÉ ELÍAS MOO 

ORTEGA 
CANCÚN CANCÚN 

PEDRO CASTILLO 

ROSADO 
CHETUMAL 

OTHON P. 

BLANCO 

 

JOSÉ FRANCISCO 

NOVELO 

TURRIZA 

CANCÚN CANCÚN 

SCPP. PESC. DE 

VIGÍA CHICO SC DE 

RL. 

PUNTA ALLEN TULUM 

 

JOSÉ FELIPE 

MUKUL CHAN 
CANCÚN CANCÚN 

SCPP. PESCADORES 

DE TULUM, SC DE 

RL. 

TULUM TULUM 

 

SCPP. PATRIA Y 

PROGRESO, SC 

DE RL. 

ISLA 

MUJERES 

ISLA 

MUJERES 

JUAN EPOMUCENO 

GÓNGORA SEGOBIA 

PLAYA DEL 

CÁRMEN 
COZUMEL 

 

S.C.P.P. ISLA 

BLANCA, SC DE 

RL 

ISLA 

MUJERES 

ISLA 

MUJERES 

VICTOR MANUEL 

GARCÍA CÁRDENAS 
COZUMEL COZUMEL 

 

SCPP. POR LA 

JUSTICIA SOCIAL 

SC DE RL. 

ISLA 

MUJERES 

ISLA 

MUJERES 

LUIS TAMAYO 

PALMA 
COZUMEL COZUMEL 

 

DANIEL 

GUADALUPE 

AVILA SOLÍS 

ISLA 

MUJERES 

ISLA 

MUJERES 

JORGE ABRAHAM 

POLANCO 
COZUMEL COZUMEL 

 

JOSÉ RAMIRO 

ÁVILA SOLÍS 

ISLA 

MUJERES 

ISLA 

MUJERES 

PESQUERA ISLA DE 

LA PASIÓN SC DE 

RL 

COZUMEL COZUMEL 

 

SCPP. DEL 

CARIBE, SC DE 

RL. 

ISLA 

MUJERES 

ISLA 

MUJERES 
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JOSÉ QUIAN CANUL 
PLAYA DEL 

CARMEN 
COZUMEL 

 

MARCO 

ANTONIO 

MARTÍNEZ 

ALVARADO 

ISLA 

MUJERES 

ISLA 

MUJERES 

GABRIEL QUIAN UC 
PLAYA DEL 

CARMEN 
COZUMEL 

 

SCPP. PESC. DEL 

RÍO 

CHACMUCHUC, 

SC DE RL. 

ISLA 

MUJERES 

ISLA 

MUJERES 

ANGEL ABRAHAM 

AGUILAR GARRIDO 

PLAYA DEL 

CARMEN 
COZUMEL 

 

SCPP. PESC. DE 

LAGUNA 

MAKAX, SC DE 

RL. 

ISLA 

MUJERES 

ISLA 

MUJERES 

SACRAMENTO 

GODÍNEZ 

CALVILLO 

PLAYA DEL 

CARMEN 
COZUMEL 

 

SCPP. 

PESCADORES 

DEL PORVENIR, 

SC DE RL. 

CHIQUILÁ HOLBOX 

ANDRÉS UC CIAU 
PLAYA DEL 

CARMEN 
COZUMEL 

 

S.C.P.P. 

VANGUARDIA 

DEL MAR SC DE 

RL. 

HOLBOX HOLBOX 

JOSÉ JESÚS SOLÍS 

CÁMARA 

PLAYA DEL 

CARMEN 
COZUMEL 

 

S.C.P.E. 

PESCADORES DE 

ISLA BLANCA,SC 

DE RL 

CHIQUILÁ HOLBOX 

AURELIO QUIAN 

CERDA 

PLAYA DEL 

CARMEN 
COZUMEL 

 

AMADO 

ASUNCIÓN MENA 

VILLANUEVA 

CHIQUILÁ HOLBOX 

SCPP. COZUMEL, SC 

DE RL. 
COZUMEL COZUMEL 

 

JORGE ALBERTO 

GUILLERMO 

LOSA SEIJO 

CHIQUILÁ HOLBOX 

JOSÉ ALFREDO 

RUIZ PAT 
CANCÚN CANCÚN 

 

RUBEN AROLDO 

DUARTE GALERA 
HOLBOX HOLBOX 

DIANA JOAQUINA 

MARÍN PINZON 
CANCÚN CANCÚN 

 

RAÚL VALERIO 

PARRA 
CHIQUILÁ HOLBOX 

SERGIO 

CANDELARIO 

ROSADO PAT 

CANCÚN CANCÚN 

 

SCPP. CABO 

CATOCHE SC DE 

RL. 

HOLBOX HOLBOX 

ANGEL MONTEJO 

CUPUL 
CANCÚN CANCÚN 

 

SCPP. CHIQUILA, 

SC DE RL. 
CHIQUILÁ HOLBOX 

SCPP. PESCADORES 

DE PTO. MORELOS 

SC DE RL. 

CANCÚN CANCÚN 

 

SCPP. LOS 

DELFINES DE 

CHIQUILA, SC DE 

RL. 

CHIQUILÁ HOLBOX 

JOSÉ ALFREDO 

RUIZ PAT 
CANCÚN CANCÚN 

 

SCPP. 

PESCADORES DE 

CHIQUILA, SC DE 

RL. 

CHIQUILÁ HOLBOX 

JUAN DE DIOS CHI 

PECH 
CANCÚN CANCÚN 

 

SCPP. 

PESCADORES DE 
HOLBOX HOLBOX 
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LA ISLA DE 

HOLBOX, SC DE 

RL. 

 

 

Anexo 2. Principales plantas congeladoras y procesadoras de productos pesqueros de escama en el 

litoral del  estado de Yucatán (Información recabada por el INAPESCA)  

 

Comunidad 

Pesquera 
Empresa 

Tipo de 

procesamiento 

Presentación  

producto 

Mercado 

CELESTUN 

INPESMAR 

Congeladora  

Empacadora 

Fresco 

Congelado 

Entero 

Filete 

Nacional  

Exportación 

PEYUCSA 
Cuartos de 

refrigeración 

Fresco 

 Congelado 

Nacional  

Exportación 

Hul-kin 
Congeladora  

Empacadora 

Fresco 

Congelado 

 Filete 

Local 

Nacional  

Exportación 

Callo Arena Hieleras Fresco Local 

Nohoch Cuch Hieleras Fresco Local 

Gaspar Marín 
Cuartos de 

refrigeración 
Fresco Local 

Congeladora Addy Yolanda, 

S.A. de C.V. 

Congeladora 

Empacadora 

Fresco 

Congelado 

Entero 

Nacional 

Exportación 

SISAL 

SCPP Unidad de pescadores 

indígenas y campesinos de 

sisal 

Cuartos de 

refrigeración 

Fresco 

Filete 

Local 

SCPP Xlaa Barco 

Cuartos de 

refrigeración  

 Hieleras 

Fresco Local 

SCPP Ribereños de Sisal Hieleras Fresco Local 

SCPP La reserva de Celestún Hieleras Fresco Local 

SCPP Qualitas Hieleras Fresco Local 

SCPP Amigos por Sisal Hieleras 
Fresco  

Filete 
Local 

José Esteban Mex Canul Hieleras Fresco Local 

CHUBURNA  

SCPP Frutos de Mar de 

Chuburna 
Hieleras Fresco Local 

SCPP Santa María Ku de 

Chuburna 
Hieleras Fresco Local 

Vidal R. Tzab Castro Hieleras Fresco Local 

Mariano Tzab Sosa Hieleras Fresco Local 

CHELEM Luis Sosa Sánchez Hieleras Fresco Local 
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Comunidad 

Pesquera 
Empresa 

Tipo de 

procesamiento 

Presentación  

producto 

Mercado 

José Manuel Vera Pacheco Hieleras Fresco Local 

Maximiliano Rodríguez 

Gonzales 
Hieleras Fresco Local 

PROGRESO 

YUCALPET

EN 

Pulpesmar, S.C. de R.L. Congeladora  

Empacadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

PROMARMEX Congeladora  

Empacadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

 Nacional  

Exportación 

Candys fish and food Congeladora  

Empacadora 

Fresco  Nacional  

Exportación 

 Planta Martin Velasquez, 

S.A. de C.V. 

Congeladora 

Empacadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

Alimentos del Mar, S.A. de 

C.V. 

Congeladora Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

Bahamita,  S.A. de C.V Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

Ceferino Gutiérrez Aguilar, 

S.A. de C.V. 

Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

Congelador Carlos Zacarías 

Dib, S.A. de C.V. 

Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

Industrial Pesquera Cuevas, 

S.A. de C.V. 

Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

Mariscos Dos Tamales, S. A. 

de C.V.  

Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

Morales Fishco, S.A. de C.V. Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

Pesquera Interoceanica, S.A 

de C.V.  

Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Nacional  

Exportación 
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Comunidad 

Pesquera 
Empresa 

Tipo de 

procesamiento 

Presentación  

producto 

Mercado 

Entero  

Filete 

Pogas, S.A. de C.V. Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

Pulmero Brand, S.A. de C.V. Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

SCPP Pescadores de Sisal, 

S.C.R.L. 

Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

Productos Oceánicos del 

Golfo 

Congeladora  

Empacadora 

Fresco 

Congelado 

Entero 

Filete 

 Nacional  

Exportación 

CIA. Industrial del Golfo y 

Caribe, S.A. de C.V 

Congeladora,  

Empacadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

 Nacional  

Exportación 

Marlin del Caribe, S.A de 

C.V. 

Congeladora  

Empacadora 

Fresco Nacional  

Exportación 

Juan Marcos Escalante 

Lizama 

Hieleras Fresco Local 

José Octavio Silveira Huchim Hieleras Fresco Local 

Maspesca, S.A de C.V. Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

Navegantes del Golfo, S.A de 

C.V. 

Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

Congeladora Yucalpetén, S.A. 

de C.V. 

Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Filete 

Nacional  

Exportación 

GUTMAR, S.A. de C.V. Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero  

Nacional  

Exportación 

PESCAMEX, S.A. de C.V. Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero 

Filete 

Nacional  

Exportación 

MÉRIDA Atlántida del Sur, S.A. de 
Congeladora Fresco Nacional 
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Comunidad 

Pesquera 
Empresa 

Tipo de 

procesamiento 

Presentación  

producto 

Mercado 

C.V. Procesadora Congelado 

Entero 

Filete 

Exportación 

IMPESMAR II, S.A. de C.V. 

Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero 

Filete 

Nacional 

Exportación 

Industria Pesquera del 

Sureste, S.A. de C.V. 

Congeladora 

 

Fresco 

Congelado 

Entero 

Filete 

Local 

LUPER, S.A. de C.V. 

Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Nacional 

Exportación 

MOTUL 
Procesadora de Productos del 

Mar, S.A. de C.V 

Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero 

Filete 

Nacional 

Exportación 

CHICXULU

B 

Gilberto Esquivel Sánchez Hieleras Fresco Local 

Navegantes de Chicxulub Hieleras Fresco Local 

TELCHAC 

Congeladora Arroyo Congeladora 
Fresco  

Congelado 

Local 

Nacional 

Jesús Flores Sánchez Hieleras Fresco Local 

José Iuit Jiménez Hieleras Fresco Local 

Congeladora Telchac, S.A. de 

C.V 

Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero 

Filete 

Nacional 

Exportación 

S.S.S. Pescadores Industriales, 

Telchac Puerto 

Hielera Fresco  Local 

Ramón Cruz Canul Hieleras Fresco Local 

SN.CRISAN

TO 

Dionisio Puc Itut Hieleras Fresco Local 

Modesto Maldonado Peraza Hieleras Fresco Local 

SCPP Pescadores Unidos de 

San Crisanto 
Hieleras Fresco Local 

Federico Berzuna Hieleras Fresco Local 

STA.CLARA 
Luis Ángel López Estrada Hieleras Fresco Local 

Faisal Hieleras Fresco Local 

D.BRAVO 

Jesús Argaes Hieleras Fresco Local 

José Irán Cabrera Rodríguez  Hieleras Fresco Local 

Productos Marino Carey Hieleras Fresco Local 



                                                                                                
 

 

90 

 

Comunidad 

Pesquera 
Empresa 

Tipo de 

procesamiento 

Presentación  

producto 

Mercado 

PESCORMEX Hieleras Fresco Local 

Hermanos López Hieleras Fresco Local 

Esteban Noh Ku Hieleras Fresco Local 

Pescados y Mariscos Faisal, 

S.A. de C.V 

Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero 

Nacional 

SCPP Pescadores, Dzilam de 

Bravo S.C. de R.L. 

Hielera Fresco Local 

HUL-KIN Congeladora 

Procesadora 

Fresco 

Congelado 

Entero 

Filete 

Local 

Nacional 

Exportación 

Javier Loreto Marrufo Hieleras Fresco Local 

SAN FELIPE 

Julio Cesar Marrufo Mena Hieleras Fresco Local 

Productos Diversos de San 

Felipe S.C.P. de  R.L. de C.V. 

Hieleras Fresco Local 

José Mena Hieleras Fresco Local 

Ignacio Ronaldo Marrufo 

Magaña 

Hieleras Fresco Local 

El Pargo Hieleras Fresco Local 

SCPP Pescadores Unidos de 

San Felipe 

Hieleras Fresco Local 

Pedro Dzul Sánchez Hieleras Fresco Local 

SCPP Legítimos de San 

Felipe  

Hieleras Fresco Local  

 Regional 

Ángel Escamilla Acevedo Hieleras Fresco Local 

Jesús Avilés Erosa Hieleras Fresco Local 

José Mario Chuc Zetina Hieleras Fresco Local 

Pablo Batun Loria Hieleras Fresco Local 

Pescadores Robaleros de San 

Felipe SA. de C.V. 

Hieleras Fresco Local 

R.LAGARTO

S 

Sherrimar Hieleras Fresco Local  

Nacional 

Marcos Vicente Pat Gonzales Hieleras Fresco Local 

Nacional 

Juan de la Cruz Celis Vallejos Hieleras Fresco Local  

SCPP Manuel Cepeda Peraza Hieleras Fresco Local  

Edwin Armando Cauich Hieleras Fresco Local  

Israel Díaz Marrufo Hieleras Fresco Local  

Mario Aurelio Flores Marrufo Hieleras Fresco Local  
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Comunidad 

Pesquera 
Empresa 

Tipo de 

procesamiento 

Presentación  

producto 

Mercado 

SCPP Pescadores de Rio 

Lagartos 
Hieleras Fresco 

Local  

Nacional 

COLORADA

S 

S.S.S. Pescadores Unidos de 

las Coloradas 
Hieleras Fresco Local 

 
Héroes Marinos Anónimos 

S.S.S. de R.I. 
Hieleras Fresco Local 

 Fernando Salazar Tun Hieleras Fresco Local 

 Pedro Pereira Moo Hieleras Fresco 
Local  

Nacional 

EL CUYO 

Oscar Hernández Hieleras Fresco Local 

SCPP El cuyo S.C. de R.L. Hieleras Fresco Local 

Planta Aguimar 

Hieleras 

Cuartos de 

refrigeración 

Fresco Local 

José Gabriel Dzul Gil Hieleras Fresco Local 

Raymundo Sánchez García Hieleras Fresco Local 

CHIQUILÁ 

SCPP Punta Chem  Hieleras Fresco 
Local  

Nacional 

SCPP Escameros Delfines 

de Chiquila 
Hieleras Fresco 

Local   

Nacional 

SCPP Pescadores del 

Porvenir 
Hieleras Fresco Local 

SCPP  Escameros 

Pescadores de Chiquila 

Hieleras y Cuartos 

de refrigeración 
Fresco 

Local  

Nacional 

HOLBOX 

SCPP Pescadores de la Isla  

Holbox 
Hieleras Fresco Local 

SCPP Cabo Catoche Hieleras Fresco Local 

SCPP Vanguardia Hieleras Fresco Local 

MAHAHUA

L 

SCPP Langosteros del 

Caribe 
Hieleras Fresco Local 

SCPP  Banco Chinchorro Hieleras Fresco Local 

PUERTO 

JUÁREZ 

SCPP Horizontes Marinos Hieleras Fresco Local 

Neftaly Domínguez 

Hernández 
Hieleras Fresco Local 

Luis Cruz Hieleras Fresco Local 

SCPP  Pescadores de Puerto 

Juárez 
Hieleras Fresco Local 

PUERTO 

MORELOS 

SCPP Pescadores de Puerto 

Morelos 
Hieleras Fresco Local 

PUNTA 

ALLEN 
SCPP Vigia Chico Congeladora Fresco Local 

XCALAK SCPP Andrés Quintana Roo Hieleras Fresco Local 
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Comunidad 

Pesquera 
Empresa 

Tipo de 

procesamiento 

Presentación  

producto 

Mercado 

SCPP Andrés Quintana Roo Hieleras Fresco Local 

PUERTO 

MORELOS 

SCPP Pescadores de Puerto 

Morelos 
Hieleras Fresco Local 
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ACUERDO por el que se da a conocer el Plan de Manejo Pesquero de Mero 
(Epinephelus morio) y especies asociadas en la Península de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 12, 14, 26 y 35 fracciones 
XXI y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, 8o., fracción II, 20 fracción XI, 29 fracción XV, 36 y 39, de 
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 3o., 5o. fracción XXII y 48 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la 
organización y funcionamiento del Organismo Descentralizado denominado Instituto 
Nacional de Pesca; y 1o., 4o. y 5o. delEstatuto Orgánico del Instituto Nacional de Pesca y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables confiere a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto del Instituto 
Nacional de Pesca (INAPESCA), la facultad para la elaboración y actualización de los 
Planes de Manejo Pesquero. 

Que los Planes de Manejo tienen por objeto dar a conocer el conjunto de acciones 
encaminadas al desarrollo de la actividad pesquera de forma equilibrada, integral y 
sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos biológicos, 
ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se tengan de 
ella, que en su conjunto son el anexo del presente instrumento. 

Que para la elaboración de los Planes de Manejo, el INAPESCA atiende a lo requerido 
por el Consejo Nacional de Pesca y los Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura a que 
corresponda, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PLAN DE MANEJO PESQUERO DE 
MERO (Epinephelus 

morio) Y ESPECIES ASOCIADAS EN LA PENÍNSULA DE YUCATÁN 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el Plan de 

Manejo Pesquero de Mero (Epinephelus morio) y Especies Asociadas en la Península de 
Yucatán. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 2 de octubre de 2014.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
PLAN DE MANEJO PESQUERO DE MERO ROJO (Epinephelus morio) Y ESPECIES 

ASOCIADAS EN LA 
PENÍNSULA DE YUCATÁN 

ÍNDICE: 
1.     Resumen ejecutivo 
2.     Marco jurídico 
3.     Ámbitos de aplicación del Plan de Manejo 

3.1.    Ámbito biológico 
3.2.    Ámbito geográfico 
3.3.    Ámbito ecológico 
3.4.    Ámbito socioeconómico 
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4.     Diagnóstico de la pesquería 
  
4.1.    Importancia 
4.2.    Especies objetivo 
4.3.    Captura incidental y descartes 
4.4.    Tendencias históricas 
4.5.    Disponibilidad del recurso 
4.6.    Unidad de pesca 
4.7.    Infraestructura de desembarco 
4.8.    Proceso e industrialización 
4.9.    Comercialización 
4.10.  Indicadores socioeconómicos 
4.11.  Demanda pesquera 
4.12.  Grupos de interés 
4.13.  Estado actual de la pesquería 
4.14.  Medidas de manejo existentes 
5.     Propuesta de manejo de la pesquería 

5.1.    Imagen objetivo al año 2022 
5.2.    Fines 
5.3.    Propósito 
5.4.    Componentes 
5.5.    Líneas de acción 
5.6.    Acciones 
6.     Implementación del Plan de Manejo 
7.     Revisión, seguimiento y actualización del Plan de Manejo 
8.     Programa de investigación 
9.     Programa de inspección y vigilancia 
10.   Programa de capacitación 
11.   Costos y financiamiento del Plan de Manejo 
12.   Glosario 
13.   Referencias 
14.   Anexo 

1. Resumen ejecutivo 
El mero es un recurso pesquero de gran importancia para nuestro país que se extrae 

principalmente de la Plataforma de la Península de Yucatán. Su captura con fines de 
consumo local y de producción industrial ha sido de gran relevancia social coadyuvando al 
desarrollo regional y a la economía familiar como fuente de trabajo de un número 
importante de personas delSector Pesquero por varias décadas. Sin embargo, actualmente 
esta pesquería se encuentra sobreexplotada, por lo que es urgente diseñar medidas que 
tengan como finalidad la recuperación y administración adecuada de este recurso. Bajo 
este contexto, es importante tener identificados los factores que han provocado su 
sobreexplotación, para así impulsar un plan de manejo efectivo y seguro, dirigido a su 
recuperación. Para la elaboración del plan de manejo existe coincidencia con varios autores 
que han señalado que el manejo pesquero necesita de objetivos adecuados y precisos 
que generen un proceso participativo y transparente, donde interactúen todos los 
usuarios del recurso (Paramor et al., 2005; Hilborn, 2007; Froese y Proelb, 2010). Bajo este 
panorama, el gran reto que enfrentan los administradores es la conciliación de objetivos: 
por una parte, mantener los beneficios de la pesca y al mismo tiempo, la protección de los 
recursos pesqueros, especialmente cuando éstos han sido explotados más allá de los 
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límites de la seguridad biológica. El presente Plan de Manejo tiene como finalidad promover 
la recuperación del mero rojo (Epinephelus morio) y especies asociadas a su 
pesquería: mero negrillo (Mycteroperca bonaci), abadejo (M. microlepsis), gallina (M. 
phenax), cabrilla (M. interstitialis), guacamayo (M. venenosa), mero extraviado 
(Hyporthodus flavolimbatus), fiat (H. nigritus), cherna (E. striatus), payaso rojo (E. guttatus), 
cherna pinta (H. niveatus), cabrilla roja (Cephalopholis fulva), cherna (E. itajara), payaso 
verde (E. adscensionis), y lenteja (E. drummondhayi) ; considerando las zonas de captura 
de las flotas de los estados de Yucatán y Quintana Roo; tomando en cuenta las diferencias 
en la distribución del recurso, la distribución del esfuerzo pesquero, la forma de captura, el 
nivel organizativo de las comunidades y la demanda del recurso en el mercado local, 
nacional e internacional. De igual forma, el plan de manejo contempla la caracterización de 
los diversos aspectos que conforman a la pesquería y la asignación de recursos en el 
manejo pesquero. Dado que la asignación de recursos incluye considerar a diversos grupos 
de usuarios que compiten por el aprovechamiento y conservación del mismo, es 
fundamental lograr la definición conjunta de estrategias que permitan enfrentar la 
variabilidad del recurso en temas tales como; capturas, medio ambiente, mercado, medidas 
de regulación y vigilancia. Entre las medidas de regulación clave se incluye: ampliar el 
periodo de veda, con la finalidad de proteger la biomasa reproductora del mero y especies 
asociadas; modificar la talla mínima de captura para proteger a los juveniles y reducir el 
esfuerzo pesquero para disminuir la mortalidad por pesca. De igual manera, es fundamental 
definir áreas restringidas a la pesca, con el fin de proteger sus zonas de reproducción y de 
reclutamiento. Así mismo, hay que señalar que un elemento vital para la recuperación del 
recurso y para asegurar que la actividad pesquera genere beneficios a largo plazo es 
el fortalecimiento de la vigilancia a través de una mejor gestión de recursos financieros y 
humanos. El Plan de Manejo Pesquero, incluye 56 acciones agrupadas en 12 líneas y 
cuatro componentes: Poblaciones del recurso mero y especies asociadas recuperadas, 
Pesquería rentable económicamente, Beneficio social equilibrado y Medio ambiente 
mejorado. Se espera que el presente Plan de Manejo tenga un impacto positivoen la 
recuperación del recurso y en consecuencia un mejoramiento en el nivel de vida de más de 
16,000 familias de pescadores de los diferentes puertos pesqueros de Yucatán y Quintana 
Roo. 

2. Marco jurídico 
Este Plan de Manejo Pesquero se apega al Artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 
límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, por lo que 
corresponde a ésta el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma 
continental y los zócalos submarinos, de igual manera son considerados propiedad de la 
misma las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el 
derecho internacional; las aguas marinas interiores, las de las lagunas y esteros que se 
comuniquen permanentemente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores 
de formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; así como las 
de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, el Sector Pesquero es estratégico y 
prioritario para el desarrollo del país porque, además de ofrecer los alimentos 
que consumen las familias mexicanas y proveer materias primas para las industrias 
manufacturera y de transformación, se ha convertido en un importante generador de divisas 
al mantener un gran dinamismo exportador. Esta riqueza biológica de los mares mexicanos 
puede traducirse en riqueza pesquera y generadora de empleos, siendo oportuno que su 
potencial sea explotado atendiendo los principios de sustentabilidad y respeto al medio 
ambiente. Además de la pesca, la acuacultura y la maricultura son actividades que también 
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demandan de un impulso ante su desarrollo aún incipiente, por lo que los Planes de Manejo 
Pesquero se encuentran apegados a lo establecido en nuestra Carta Magna, a la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables en los artículos 4 fracción XXXVI, 36 fracción 
II y 39, al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y a la Carta Nacional Pesquera 2012. 

La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), reconoce a la pesca y la 
acuacultura como actividades que fortalecen la soberanía alimenticia y territorial de México, 
considerándolas de importancia para la seguridad nacional y prioritaria para el desarrollo 
del país. Estableciendo los principios de ordenamiento, fomento y regulación del manejo 
integral y el aprovechamiento sustentable de la pesca y la acuacultura, considerando los 
aspectos sociales, tecnológicos, productivos, biológicos y ambientales. 

Definiendo las bases para la ordenación, conservación, la protección, la repoblación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la 
protección y rehabilitación de los ecosistemas en que se encuentran dichos recursos. 
Indicando los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo integral. Promueve el 
mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y acuicultores del país a través de los 
programas que se instrumenten para el Sector Pesquero yAcuícola. Procura el derecho al 
acceso, uso y disfrute preferente de los recursos pesqueros y acuícolas de las 
comunidades y propone mecanismos para garantizar que la pesca y la acuacultura se 
orienten a la producción de alimentos. Además es un Plan de Manejo con enfoque 
precautorio, acorde con el Código de Conducta para la Pesca Responsable, del 
cual México es promotor y signatario, y es congruente con los ejes estratégicos definidos 
por el Presidente de la República para la presente administración, que serán el soporte 
para el nuevo Plan Nacional de Desarrollo. 

  
Adicionalmente a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, otras leyes 

concurrentes son: a) Ley Federal sobre Metrología y Normalización, concerniente a la 
emisión de Normas reglamentarias de las pesquerías; b) Ley General de Sociedades 
Cooperativas que rige la organización y funcionamiento de las sociedades de producción 
pesquera, y c) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
relativa a la preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente y 
acervo biológico del País. 

Dentro de los instrumentos creados para apoyar la Política Nacional Pesquera se 
encuentran los Planes de Manejo Pesquero (PMP) definidos como el conjunto de acciones 
encaminadas al desarrollo de la actividad pesquera de forma equilibrada, integral y 
sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos biológicos, 
pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se tengan de ella. En este 
caso la LGPAS señala que el Instituto Nacional de Pesca es el encargado de elaborar 
dichos planes. 

La regulación para el aprovechamiento de mero rojo (Epinephelus morio) y especies 
asociadas, en aguas de Jurisdicción Federal del Golfo de México y mar Caribe se enmarca 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-065-PESC-2007 (DOF, 2009). Esta regulación se 
complementa con la Norma Oficial Mexicana, NOM-009-PESC-1993 (DOF, 1994), que 
establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para las capturas 
de las diferentes especies de la flora y fauna acuática en aguas de Jurisdicción Federal de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo que establece la veda de mero (DOF, 2007) y 
la NOM-062-PESC-2007 (DOF, 2008), para la utilización del Sistema de localización y 
monitoreo satelital de embarcaciones pesqueras. 

3. Ámbitos de aplicación del Plan de Manejo 
3.1. Ámbito biológico 
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Los meros son peces perciformes pertenecientes a la subfamilia Epinephelinae 
con 168 especies agrupadas en 15géneros, entre los que 
destacan los géneros Epinephelus y Mycteroperca. Son un grupo de especies 
muy importantes ecológicamente y económicamente donde quiera que estén presentes. En 
zonas tropicales y subtropicales, los meros son depredadores de alto nivel en los 
ecosistemas asociados a los arrecifes de coral de aguas profundas y poco profundas. Estos 
peces son fáciles de identificar por su color intenso y un conjunto de 
caracteres morfológicos que incluye un cuerpo robusto perfectamente adaptado a la vida en 
los fondos, una cabeza grande en la que resaltan ojos globosos y la mandíbula inferior que 
sobresale con respecto a la superior (Heemstra y Randall, 1993). 

En la plataforma de la Península de Yucatán, la pesquería de mero 
es multiespecífica donde las principales especies son el mero rojo (Epinephelus morio) y el 
negrillo (Mycteroperca bonaci), la primera representa entre el 55 a 60% de la captura total 
de la pesquería. 

El mero rojo (Epinephelus morio) fue descrita por Cuvier y Valenciennes (1828) y el 
mero negrillo (Mycteroperca bonaci) por Poey (1860). La posición taxonómica de estas 
especies es la siguiente: 

Reino: Animalia 
Phylum: Chordata 
Superclase: Osteichthyes 
Clase: Actinopterygii 
Orden: Perciformes 
Familia: Serranidae 
Subfamilia: Epinephelinae 
Género: Epinephelus        Género: Mycteroperca 
Especie: morio          Especie: bonaci 

Mycteroperca bonaci, nombres comunes: negrillo, bonaci arara; serranus 
bonaci. Nombre común en inglés: "Black grouper","marbled rockfish", "black 
rockfish", "snider grouper". 

Epinephelus morio, nombres comunes: mero rojo, cherna yucateca, cherna americana, 
cherna de vivero, jaboncillo paracamo, garrupa. Nombre común en inglés: "red grouper" 

  
El mero negrillo (M. bonaci) es un pez robusto, alargado que crece hasta 150 cm de 

longitud total (LT) con un peso aproximado de 100 kg, cubierto por escamas grandes de 
tipo ctenoideo. La profundidad del cuerpo es menor que la longitud de la cabeza. La 
mandíbula inferior se proyecta más allá de la mandíbula superior y tienen bien desarrollado 
los dientes caninos. El color del cuerpo varía en gran medida dependiendo de los niveles 
hormonales y la actividad de los peces (Fischer, 1978), pero normalmente son de color 
marrón claro a gris, verde oliva o marrón oscuro marcado con pequeñas manchas oscuras 
rectangulares y hexagonales de color latón/bronce en la cabeza y la parte inferior. El 
preopérculo está uniformemente redondeado sin muesca o lóbulo en el ángulo. La aleta 
dorsal tiene 11 espinas dorsales, con 15-17 radios blandos. La membrana interespinosa 
está profundamente incisas. La aleta anal tiene 3 espinas y 11 a 13 radios blandos. Las 
aletaspectorales tienen 16-17 rayos. Tanto las aletas dorsal y anal están algo redondeadas 
en los márgenes, pero la aleta caudal es truncada. La parte suave de la aleta dorsal, la 
aleta anal y el borde frontal de la aleta pélvica, tienen un margen obscuro, mientras que la 
aleta pectoral tiene un margen delgado color naranja. Hay 78-83 escamas en la línea lateral 
(Heemstra y Randall, 1993). 

El mero rojo (Epinephelus morio), es fácil de reconocer por su color marrón-rojo 
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profundo con manchas blancas que se distribuyen sobre la superficie del cuerpo y 
pequeñas motas negras alrededor de los ojos (Grece et al., 1994). Presenta un patrón de 
rayas obscuras difusas o ausentes a los lados del cuerpo; los patrones de coloración varían 
de acuerdo a la actividad del pez y del entorno, especialmente de la profundidad. El mero 
rojo (E. morio) es una especie de tamaño moderado, ojos grandes y cuerpo 
robusto cubierto por escamas pequeñas de tipo ctenoideo. Presenta dos espinas dorsales, 
16 a 17 radios dorsales, 9 a 10 anales y de 16 a 18 radios pectorales. Además, 15 a 16 
branquiespinas en el miembro inferior del arcobranquial y de 8 a 9 en el miembro superior. 
Además, presenta la inserción de la aleta pélvica detrás del lado inferior de la base 
pectoral; las aletas pélvicas son más cortas que las pectorales. El margen posterior de 
la aleta caudal es convexo en individuos jóvenes de hasta 15 cm de longitud total (LT); 
recta o cóncava en peces mayores. El (E. morio) se distingue de los miembros del 
género Mycteroperca, por tener un cuerpo más corto, 11 espinas dorsales, 9 a 10 radios en 
la aleta anal, y una piel más gruesa en las bases de las aletas dorsal y anal (Fischer, 1978). 

Las características de la especie que la distingue de otros miembros de su género son: 
a) La segunda espina dorsal es más larga que la tercera 
b) La membrana interespinosa de la aleta dorsal no es dentada (ranurada) 
c) Aletas verticales angulosas y la caudal generalmente truncada. 
El mero rojo (E. morio) tiene un ciclo de vida complejo, cuyas fases de desarrollo (huevo-

larva-juvenil-adulto) requieren de diferentes tipos de hábitat (Figura 1). La fecundación es 
externa y los huevos y larvas son plantónicos. Los desoves ocurren en aguas alejadas de la 
costa, entre los 35 a 70 m de profundidad y principalmente se han reportado en el Banco de 
Campeche en la zona oriente (Valdés y Padrón, 1980; Contreras, 1986; López-Rocha y 
Arreguín-Sánchez, 2008). Colin et al. (1996) describen el desarrollo de esta especie de 
huevo a juvenil, reportando el diámetro de los huevos de aproximadamente de 0.95 mm ± 
0.25 mm donde los de mayor diámetro corresponden a óvulos de gónadas completamente 
hidrolizados listos para eldesove. Los huevos requieren poco más de 28 a 32 ppm para 
mantener la flotabilidad y los huevos que no flotan tienen poca oportunidad de 
desarrollarse, por lo que la salinidad es considerada uno de los factores que podrían limitar 
las áreas de desove de mero rojo (E. morio). 

 
Figura 1.  Etapas del ciclo de vida del mero rojo (Epinephelus morio), en los diferentes hábitat 

donde transcurre desde larva-juvenil-adulto dentro de la Sonda de Campeche. 
  
La tabla 1 muestra los diferentes estadios de desarrollo de mero rojo (E. morio). Los seis 

primeros estadios (clivaje ha transformado) son pelágicos. Las larvas con saco vitelino 
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presentan una longitud de notocordio (LN) aproximada de 1.7 mm y el saco vitelino se 
absorbe después de las 48 horas. A las 72 horas de incubación se presenta la 
pigmentación de los ojos y la primera alimentación. Una de las características morfológicas 
más evidentes en los estadios larvarios, es el marcado desarrollo de las espinas dorsal y 
pélvica (Figura 2), que alcanzan tamaños de 50% y 40% de la longitud estándar 
respectivamente, condición que ha sido sugerida como una estrategia de defensa contra 
los predadores (Colin et al. 1996). La flexión ocurre 16días después de la incubación, 
cuando las espinas dorsal y pélvica están bien desarrollas (Figura 2). Colin et al. (1996) 
observaron que las larvas en todos los estadios son predadores activos de pequeños 
organismos del zooplancton, y que la metamorfosis ocurre aproximadamente a los 35 días 
después de la incubación entre los 20 y 26 mm de longitud estándar (LS); posteriormente la 
larva pasa a juvenil bentónico donde muestran un comportamiento agresivo y territorial 
(Moe, 1969; Colin et al., 1996). 

Tabla 1.  Estadios de desarrollo del mero rojo (Epinephelus morio), edades observadas en cada 
estadio y longitud de las larvas según Colin et al. (1996). 

Etapa 
Estado 

desarrollo 
Edad observada 

Longitud 
mm 

Huevo Clivaje 30-38 horas   

Larva Saco vitelino 2 días 2.3* 

Larva Pre-flexión 3 11 días 2.5 - 3.8* 

Larva Flexión 12 20 días 4.1 7.4* 

Larva Post-flexión 17 21 días 8.8 9.6** 

Juvenil Transformado 25 27 días 
12.1 

26.2** 

Juvenil 
Juvenil 

bentónico 
>60 - 130 días   

*LN = Longitud de notocordio; **LS= Longitud estándar 

 
Figura 2.    Etapas del ciclo de vida del mero rojo (Epinephelus morio) (tomado de Colin et al., 

1996); a) larva de 4.1 mm LN, b) larva de 6.5 mm LN, c) larva de 9.8 mm SL y d larva de 
13.9 mm SL. 

El mero rojo (E. morio) es una especie hermafrodita secuencial con 
inversión protogínica (Moe, 1969; Brulé et al., 1999), que consiste en la transformación de 
hembras a machos conforme crecen. Las hembras maduran entre los 38 a 50 cm de LF y 
alrededor de los 4 a 6 años (Heemstra y Randall, 1993), pero alcanzan su mayor 
potencial reproductiva entre los 8 a 12 añosde edad, con una talla de madurez sexual 
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poblacional (L50) de 50.9 cm de LF (Figura 3) (Moe, 1969; Brulé et al., 1999). 
El cambio de sexo puede ocurrir sobre un amplio intervalo de tallas (41.0 y 85.4 cm de 

LF), entre los 7 a 14 años de edad, pero con mayor frecuencia después de que las hembras 
alcanzan los 50 cm LF (Moe, 1969; Brulé et al., 1999). El cambio de sexo provoca que la 
proporción de sexos (machos: hembras) varíe con la talla de los organismos, pero la mayor 
proporción de hembras se presenta a una talla de 30 cm de LT y disminuye a partir de 45 a 
50 cm LT (Giménez-Hurtado et al., 2003). Por lo tanto, la talla media de las hembras es 
menor a las de los machos y la totalidad o mayoría de los machos, se desarrollan después 
de haber transitado por un estadio inicial de hembra y de haber sufrido un proceso de 
inversión sexual (Sadovy yShapiro, 1987). Así, los machos están generalmente ausentes 
en las clases de talla pequeñas y son más abundantes en las clases de talla superiores 
(Levin y Grimes, 2002), representando aproximadamente el 10% de todas las clases 
anuales hasta aproximadamente los 9 años de edad cuando alcanzan los 50 cm LF. 
La proporción de sexos no son iguales hasta aproximadamente los 15 años, cuando la 
mayoría de los meros (mero rojo E. morio), han llegado a los 63 cm LF (Moe, 1969; 
Beaumariage y Bullock, 1976). 

El mero rojo (E. morio) presenta un periodo de reproducción anual, con una época de 
actividad sexual intensa en invierno y primavera (Moe, 1969; Brulé et al., 1999). El pico de 
desove ocurre de enero a marzo y un pequeño porcentaje en abril-mayo (Figura 4). El sitio 
de desove no parece estar restringido a una zona específica debido a que se han 
observado hembras maduras en diferentes zonas de la plataforma continental (Contreras, 
1988; Brulé et al., 1999; Giménez-Hurtado et al., 2003). No existen evidencias que indiquen 
que el mero rojo (E. morio) forme agregaciones masivas, como ocurre en otras especies de 
meros (Shapiro, 1987; Sadovy, 1996), pero se ha documentado un importante movimiento 
poblacional hacia la parte central y oriental de la plataforma continental en invierno y 
principios de primavera (Arreguín-Sánchez y Pitcher, 1999; Hernández y Seijo, 2003; 
López-Rocha y Arreguín-Sánchez, 2008). 

 
Figura 3.    Ojiva de la madurez sexual a la talla de mero rojo (Epinephelus morio); hembras 

colectadas en el Banco de Campeche (tomado de Brulé et al., 1999). L50: talla a la cual el 
50 % de la población se encuentra madura. 
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Figura 4.    Índice gonadosomático (IGS) promedio (± error estándar) de hembras de mero 

rojo (Epinephelus morio)colectadas en el Banco de Campeche (tomado de Brulé et 
al., 1999). Las líneas punteadas marcan el máximo pico de actividad reproductiva. 

Para el mero rojo (E. morio), los primeros valores de fecundidad fueron estimados para 
organismos capturados en la costa oeste de Florida, USA (Moe, 1969), donde el número 
promedio de huevos varió entre 312 mil a 5.7 millones de huevos por hembra, con un 
promedio de 1.5 millones de huevos, dependiendo de la talla y peso de los organismos. En 
el Banco de Campeche, Contreras (1988) reportó una fecundidad promedio de 3.4 millones 
de huevecillos para organismos entre 63 y 94 cm LF y de 3.1 a 10.0 kg de 
peso. Posteriormente, Giménez-Hurtado et al. (2003) reportaron una fecundidad individual 
promedio de 25.3 X 104 huevos/por hembra, para organismos de tallas entre 40 y 76 cm de 
LT, y estimaron un valor de fecundidad relativa de 102.6 a 573.5 huevos/g, valores 
similares a lo reportado por Moe (1969). 

  
Agregaciones de desove 
Varias especies de peces de arrecifes tropicales han desarrollado una estrategia de 

reproducción particular, en la cual varios ejemplares de una misma especie necesitan 
juntarse en sitios específicos para poder llevar a cabo la emisión de gametos. Esta 
estrategia es conocida como agregación de desove, e involucra patrones de 
comportamiento social complejos, condiciones ambientales particulares y 
patrones temporales de ocurrencia específicos para cada población (Shapiro, 1987; 
Sadovy, 1996). 

Varías de las especies pertenecientes a la familia Serranidae forman agregaciones de 
peces con fines reproductivos (Munro, 1983, Sadovy y Eklund, 1999). Aunque las especies 
de esta familia son de hábitos solitarios y territoriales que habitan grietas, salientes y 
cuevas en zonas arrecifales (Smith, 1961), durante los meses de reproducción (noviembre 
a febrero-marzo) se reúnen para formar grupos de cientos a decenas de miles de individuos 
en sitios y fechas predeterminadas, unos días antes y después de la luna llena (Sadovy 
y Eklund, 1999). Estos eventos reproductivos son ocasión propicia para la explotación 
pesquera y es un hecho que ocurre de manera generalizada en peces marinos de todo el 
mundo. De ahí que sean pescadores locales quienes descubren los sitios de agrupación 
reproductiva de peces, ya que conocen bien sus recursos, sucomportamiento reproductivo 
y los hábitats que ocupan. 

En Quintana Roo Sosa-Cordero et al., (2002; 2009), hicieron una compilación de sitios 
de agregación basada en el conocimiento local de los pescadores, y obtuvieron referencia 
de 39 sitios de agregación en 2002 y posteriormente en 2009, lograron ubicar en Isla 
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Mujeres, Puerto Morelos, Playa de Carmen, Xpuhá, Tulum y Cozumel otros 20 sitios que no 
habían sido reportados, lo cual aumentó a 59 el total de sitios de agregación reproductiva 
registrados en Quintana Roo (Figura 5). Además,señalan que la mayoría de estos sitios 
están localizados en el tramo de costa de Tulum a Xcalak. 

 
Figura 5.   Localización de agrupaciones de desove de meros en Quintana Roo, 

según el conocimiento local de los pescadores (Sosa-Cordero et al., 2002; 2009). 
Para el Banco de Campeche Tuz Sulub et al. (2006), Tuz Sulub (2008) y Aguilar-

Perera et al. (2008), identificaron varios sitios de agregación reproductiva. En el Arrecife 
Alacranes registraron agregaciones de Epinephelus guttatus, durante los meses de enero a 
marzo del 2003 y 2004, con densidades entre 500 y 1,500 individuos respectivamente; otra 
especie que registró un incremento en la densidad del número de organismos en esta 
misma zona fue mero negrillo (M. bonaci) durante enero del 2003 y 2004. En los Bajos 
del Norte registraron agregaciones de M. tigris, M. interstitialis, y M. venenosa, durante los 
meses de marzo a mayo; y en Cayo Arenas registraron agregaciones de M. tigris y M 
venenosa, de abril a junio del 2004. 

  
Para Quintana Roo se han reportado algunos casos de desaparición de las 

agrupaciones de desove de meros. Sosa-Cordero et al. (2009) reportaron la desaparición 
en Punta Iná y Xpuhá, localizado al sur de Playa del Carmen. Señalaron que este sitio 
alcanzó un auge hace 30-35 años, cuando ahí se descubrieron agrupaciones de desove 
de la cherna (E. striatus), abadejo-negrillo (M. bonaci) y cabrilla-Payaso (E. 
guttatus). Inicialmente, las capturas se efectuaban solamente con cordel y anzuelo, pero 
cuando algunos buzos de Cozumel introdujeron buceo SCUBA y arpón para lograr mayores 
capturas, ocasionaron un impacto significativo, lo que los autores consideran fue 
determinante para el descenso y posterior desaparición de la agregación reproductiva. El 
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segundo caso, es la desaparición de un sitio de agregación del mero E. striatus, abadejo M. 
bonaci y cabrilla E. guttatus; además de la desaparición documentada de la agrupación de 
meros en Mahahual en la zona sur del Estado (Aguilar-Perera et al., 2008). 

Es importante tener presente que cualquier especie que forme agregaciones para el 
desove, y por tanto hace predecible su presencia en tiempo y espacio, incrementa su 
disponibilidad para ser capturada, con lo cual aumenta su vulnerabilidad a la 
sobreexplotación (Coleman et al., 2000). Así, para evitar sucesos como los mencionados, 
es necesaria la existencia de acciones dirigidas a evitar la sobrepesca en sitios 
de agregaciones de desove en las aguas de la Península de Yucatán; lo cual implicaría el 
compromiso, participación y esfuerzo de todos los interesados en conservar y recibir el 
beneficio de la pesca del recurso: pescadores, autoridades de los tres niveles de gobierno, 
ONG´s, académicos e investigadores y sociedad en general. 

Crecimiento 
El mero rojo (Epinephelus morio) es un pez longevo y de los más robustos, su 

crecimiento es lento y puede llegar a vivir de 20 a 30 años (González et al., 1974a; 
Beaumariage y Bullock, 1976; Rodríguez, 1986). Al principio, como todos los peces, crecen 
rápido y conforme va alcanzando la talla máxima, su crecimiento en longitud se hace lento 
mientras aumenta su peso. Moe (1969) reportó para esta especie una tasa de crecimiento, 
de 5.8 a 10.3 mm por mes. 

Determinar la edad en organismos marinos tropicales es difícil debido a la amplitud de 
sus épocas de reproducción y de la variabilidad del crecimiento individual. En el caso 
del mero rojo (E. morio),este tema ha sido abordado por diferentes autores que han 
utilizado tanto métodos directos, como la lectura de estructuras duras (otolitos, vértebras, 
hueso mesopterigoide y urohial), como métodos indirectos basados en el análisis 
de frecuencia de tallas (Tabla 2). Estos estudios se han desarrollado bajo el supuesto que 
el crecimiento individual de esta especie de la etapa juvenil hasta adulto, sigue la forma de 
la función de crecimiento de von Bertalanffy (FCVB), y se han reportado un amplio intervalo 
para los valores de sus parámetros (L, k y t0). 

Tabla 2.     Parámetros de la función de crecimiento de von Bertalanffy para el mero 
rojo (Epinephelus morio) del Banco de Campeche. 

Referencia 
L 

(cm) 
K (año-

1) 
T0 años 

 
Método 

Moe (1969) 79.2 0.179 -0.449 3.1 Otolitos (LM) 

González et al., 
(1974a) 

87.5 0.909   3.8 Urohial 

Muhlia (1976) 92.8 0.113 0.091 3.0 Otolitos (LM) 

Valdés y Padrón 
(1980) 

86.0 0.100 1.500 2.9 Urohial 

Doi et al., (1981) 80.2 0.159 -1.210 3.0 Otolitos (LM) 

Rodríguez (1994) 83.8 0.187 0.350 3.1 Otolito (LM-rc) 

Rodríguez y Arreguín 
(1987) 

82.0 0.184 -0.666 3.1 Otolitos (rc) 

Rodríguez (1986) 89.0 0.123 -0.563 3.0 
Mesopterigoide 

(rc) 

Guzmán (1986) 93.6 0.120 -1.211 3.0 Otolitos 

Arreguín-Sánchez et 
al., (1987) 

98.5 0.171 0.272 3.2 Elefan (FL.) 

Arreguín-Sánchez 85.1 0.194 -0.413 3.1 Elefan (FL.) 
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(1988) 

Salazar, 1988 82.1 0.135   3.0 Otolitos (LM) 

Arreguín-Sánchez 
(1992) 

87.0 0.119   3.0 SLCA (FL) 

Rodríguez (1994) 82.7 0.210 -0.070 3.2 Otolito 

Rodríguez (1994) 79.1 0.221 -0.330 3.1 Otolito 

Rodríguez (1994) 82.28 0.225   3.2 SHEPERD (FL) 

Rodríguez (1994) 83.69 0.240   3.2 Powell y Wetherall 

L, k y t0, parámetros de la función de crecimiento de von Bertalanffy; = índice del patrón de 
crecimiento (Pauly y Munro, 1984); FL= frecuencia de longitudes; SLCA= método de 
Shepherd (1987); LM= longitudes medias de grupos de edad de 
otolitos; rc= retrocálculo. 

Un aspecto importante que ha sido discutido, es que la distancia en tiempo entre los 
individuos de cohorte sucesiva varía fuertemente dada la duración de los periodos 
reproductivos, lo cual genera incertidumbre en la estimación de la tasa de crecimiento y por 
consecuencia en la identificación de la estructura por edades de la población (Moe, 1969; 
Rodríguez y Arreguín-Sánchez, 1987; Arreguín-Sánchez, 1992). Además, en especies de 
vida larga, como el mero que se caracteriza por la sobreposición de las clases modales de 
talla sucesivas, se dificulta la obtención de los parámetros de crecimiento; ya que aunque 
en los primeros años las modas pueden ser claras, al crecer se van perdiendo y, los 
organismos más viejos pueden presentar modas espurias que no representan realmente a 
las cohortes. En estos casos, mientras el patrón de crecimiento permanece estable, la 
variabilidad asociada a cada corte aumenta con la edad e influye en la identificación de 
la estructura por edades. Bajo esta premisa, los métodos directos generan mayor solidez ya 
que se basan en cuantificar el número de anillos de crecimiento, lo que permite establecer 
con mayor certidumbre las clases de edad. Para esta especie el tiempo promedio de 
formación de anillos que se generan en las estructuras duras, son de un año. 

La relación peso-longitud para el mero rojo (E. morio), estimada a través de un modelo 

potencial de dos parámetros ( ), es de tipo alométrico (Figura 6). La 
estimación de los parámetros del modelo se realizó a través de una regresión no lineal (a = 
0.000013 y b= 3.0546), con la información del peso total (PT) y LF de 8,200 ejemplares 
capturados en 32 cruceros de investigación realizados en el Banco de Campeche entre 
México-Cuba (1986 a 1998). 

 
Figura 6. Relación peso-longitud para el mero rojo (Epinephelus morio), en el Banco de 

Campeche 
3.2. Ámbito geográfico 
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Las dos especies objetivo de esta pesquería se encuentran ampliamente distribuidas en 
el Atlántico occidental, desde Massachusetts hasta el sur de Brasil. (Smith, 1961; Rivas, 
1970). El mero rojo (E. morio) es común en las regiones cársticas del Golfo de México y 
está asociado con la plataforma continental (Roe, 1976), su centro de abundancia se 
extiende principalmente desde la plataforma de Florida en el este del Golfo de México a la 
plataforma de la península de Yucatán o Banco de Campeche. 

 
  
Figura 7.    Área de influencia del Plan de Manejo de mero rojo (Epinephelus morio) y 

especies asociadas en la Península de Yucatán; zonas de pesca de la flota yucateca y 
cubana de mediana altura. 

El presente Plan de Manejo Pesquero considera la distribución del mero rojo 
(E. morio) y mero negrillo (M. bonaci) en aguas mexicanas, así como las zonas de captura 
de las flotas que dirigen su esfuerzo a la extracción de ambas especies, en los estados de 
Yucatán y Quintana Roo. La zona de pesca está representada por la plataforma que rodea 
a la Península de Yucatán, limita con la línea de costa y con la isobata de 200 metros de 
profundidad, se localiza entre los 18º 20' y 24º 00' LN y los 86º 00' y 93º 00' LO, y tiene una 
superficie total de aproximadamente 175,000 km2, lo que la convierte en la plataforma 
continental más extensa de México (Figura 7). 

En Yucatán, el Banco de Campeche es la principal área de pesca de las flotas yucatecas 
que explotan el recurso. En el estado de Quintana Roo se han identificado tres zonas 
tradicionales de pesca de meros y especies asociadas (Miller, 1982; Sosa-Cordero et al., 
1993); la zona norte que comprende de los límites con Yucatán a Punta Petempich, la zona 
central abarca de Punta Petempich a Punta Herrero y la zona sur, de Punta Herrero al 
Canal de Bacalar-Chico que define la frontera México-Belice (Figura 7). 

Las zonas arrecifales con bancos de coral y fondos de roca calcárea con oquedades que 
en ocasiones están cubiertos de vegetación (Thalassia sp.), son los lugares más propicios 
para la pesca. Este tipo de fondo se encuentra desde Celestún hasta Contoy. Los arrecifes 
más importantes en la zona son: Cayo Arcas, Triángulos, Cayo Arenas, Arrecife Alacranes 
y los Bajos del Norte. Cercanos a la costa se localizan arrecifes más pequeños como: 
Celestún, Madagascar, Sisal, Chelém, Uaymitún, Dzilam, Yalkubul, Río Lagartos y Contoy. 
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Figura 8.    Áreas de pesca de las flotas artesanales de los estados de Yucatán y Quintana Roo, 

que participan en la pesquería de mero en la Plataforma de la Península de Yucatán. 
La flota artesanal yucateca generalmente pesca en aguas someras a lo largo del litoral 

yucateco, desplazándose desde el Suroeste de Celestún y siguen el contorno de la isobata 
de las 20 brazas, hasta llegar al extremo este (Contoy) (Figura 8). La dos flotas de mediana 
altura (mexicana y cubana) pescan generalmente a más de las 20 brazas (36.58 metros) de 
profundidad; las embarcaciones yucatecas se desplazan desde la zona Norte de Cayo 
Arcas (al poniente de la península de Yucatán) hasta el Este de Isla Mujeres al Norte de 
Quintana Roo y a profundidades máximas de 180 brazas (329.18 metros) y mínimas de 14 
brazas (25.6 metros) (Figura 9). Actualmente, la flota cubana se encuentra limitada con 
respecto al número de barcos, pero su área de pesca es a profundidades entre 12 (21.95 
metros) y 28 brazas (51.21 metros), siguiendo el borde interno del talud oriental y se 
adentran al interior de la plataforma yucateca, hasta 30 millas náuticas (55.56 km) (Figura 
9). 

La flota artesanal de Quintana Roo pesca a lo largo de todo el litoral de Quintana Roo, 
de Isla Holbox a Playa del Carmen (incluyendo Isla Mujeres al norte); de Puerto Morelos a 
Xcalak (incluyendo las bahías de la Ascensión, Espíritu Santo y la Isla de Cozumel en la 
zona central), y de Punta Herrero al Canal de Bacalar Chico, que define la frontera con 
Belice (incluyendo Banco Chinchorro en la zona sur) (Figura 8). Las principales zonas de 
captura se localizan entre 25 y 50 m de profundidad y en el borde de la 
plataforma continental. En la zona norte los caladeros de pesca desde Isla Holbox hasta 
Isla Contoy son apreciados (Rodríguez-Martínez, 2007). 
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Figura 9.     Áreas de pesca de las embarcaciones de mediana altura de los estados de 

Yucatán, Quintana Roo y cubanas que participan en la pesquería de mero en la Plataforma 
de la Península de Yucatán. 

3.3. Ámbito ecológico 
La Península de Yucatán, conformada por los estados de Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo, presenta un amplia plataforma continental al norte y oeste denominada 
Banco de Campeche; la cual, debido a su complejidad y orígenes geológicos presenta una 
gran diversidad de hábitats, entre los que se encuentran las zonas rocosas; y por ende una 
amplia gama de especies de crustáceos, moluscos, equinodermos, corales y peces, entre 
los que destaca el grupo conocido como los meros, que abarca cerca de 18 especies 
reportadas en esta zona. En general, los meros son organismos de hábitos demersales en 
zonas tropicales y subtropicales que presentan gran afinidad por fondos duros, arrecifes 
coralinos y rocosos, cubiertos de vegetación. La gran mayoría de las especies de mero 
prefieren sitios con una alta presencia de corales, aunque también pueden ocupar zonas de 
camas de pastos marinos y de fondos arenosos, con cavernas submarinas. 

Evidencias recientes indican que el mero rojo (Epinephelus morio) sirve como especie 
clave en el ecosistema, ya que puede modificar su entorno mediante la excavación de 
sedimentos para exponer la depresión rocosa en el fondo del mar, esta "ingeniería del 
ecosistema" crea un hábitat propicio para una gran variedad de especies (Coleman y 
Williams, 2002; Colemanet al., 2010). 

Diversos autores, han señalado que el mero rojo (E. morio) presenta movimientos a lo 
largo de su área de distribución, según la estación del año (Valdés y Padrón 1980; 
Arreguín-Sánchez et al., 1997; Hernández y Seijo 2003). En este sentido, un factor 
claramente relacionado con la dinámica espacial del mero es la surgencia y la penetración 
de aguas frías en la región oriental de la plataforma continental, lo que ocurre con mayor 
intensidad a finales de primavera y verano. Esta especie se distribuye en aguas 
tropicales con temperaturas mayores a los 20ºC, pero con más frecuencia en aguas de 
23ºC a 25ºC y se ha determinado que reacciona desfavorablemente a los descensos 
bruscos de temperatura, alejándose de aguas frías; y en elcaso de encontrarse 
concentrado, como en el periodo de desove, se disgrega (García, 1974). 

Otros trabajos relacionados con la dinámica espacial del mero rojo (E. morio) muestran 
que en el Banco de Campeche esta especie presenta un desplazamiento hacia el este en 
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invierno y al oeste en el verano (Valdés y Padrón, 1980; Arreguín-Sánchez et al., 1997; 
Albañez-Lucero y Arreguín-Sánchez, 2009). La tabla 3, muestra los resultados reportados 
por López-Rocha y Arreguín-Sánchez (2007), respecto a los movimientos de esta especie 
durante el año. 

  
El reclutamiento a la pesca se presenta entre los primeros dos a tres años de su ciclo de 

vida (juveniles y preadultos) en la zona costera (entre 10 y 30 m de profundidad), mientras 
que los adultos se encuentran en profundidades hasta de 130 m (Valdés y Padrón, 1980). 

El grupo de los meros son oportunistas no especializados en sus hábitos alimenticios. 
Junto con tiburones, huachinangos y mojarras son conocidos como depredadores tope de 
la cadena trófica en las comunidades arrecifales y puede controlar algunos aspectos del 
balance de la comunidad dentro del ecosistema (Arreguín-Sánchez y Valero, 1996; 
Carpenter, 2002). Estudios dirigidos a analizar los contenidos estomacales de 
estos organismos, ha permitido determinar las relaciones depredador-presa y 
competidores, además de identificar cuáles son los requerimientos alimenticios del grupo. 
Por ejemplo, elmero rojo (E. morio) es un pez carnívoro y depredador activo que presenta 
una dieta variada que incluye peces entre los cuales predominan lutjánidos, hemúlidos, 
espáridos y jureles; así como varios tipos de invertebrados, como: cangrejos, 
langostas,camarones, calamares y pulpos (Brulé y Rodríguez-Canché, 1993; Brulé y 
Déniel, 1994; Giménez-Hurtado et al., 2001). 

Tabla 3.    Movimiento espacial del mero rojo (Epinephelus morio), con relación a la estación del año 
en el Banco de Campeche (Tomado de: López-Rocha y Arreguín-Sánchez, 2007). 

Estadio 
ontogénico 

Invierno- 
primavera 

Primavera-
verano 

Verano-otoño Otoño-invierno 

Juveniles Hacia el 
Sur 

Hacia SW de 
aguas 

profundas a 
someras 

En la ZC hacia el 
norte y en 

la ZP al oeste 

De Oeste y Este, 
hacia el 

área de Dzilam de 
Bravo 

Preadultos ZO hacia 
el 

Sur 

Hacia el W y en la 
ZO 

hacia el SW 

Hacia el Oeste del 
Banco y 

a aguas medias 

---------------------- 

Adultos Hacia ZC 
y 

ZO 

En la ZC hacia el 
W 

En la ZC hacia el 
norte y en 

la ZP hacia el W 

En la ZC y ZO, hacia 
el 

Oeste, Este y Sur y 
en la ZP 

hacia el W 

ZC=Zona centro; ZP=Zona poniente; ZO= Zona oriente, SW=Sureste, W=Este 
El grupo de los meros mantiene una de las principales pesquerías del Banco de 

Campeche, lo cual tiene una estrecha relación con la cantidad de biomasa disponible en el 
medio natural y repercute de manera directa en la abundancia de otras especies de un nivel 
trófico menor. Trabajos de modelación, basados en la disponibilidad de biomasa en el 
Banco de Campeche han determinado que cuando existe un decremento en la biomasa 
del mero rojo (E. morio), hay un aumento en la biomasa de los otros depredadores tope, 
con lo cual se puede caer potencialmente en una situación de deterioro ecosistémico 
(Arreguín-Sánchez y Arcos-Huitrón, 2011). 

3.4. Ámbito socioeconómico 
La pesquería de mero en el Golfo de México y Mar Caribe, es una de las más 

importantes para el consumo local y de producción industrial, que coadyuva al desarrollo 
regional y a la economía familiar como fuente de trabajo de un número importante de 
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pescadores. Las principales zonas de captura se ubican en el Banco de Campeche, en los 
estados de Yucatán y Quintana Roo, donde tres flotas explotan el recurso: dos mexicanas 
(artesanal y mediana altura) y una cubana de mediana altura. 

En Yucatán, la flota artesanal opera en los 12 municipios costeros, a lo largo del litoral 
yucateco; sin embargo, la captura sólo se registra en ocho puertos del Estado: Sisal, 
Celestún, Progreso, Telchac, Dzilam de Bravo, San Felipe, Río Lagartos y El Cuyo. 
Cuentan con permiso vigente para la captura de escama 3,215 lanchas de madera y fibra 
de vidrio con eslora de 6.5 a 7.5 m y motores fuera de borda entre 40 y 65 HP; los artes de 
pesca más usados son el palangre y la línea de mano. 

La flota de mediana altura en Yucatán, está compuesta por 522 embarcaciones, con 
eslora entre 10 y 23 m de longitud y motor de 75 HP hasta 365 HP; esta flota es operada 
por 72 permisionarios, 17 Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera y ocho 
Sociedades de Solidaridad Social. 

Por otro lado, la flota pesquera de Quintana Roo está conformada por un total de 716 
embarcaciones, de las cuales 688 (96.1%) son artesanales de fibra de vidrio, 21 (2.9%) son 
de mediana altura, de estas últimas 10 pertenecen a permisionarios y once a cooperativas 
pesqueras; siete (0.98%) son embarcaciones nodrizas que funcionan como centro de 
acopio y medio para transportar la captura. Para la captura se utilizan diferentes artes de 
pesca, principalmente la línea de mano, palangre, red, trampas, arpón con buceo libre 
o con compresor. Los principales puertos de desembarque son: Holbox, Contoy, Isla 
Mujeres y Puerto Juárez. 

En cuanto a la flota cubana de mediana altura amparada en el convenio de pesca 
México-Cuba operan cinco embarcaciones de 22 m de eslora y descargan en la Ciudad de 
la Habana. 

Para el mercado nacional el producto se conserva congelado o enhielado y se transporta 
por tierra, principalmente a la Ciudad de México, Puebla, Guadalajara, Monterrey y Cancún. 
En cuanto al mercado internacional (Estados Unidos) el producto se envía por vía aérea 
con hielo molido y gel refrigerante, empacado entero en cajas de cartón encerado y 
forradas internamente de unicel. En Yucatán los puertos de Progreso y Yucalpetén se 
destacan por un complejo de congeladoras en que han permitido la operación de una 
importante flota de mediana altura que ha fomentado el desarrollo de la pesquería 
demero en el Estado. 

En el año 2012 se obtuvo una producción total de 10,175.44 t de peso desembarcado 
(9,460.53 t en Yucatán y 714.92 t en Quintana Roo), con un valor total de 351,260.44 miles 
de pesos (CONAPESCA, 2012a). 

4. Diagnóstico de la pesquería 
4.1. Importancia 
En el ámbito nacional, la captura promedio de mero ha sido de 11,243 toneladas anuales 

(2006 a 2011); de las cuales el Golfo de México y Mar Caribe aportan entre 90% y 95% de 
la captura total (SAGARPA, 2011) con una derrama económica de 334 millones de pesos. 
Además hay una entrada de divisas generadas por concepto de exportación de 22 a 25 
millones de dólares, aproximadamente (NOAA, 2012). Sin embargo, hay que subrayar que 
el estado de Yucatán contribuye con el 85% de la captura total del Golfo de México y el 
77% a nivel nacional (SAGARPA, 2011). Existen diversas presentaciones de este producto 
para su comercialización: fresco, congelado, congelado-entero o en filete, los cuales tiene 
una demanda muy alta, enlos principales mercados nacionales: Distrito Federal, Puebla, 
Guadalajara y Monterrey; y Estados Unidos como el principal comprador en el mercado 
internacional. 

Es significativo que el mayor volumen de captura de mero a nivel nacional provenga del 
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estado de Yucatán, por lo cual hay que destacar la importancia en el desarrollo pesquero 
del Estado. Esta pesquería ha generado cerca del 80% de la mano de obra dedicada a la 
pesca, genera divisas por concepto de exportación y sus instalaciones ocupan la mayor 
parte de la infraestructura portuaria, flota y recursos humanos dedicados a la pesca. 
Asimismo se ha comentado ya su contribución al desarrollo regional (Arreguín-Sánchez et 
al., 1997; Burgos-Rosas y Pérez-Pérez, 2006). 

Actualmente, el mero rojo (E. morio) se encuentra sobre-explotado y su pesquería en 
deterioro, por lo cual es urgente elaborar y poner en práctica estrategias sustentables que 
tengan como objetivo su recuperación (Hernández et al., 2000; Giménez-Hurtado et al., 
2005; Burgos-Rosas y Pérez-Pérez, 2006; Hernández et al., 2010; DOF, 2012b). Esta 
situación del recurso y los bajos niveles de producción y rendimiento pesquero, son motivo 
de preocupación por parte de todo el SectorPesquero, particularmente de pescadores, 
permisionarios, industriales y autoridades. 

Tomando en cuenta las características biológicas en el ciclo de vida del recurso y la 
situación de su sobre-explotación es necesario establecer otras medidas para su manejo, 
con énfasis en su recuperación y en el aprovechamiento sostenible de las otras especies 
de mero y especies asociadas. 

4.2. Especies objetivo 
La especie objetivo en el presente plan de manejo pesquero es el mero rojo 

(Epinephelus morio), asimismo contempla las siguientes especies asociadas en la 
pesquería: mero negrillo (Mycteroperca bonaci), abadejo (M. microlepsis), gallina (M. 
phenax), cabrilla (M. interstitialis), guacamayo (M. venenosa), mero extraviado 
(Hyporthodus flavolimbatus), fiat (H. nigritus), cherna (E. striatus), payaso rojo (E. guttatus), 
cherna pinta (H. niveatus), cabrilla roja (Cephalopholis fulva), cherna (E. itajara), payaso 
verde (E. adscensionis), y lenteja (E. drummondhayi). A continuación se presentan algunos 
aspectos de mero rojo(Epinephelus morio), y mero negrillo (Mycteroperca bonaci), que son 
las más abundantes en la plataforma de la Península deYucatán. 

El mero rojo (E. morio), es una especie territorial y sedentaria que presenta distintas 
preferencias de hábitat; mientras los juveniles son habitantes comunes de praderas de 
pastos marinos y arrecifes de zonas de poca profundidad (Renán et al., 2003); los 
ejemplares menores de 4 a 6 años de edad se encuentran en los arrecifes cercanos a la 
costa y los adultos ocurren en hábitats de fondo duro, coralinos y alejados de la 
costa (hábitat dominante en la plataforma continental al norte de la Península de Yucatán) 
(González et al., 1974a; Hernández y Seijo, 2003; López-Rocha y Arreguín-Sánchez, 2007; 
López-Rocha et al., 2009). 

  
El mero negrillo M. bonaci se le localiza en profundidades de 5 a 100 metros de 

profundidad en hábitats como manglares, camas de pastos marinos y zonas rocosas con 
arrecife de coral o rocosos. Organismos juveniles de este grupo pueden ocupar áreas 
someras como áreas de manglares, estuarios y lagunas costeras (Carpenter, 2002; 
Renán et al., 2003; Renán et al., 2006; Coleman et al., 2010; López-Rocha y Arreguín-
Sanchez, 2007). 

En el apartado 4.6. Unidad de pesca, se describen los sistemas de pesca para la captura 
de ambas especies. 

4.3. Captura incidental y descartes 
La plataforma continental de la Península de Yucatán se caracteriza por su alta 

diversidad de especies. En esta zona neotropical las especies se encuentran compartiendo 
el hábitat y pueden ser capturadas por el mismo arte de pesca, que no es selectivo. 

Existen aproximadamente otras 16 especies de serranidos asociadas a la captura de 
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esta pesquería. Varías de estas especies al igual que muchos peces de arrecife desovan 
en alta mar, por lo general a la mitad del invierno y principios de primavera, y sus sitios de 
desove no parecen estar restringidos a una zona específica debido a que se ha reportado 
diferentes zonas en el Banco de Campeche (Figura 10) (Brulé et al., 1999; Brulé et 
al., 2003a; Brulé et al., 2003b; Tuz Sulub et al., 2006). Estas especies tienen un ciclo de 
vida similar al mero rojo, requieren de diferentes tipos de hábitat en cada una de sus 
etapas. 

 
Figura 10.  Zonas de reproducción de algunas especies de mero identificadas en el Banco de 

Campeche (Información, proporcionada por: Laboratorio de Ictiología, Recursos del Mar, 
CINVESTAV-IPN Unidad Mérida). 

Como ya se mencionó, la pesquería de mero es multiespecífica, ya que junto con mero 
rojo (E. morio) y mero negrillo (M. bonaci) se capturan otras especies menos abundantes 
como peces de las familias Carangidae, Latilinae, Sparidae,Rachycentridae, y 
Sphyraenidae (Tabla 4) (Hernández et al., 2010; Monroy et al., 2010). Sin embargo, la 
composición de especies en la capturan depende del tipo de flota (artesanal o mediana 
altura), zona y arte de pesca (Coronado, 2010). Además, de la poca selectividad del arte de 
pesca utilizado. 

Tabla 4. Principales especies asociadas a la pesquería de mero en el Banco de 
Campeche. 

Familia Nombre científico Nombre común 

Serranidae Epinephelus morio Mero rojo, cherna 

Serranidae Epinephelus 
flavolimbatus 

Mero blanco, 
extraviado 

Serranidae Hyporthodus nigritus Fiat 

Serranidae Epinephelus niveatus Cherna pinta 

Serranidae Epinephelus 
adscensionis 

Payaso verde 

Serranidae 
Epinephelus guttatus 

Payaso rojo, 
cabrilla 

Serranidae Epinephelus 
drummondhayi 

Lenteja 
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Serranidae Epinephelus 
mystacinus 

  

Serranidae Mycteroperca bonaci Negrillo 

Serranidae Mycteroperca 
interstitialis 

Cabrilla 

Serranidae Mycteroperca phenax Gallina 

Serranidae Mycteroperca 
microlepis 

Abadejo 

Serranidae Mycteroperca 
venenosa 

Guacamayo 

Serranidae Mycteroperca tigris Vampiro 

Serranidae Cephalopholis 
cruentata 

Cabrilla 

Lutjanidae Lutjanus 
campechanus 

Huachinango de 
castilla 

Lutjanidae Lutjanus analis Pargo criollo 

Lutjanidae Lutjanus griseus Pargo mulato 

Lutjanidae Lutjanus jocu Pargo perro 

Lutjanidae 
Lutjanus synagris 

Biajaiba, pargo 
biajaiba 

Lutjanidae Ocyurus chrysurus rabirrubia, rubia, 

Lutjanidae Rhomboplites 
aurorubens 

Besugo 

Malacanthidae Lopholatilus 
chamaeleonticeps 

Corvinato 

Sparidae Calamu ssp. Mojaras 

Carangidae Seriola zonata Coronado 

Existen otras especies de gran valor para el mercado nacional e internacional que 
contribuyen de manera importante a la captura actual en términos de porcentaje, como: el 
abadejo M. microlepis, huachinango de castilla Lutjanus campechanus y el pargo 
criollo Lutjanus analis. 

La flota artesanal a nivel global registra alrededor del 55% de la captura total de mero 
rojo (Epinephelus morio) y como principales especies asociadas captura a la rubia Lutjanus 
synagris y canané Ocyurus chrysurus (Figura 11a). Sin embargo,este porcentaje puede 
variar en la captura, según la zona de desembarque; por ejemplo, en los puertos del oriente 
del Estado esta flota puede registrar alrededor del 72% de mero rojo (Figura 11b), mientras 
que en los puertos de la zona poniente (Celestún y Sisal), mero rojo (E. morio) sólo 
contribuye con el 38%. En este último caso, otras especies que contribuyen con un alto 
porcentaje en la captura son: la rubia (16.1%) y el mero (55.5%), que son las especie 
objetivo de un gran número deembarcaciones con permiso de pesca de escama (Figura 
11c), por lo que no deben ser consideradas como especies incidentales en la pesquería de 
mero. Además, existen otras especies importantes, para el consumo de subsistencia en la 
zona costera de Yucatán como: el chacchi, mojarras y algunos pargos. 
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Figura 11.  Perfil de la captura de la flota artesanal que tiene como objetivo el mero rojo Epinephelus 

morio; a) porcentaje de mero rojo a nivel global a lo largo de la costa yucateca, b) 
porcentaje en los puertos del centro-oriente del Estado y c) porcentaje en los puertos de la 
zona poniente del Estado. 

4.4. Tendencias históricas 
Es importante señalar cómo después de la Segunda Guerra Mundial, con los cambios en 

la tecnología y en los medios de producción se impulsó la actividad pesquera en México; lo 
que permitió en particular que la pesquería de mero aumentara el volumen de captura en el 
litoral del Golfo de México y Mar Caribe. De esto se derivó el incremento nacional de abasto 
de este importante alimento para la población de nuestro país; así como, la generación de 
empleos a escala regional y local en el sureste de México. Además, no se podría pasar por 
alto la importancia que ha tenido la construcción del puerto de abrigo de Yucalpetén, a 
finales de los años sesenta para el desarrollo acelerado de la actividad pesquera de 
Yucatán. Esta obra, producto de un programa de desarrollo del Gobierno Federal, ha 
permitido la consolidación del capital yucateco dirigido a lapesca; además, animó a los 
empresarios a invertir en la construcción de embarcaciones de mayor capacidad para tener 
acceso a otras zonas de pesca; y, al importante establecimiento de plantas procesadoras 
de productos pesqueros. 

Yucatán 
Durante más de 54 años, las capturas de mero en el estado de Yucatán han registrado 

fluctuaciones significativas (1958 al 2011), lo que demuestra que la pesquería ha pasado 
por diferentes fases de desarrollo, con una clara tendencia decreciente a partir del máximo 
histórico alcanzado en 1972 (Figura 12). 

El periodo de 1958 a 1969 se identifica como de crecimiento, el cual coincide con la 
construcción del Puerto de Abrigo en Yucalpetén en 1968 y la fabricación de barcos más 
modernos con mayor autonomía que permitió mayor tiempo en las áreas de pesca. En este 
lapso la captura de las flotas mexicanas (artesanal y mediana altura) alcanzó las 12,000 t, 
aunque de 1967 a 1968 se observó una caída de la captura que fue atribuida al huracán 
Inés que afectó la Península de Yucatán en 1966 (Solís, 1970). Estas acciones, aunado 
a la introducción de motores fuera de borda y el uso generalizado del hielo y cámaras de 
congelación fueron otros de los factores que impulsaron el desarrollo acelerado de la 
pesquería de mero en el estado de Yucatán, la cual alcanzó la fase de madurez en un 
tiempo relativamente corto (1970 a 1975). 

En este periodo se registraron volúmenes de captura alrededor de las 19,000 t anuales, 
donde la flota yucateca de mediana altura contribuyó con el 51%, la artesanal con el 14% y 
la flota cubana con el 35% de la captura total. Estos niveles de captura impulsaron una 
mayor inversión en el Sector con un incremento sustancial del esfuerzo de pesca, tras lo 
cual se presentó una fase de declinación en la producción de mero. Sin embargo, entre 
1979 a 1986 el esfuerzo siguió creciendo probablemente por el precio de la captura y 
la necesidad de generación de empleos, a pesar de que la captura presentaba una 
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tendencia negativa hasta registrar en 1983 una captura de 9,800 t, donde la flota artesanal 
resultó ser la más afectada. Este decremento fue asociado a la pesca de juveniles por parte 
de la flota artesanal (Seijo, 1986; García et al., 1986; Arreguín-Sánchez, 1987); pero 
también fue asociado a una falla en la clase anual de 1981 como producto del impacto de 
un derrame de petróleo en la Sonda de Campeche (Arreguín-Sánchez, 
1992). Posteriormente, se puede observar que ocurre un incremento en la captura de las 
flotas mexicanas, con una captura promedio de 12,500 t de 1987 a 1995; esto debido 
principalmente a la incorporación de nuevas embarcaciones y al cambio de embarcaciones 
nodriza con alijos, por embarcaciones con palangre de línea larga y con aproximadamente 
2,000 anzuelos. 

A partir de 1996 se registró una baja sustantiva en la captura de mero con los menores 
valores históricos entre el 2003 y el 2006 (6,000 t). Esto representa un decremento 
aproximado del 70%, con respecto al máximo histórico registrado en 1972. En las dos 
últimas temporadas de pesca (2010 y 2011) se ha registrado una tendencia a la baja, con 
capturas de 7,500 y 6,300 t(Figura 12). 

  

 
Figura 12.  Producción anual y por tipo de flota de la captura de mero en el estado de Yucatán (1958-

2011) y a partir del 2003 con veda de un mes del 15 de febrero al 14 de marzo (Fuente: 
Subdelegación de Pesca, SAGARPA en Yucatán). 

Quintana Roo 
La Figura 13 muestra el comportamiento de las capturas de mero en el estado de 

Quintana Roo de 1960 al 2010. Es evidente una primera etapa de crecimiento lento de la 
actividad pesquera de 1960 a 1988, que en 28 años la pesquería alcanzó una captura 
máxima de 600 toneladas. Posteriormente, se observa una segunda etapa de crecimiento 
más rápido de 1989 a 1994 que alcanzó su fase de madurez en un periodo relativamente 
corto, con un máximo de 1,065 toneladas en 1991. A partir, 1996 se observa una tendencia 
a la disminución de las capturas similar a la registrada en el estado de Yucatán, con una 
producción alrededor de 500 toneladas en 2004. Después de tres años de veda, un ligero 
incremento en las captura y en las dos últimas temporadas de pesca (2010 y 2011) otra 
caída similar a la de las flotas yucatecas (Figura 13). 
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Figura 13.    Producción anual de la captura de mero en el estado de Quintana Roo por cooperativas y 

permisionarios de 1960-2011 (Fuente: CONAPESCA-SAGARPA en Quintana Roo). 
Composición de la estructura de tallas en la captura de las flotas de Yucatán 

Entre 1980 y 2010 se monitorearon 376,181 organismos de mero rojo 
(E. morio) capturados por las embarcaciones de la flota artesanal y de mediana altura 
(mexicanas), con un intervalo de tallas entre 18 y 92 cm LF. Para definir la estructura de 
tallas en la captura, el análisis se realizó por tipo flota y se consideraron dos lapsos de 
tiempo, uno de 1980 a 1999 y otro de 2000 al 2010. Tomando como referencia la talla 
mínima de captura (TMC), de 36.3 cm LT, se puede señalar que de 1980 a 1999, más del 
50% de los organismos capturados por las embarcaciones de la flota artesanal, se 
encontraron por debajo de la TMC (Figura 14a); en el caso de la flota de mediana altura, el 
32% de los organismos estuvieron por debajo de la TMC (Figura 15a). 

  

 
Figura 14.  Porcentaje del número de organismos de mero rojo (Epinephelus morio), capturados por 

la flota artesanal; a) 1980-1999 y b) 2000-2010; se muestra la talla mínima de captura 
(TMC), talla de primera madurez (TPM) y el porcentaje de meros capturados por debajo de 
estas tallas. 

Al considerar la talla de primera madurez (TPM) de 50.9 cm LF, reportada por Brulé et 
al., (1999), se puede indicar que la proporción de organismos capturados por debajo de la 
TPM, incrementó, para ambas flotas (Figura 14a y 15a). En cambio al analizar la 
información registrada del 2000 al 2010, se puede observar que la proporción de 
organismos capturados por debajo de la TMC (50.9 cm LF) disminuyó en ambas 
flotas, siendo la proporción de organismos capturados de 77% al 61% para la flota 
artesanal y de 32% al 12% para la flota de mediana altura (Figura 14b y 15b). 
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Figura 15.  Porcentaje del número de organismos de mero rojo (Epinephelus morio), capturados por 

la flota yucateca de mediana altura; a) 1980-1999 y b) 2000-2010; se muestra la talla 
mínima de captura (TMC), talla de primera madurez (TPM) y el porcentaje de meros 
capturados por debajo de estas tallas. 

4.5. Disponibilidad del recurso 
Durante el desarrollo de la pesquería se han realizado diferentes evaluaciones de la 

población de mero rojo (E. morio), del Banco de Campeche utilizando diferentes métodos 
para estimar una variedad de niveles de biomasa (González et al., 1974b; Klima, 1976; 
Buesa, 1978; Doi et al., 1981; Seijo, 1986; Arreguín-Sánchez, 1987; Valdés et al., 
1989, 1991; Contreras et al., 1993; Moreno et al., 1995) (Tabla 5). Desde 1986 algunos 
autores señalaron que la población de mero rojo (E. morio) se encontraba intensamente 
explotado y que la captura registrada ya sobrepasaba la Captura Máxima Sostenible (Seijo, 
1986; García et al., 1986; Fuentes y Contreras, 1986; Arreguín-Sánchez, 1987); señalando 
además que la flota artesanal estabaejerciendo una fuerte influencia sobre los juveniles de 
la población (individuos inmaduros) afectando el reclutamiento a la población reproductora 
(Seijo, 1986). Más recientemente se ha señalado el deterioro de la pesquería 
de mero y el estatus de sobreexplotación del mero rojo (E. morio) (Moreno et al., 1997; 
Monroy, 1998; Hernández et al., 1999; Burgos y Defeo, 2000; Giménez-Hurtado et al., 
2005; Burgos-Rosas y Pérez-Pérez, 2006) lo cual se ha manifestado en la disminución de 
la captura, en la reducción de la CPUE de las flotas comerciales de mediana altura de 
México y Cuba, así como en el índice de abundancia registrado en los cruceros de 
investigación realizados entre ambos países (Figura 16a y 16b) 

Tabla 5.  Estimaciones de la biomasa total, rendimiento máximo sostenible reportados para la 
población 
de mero rojo (Epinephelus morio), en el Banco de Campeche. 

Autor Periodo 
Biomasa 
total (t) 

RMS ( t ) 

González et al. (1974a) 1973-74 50,000 8,000 

González et al. (1974b) 1974-75 50,000 10,000 

Klima (1976) 1967-70   19,000 

Buesa (1978) 1978 61,000 24,900 

Blanco et al. (1980) 1962-74   18,000 

Doi et al. (1981) 1972-75 138,000 16,560 

Seijo (1986) 1985 148,834 9,404 

García et al. (1986) 1982-84   12,584 
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Fuentes y Contreras 
(1986) 

1985 156,139   

Arreguín-Sánchez (1987) 1956-81 228,000 12,000 

Valdés et al. (1989) 1977-87 60,551 14,723 

Moreno et al. (1991) 1989-90 79,206 15,470 

Contreras et al. (1993) 1991-92 111,985 16,739 

Moreno et al. (1995) 1993-94 52 60 mil 13,500-14,500 

Moreno et al. (1997) 1972-96 67,000   

Monroy (1998) 
1958-
2000 

89,000   

Hernández et al. (1999) 
1958-
1998 

65,000 7,500-9,500 

Burgos et al. (1999)   89,450 11,222-13,342 

Giménez-Hurtado et al. 
(2005) 

1986-
2000 

69,000   

Burgos-Rosas y Pérez-
Pérez (2006) 

1958-
2003 

46,487   

Hernández et al. (2010) 
1970-
2009 

48,524 
9,199 (7,978-

10,145) 
Monroy-García et al. 
(2013) 

1980-
2010 

51,852   

  
  

 
Figura 16.    Índice de abundancia del mero rojo (Epinephelus morio) en el Banco de Campeche; 
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a) captura por unidad de esfuerzo de la flota mexicana de mediana altura (CPUE1984-9011) 
y b) captura por unidad de esfuerzo de la flota cubana de mediana altura (CPUE1984-2002) 
e índice de abundancia registro en los cruceros de investigación(IA1986-2012). 

Éstos, índices de abundancia de la pesquería indican que la biomasa de mero rojo 
(E. morio) ha disminuido en los últimos 30 años. Por ejemplo, la CPUE de la flota mexicana 
de mediana altura se redujo aproximadamente al 61.2% entre 1984 y 1999; aunque partir 
del año 2000 la CPUE se ha mantenido alrededor de los 1,500 kg de mero/viaje de pesca 
(Figura 16a). En el mismo periodo la CPUE de la flota cubana disminuyó un 58.2%, de 6.1 
kg de mero/100 anzuelos registrados en 1986 a 2.8 kg de mero/100 anzuelos en 1999 
(Figura 16b). Asimismo, el índice de abundancia obtenido con información generada 
encruceros de investigación presenta una disminución del 66.6% de 3.5 kg de mero/100 
anzuelos en 1986 a 1.2 kg de mero/100 anzuelos en 1999 (Figura 16b). 

En las últimas evaluaciones realizadas para estimar la biomasa y evaluar el impacto de 
la presión de pesca sobre la población de mero rojo (E. morio), se utilizaron dos enfoques 
diferentes: a) un modelo dinámico de producción excedente que permite estimar el nivel 
óptimo de esfuerzo pesquero y el máximo rendimiento sostenible (RMS) (Hernández et 
al., 2010) y b) un análisis de población virtual (APV), que permite estimar la tasa de 
mortalidad por pesca y el número de organismos por edad en cada año, así como 
el número de reclutas a la pesquería (Monroy-García et al., 2013). 

En el primer enfoque sólo se utilizó información de la flota yucateca de mediana altura; 
los datos usados fueron de captura y esfuerzo de 1984 al 2009. A partir de estos datos se 
estimó la captura por unidad de esfuerzo (CPUE), como (kg de mero/viaje de pesca). Los 
autores aplicaron el modelo dinámico de Schaefer (1954), para modelar la dinámica 
poblacional. El método se basa en el ajuste del error de observación a partir del análisis de 
series de tiempo. La idea básica del método, es tomar un estimado del tamaño de la 
población al inicio de la serie de datos disponibles y entonces usar el modelo para predecir 
y ajustar los años restantes de la serie. El método compara miles o millones de valores de 
los parámetros posibles hasta proporcionar elmejor ajuste de la serie de datos observados 
y calculados con base en el índice de abundancia (CPUE), con este enfoque se estimaron 
los parámetros usuales del modelo: capacidad de carga poblacional (K), tasa intrínseca de 
crecimiento de la población e incluye fenómenos de reclutamiento y crecimiento (r) y 
coeficiente de capturabilidad (q) (Hernández et al., 2010). 

La estimación anual de la biomasa se realizó a través del ajuste de un índice de 
abundancia (It

obs), que en este caso corresponde a la CPUE de la flota mexicana de 
mediana altura generada con los niveles de captura 
de la misma flota de 1984 al 2009. De lo anterior se estimó un indicador de la abundancia 
del recurso en kg/viaje que se vincula a la biomasa, Bt a través de q como: Ii

estqBt Los datos 
del índice de abundancia se ajustaron al modelo asumiendo que los valores observados 
(Iobs) están normalmente distribuidos alrededor de los valores estimados (Iest). Para evaluar 
la incertidumbre en los valores de los parámetros del modelo (K, r y q), los autores 
aplicaron el enfoque bayesiano (Hilborn y Mangel, 1997). 



                                                                                                
 

 

120 

 

 
Figura 17.  Ajuste del modelo dinámico de Schaefer a los datos de captura por unidad de esfuerzo 

(CPUE) observados y estimados y biomasa estimada para el mero rojo(Epinephelus 
morio) capturado por la flota yucateca de mediana altura, en el Banco de Campeche; el 
punto de referencia limite (PRL), consiste en que la biomasa en el 2009 no sea menor a la 
biomasa promedio estimada en los últimos 15 años (B1995-2009 = 52,000 t). 

Los resultados de la aplicación del modelo dinámico de Schaefer (1954), mostró un buen 
ajuste entre el índice de abundancia observado (CPUE) y los valores estimados, con una 
tendencia decreciente desde inicios del periodo considerado, con un promedio de 1984 a 
1991 de 2,733 kg/viaje (desviación estándar (d.s.) 387 kg/viaje). Para los siguientes años y 
hasta el último año de la serie, los valores de CPUE, aunque bajos, muestran poca 
variación con un promedio de 1,479 kg/viaje (d.s. 202 kg/viaje) (Figura 17). La tendencia de 
la biomasa presentó un patrón similar al descrito para la CPUE, con un valor estimado para 
la biomasa de la población alrededor de las 50,000 toneladas en los últimos años que 
equivale al 25% de la biomasa inicial estimada en 1970 (Figura 17). La estimación de los 
parámetros del modelo se considera robusta ya que elintervalo de confianza de cada uno 
de ellos es estrecho (Tabla 6), lo cual está dado por las distribuciones posteriores 
informativas que se obtuvieron para cada parámetro (Hernández et al., 2010). 

Una de las ventajas de aplicar este enfoque dinámico en la estimación de los niveles de 
biomasa con el modelo de Schaefer, es que, el valor de q originalmente en unidades de 
esfuerzo (viaje de pesca) puede transformarse para estimar el número de embarcaciones 
óptimas para mantener una producción sostenida en el nivel de esfuerzo máximo (fRMS), 
siempre y cuando se cuente con información precisa de esfuerzo en viajes y en número de 
embarcaciones para un mismo año. De dicha aplicación se calculó un esfuerzo fRMS = 
320 embarcaciones de pesca (Tabla 6); al comparar este valor con el nivel de esfuerzo 
aplicado en el 2009 (378 embarcaciones activas), representó un 15% de exceso en el 
tamaño de la flota activa y un 38% al compararlo con las 517 embarcaciones que contaban 
con permiso de pesca ese mismo año. 

Finalmente, los autores señalan que la población de mero rojo (E. morio) en el Banco de 
Campeche se encuentra sobreexplotado (Hernández et al., 2010), ellos consideran la 
proporción entre la biomasa actual y la que pueda producir el rendimiento máximo 
sostenible (BACTUAL/BRMS <1), como un indicador del estatus de la población (Froese y 
Proelb, 2010) (Tabla 6). 

Tabla 6.     Estimación de los parámetros y valores de interés basados en la versión dinámica del 
modelo de Schaefer, fRMS es el esfuerzo en rendimiento máximo sostenible, CRMS y 
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BRMS son captura y biomasa en ese mismo nivel y B2009/BRMS es un indicador del nivel de 
explotación. K, r y q son los parámetros del modelo de Schaefer. En paréntesis se 
presentan los límites de los parámetros estimados al 0.95 de probabilidad. 

Parámetro Valor 

K 
194,866 t 

(134,482261,020) 

r 
0.1888 

(0.10700.2728) 

q 
0.02851 

(0.017860.03723) 

fRMS 320 embarcaciones 

CRMS 
9,199 

t (7,97810,145) 

BRMS 97,433 t 

B2009 48,524 t 

B2009/BRMS 0.489 

-lnL -13.3888 

  
En el segundo enfoque donde se utilizó el APV, primero se generó la estructura de la 

captura total para estimar la biomasa vulnerable de la población de mero rojo (E. morio). 
Previamente, se reestimaron los parámetros de la función de crecimiento de von Bertalanffy 
(FCVB) a partir de los diez grupos de edad de mero rojo (E. morio) identificados por 
Rodríguez (1994) a través de la lectura de anillos de crecimiento en estructuras duras y 
utilizando una regresión no lineal ponderada (Galindo et al., 2012). Con la clave edad-
longitud, los parámetros de crecimiento y la relación peso-longitud se estimó el número de 
organismos capturados por grupo de edad (1 a 11+) en un año determinado. 
Posteriormente, con la estructura por grupos de edad y considerando tres valores de 
mortalidad natural (M =0.30 año-1; 0.24 año-1 y 0.19 año-1; Burgos y Defeo, 2004), se 
estimó la estructura de la población por edad en número para cada año (1980-2012). 

 
Figura 18.    Estructura de la captura por clase de edad del mero rojo (Epinephelus morio) (1980-

2012, registrada en el Banco de Campeche por las flotas mexicanas (artesanal y 
de mediana altura). 

Los resultados del APV muestran que los organismos del grupo de edad 1 y 2 fueron los 
de mayor incidencia en la captura (Figura 18). Es evidente una disminución generalizada 
para todos los grupos de edad a partir del año de 1996, pero siendo más marcada entre 



                                                                                                
 

 

122 

 

2003 y 2006. Estos periodos de pesca son un reflejo de la baja sustantiva en la captura de 
ambas flotas, pero principalmente de la flota artesanal (Figura 12). 

Los resultados del modelo muestran cómo ha variado la mortalidad por pesca (F), a 
través del tiempo (estimación ponderada al número de individuos por clase de edad y 
temporada de pesca). Es evidente un incremento en los valores de F de 1990 a 1995 
(Figura 19), lo cual coincide con el desarrollo de la flota artesanal, que en este intervalo de 
tiempo incrementó su captura casi el 50%; de registrar una captura promedio de 2,800 t 
/año entre 1980 y 1989 a 4,200 t /año de 1990 a 1995 (Figura 12). 

  

 
Figura 19.    Comportamiento anual de la mortalidad por pesca (F año-1) registrada en la pesquería 

de mero rojo (Epinephelus morio), en el Banco de Campeche, considerando tres valores 
anuales de mortalidad natural (M). 

En cambio los valores más bajos de F se registraron de 1980 a 1986 (Figura 19), cuando 
se registró una caída en las capturas, pero especialmente de la flota mexicana de mediana 
altura (ver Figura 12). Los resultados también muestran que la mayor presión de pesca se 
registró entre los grupos de edad 1 a 3, pero los organismos de la clase de edad 2 fueron 
los que registraron los valores más altos de F (Figura 20). Esto puede evidenciar la presión 
de pesca que se ha ejercido sobre los ejemplares más jóvenes de la 
población, principalmente entre 1990 y 1995 (Figura 19). 

 
Figura 20.  Comportamiento de la mortalidad por pesca anual y por clase de edad en la pesquería 
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de mero rojo (Epinephelus morio), en el Banco de Campeche (M= 0.24 año-1). 
En este lapso de tiempo el reclutamiento también presentó gran variabilidad, con una 

clara tendencia a la baja y con evidentes fallas en 1982 y 1987, reportadas por Arreguín-
Sánchez et al. (1996). Además, se puede observar otra caída con mayor intensidad del 
número de reclutas en 1995 (Figura 21). Esto ha generado resultados negativos en la 
pesquería cuya captura total disminuyó aproximadamente el 55% de 1995 al 2006. Sin 
embargo, aunque en el 2007 se vuelve a presentar un pico de reclutas, los siguientes años 
se registraron los niveles más bajos de captura en la historia de la pesquería (Figura 21). 
Estas fallas en el reclutamiento, que pueden ser generadas por cambios ambientales 
(anomalías térmicas) (Arreguín-Sánchez, 1987), son uno de los factores que han abonado 
en el deterioro de la pesquería y la fuerte tendencia decreciente de la biomasa de la 
población de mero rojo (E. morio). Asimismo, es importante señalar que las cohortes 
que actualmente están presentes en la pesquería, son individuos que nacieron 
aproximadamente de 1999 en 
adelante, cuando se ha registrado un pobre reclutamiento (12.4 x 106 reclutas y desviación 
estándar de 5.2 x 106; con M= 0.24). Al comparar estas cohortes con las de principio de los 
años 80s, es evidente que en los últimos años se han presentado bajos niveles de reclutas 
y un incremento en la mortalidad por pesca (Figura 21). Esta relación puede ser un 
indicador de que la población de mero rojo (E. morio)en el Banco de Campeche, se 
encuentra sobreexplotado. 

 
Figura 21.    Variación anual de reclutas de mero rojo (Epinephelus morio) (edad 1) y mortalidad por 

pesca (F año-1), en el Banco de Campeche (M = 0.24 año-1). 
Los resultados del APV muestran una reducción drástica de la biomasa de la 

población de 1980 al 2010 (Figura 22), similar al resultado del modelo dinámico de 
biomasa. Considerando los diferentes escenarios de mortalidad natural, la biomasa en el 
2010 puede estar entre 45,000 y 62,000 t que equivale a una disminución aproximada del 
60%, respecto a la biomasa estimada en 1980. Este decremento en la disponibilidad 
del recurso se ha visto reflejado en las capturas de ambas flotas (artesanal y mediana 
altura), así como en los rendimientos por viaje de pesca. En este caso, si se considera 
el Punto de Referencia Limite (PRL: BACTUAL > 72,000 a 74,000 t), propuesto en 
evaluaciones previas del recurso (Hernández et al., 1999; Burgos-Rosas y Pérez-Pérez, 
2006), se puede señalar que con cualquier escenario del valor de M, la biomasa estimada 
para el año 2010 se encuentra, por debajo del PRL. 
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Figura 22.  Comportamiento de la biomasa de la población de mero rojo (Epinephelus morio), en el 

Banco de Campeche, considerando diferentes valores de mortalidad natural (M año-1). 
4.6. Unidad de pesca 
En el Banco de Campeche, tres flotas explotan el recurso: dos mexicanas (artesanal y 

mediana altura) y una cubana de mediana altura. 
Flota pesquera del estado de Yucatán 
Flota artesanal: La flota artesanal yucateca está compuesta de 4,352 lanchas de madera 

y fibra de vidrio, con eslora de 6.5 a 7.5 m y motores fuera de borda entre 40 y 65 HP. De 
estas embarcaciones, de 3,371 cuentan con permisos vigentes para la captura de 
escama y 981 están proceso de regularización (CONAPESCA, 2012b). Esta flota hace 
viajes diarios y ocasionalmente pueden trabajar como nave nodriza, llevando a bordo de 1 
a 2 alijos, siendo su capacidad máxima de almacenaje una tonelada (Hernández et 
al., 2000). La flota artesanal opera en los 12 municipios costeros, a lo largo del litoral 
yucateco; sin embargo, la captura sólo se registra en ocho puertos del Estado: Sisal, 
Celestún, Progreso, Telchac, Dzilam de Bravo, San Felipe, Río Lagartos y El Cuyo. 

A pesar de que el uso del palangre de mano es bastante común en esta flota, la línea de 
mano como arte de pesca es aún frecuente, sobre todo en los puertos del poniente y en la 
faena de estas embarcaciones participan de tres a cuatro pescadores, por viaje (Salas et 
al., 2006). Estas unidades de pesca tienen autorizado un palangre no mayor de 750 metros 
de línea madre y 250 anzuelos, tipo "garra de águila" del número 7 huachinanguero o 
equivalentes (DOF, 2009). 

Flota de mediana altura: La flota yucateca de mediana altura que opera en el Banco de 
Campeche está compuesta por 522 embarcaciones con permiso vigente (CONAPESCA, 
2012b). (Esta flota, con diferente poder de pesca es muy heterogénea: el tamaño de eslora 
puede variar entre 10 y 23 m de longitud, pero el 82% de las embarcaciones se encuentran 
entre 13 y 19 m; la potencia del motor es muy variada encontrando embarcaciones con 
motores desde 75 HP hasta 365 HP, sin embargo, el 77 % de la flota tiene motores 
entre 150 y 250 HP. Ambas variables están relacionadas al poder de pesca y a los costos 
variables, ya que el costo de mover una unidad de pesca puede variar con respecto al 
tamaño de eslora y potencia del motor. El material del casco puede ser de tres tipos: 
madera (48%), hierro (23%) y fibra de vidrio el (29 %). Todas las embarcaciones están 
equipadas con instrumentos de navegación y ecodetección y cuentan con el dispositivo de 
monitoreo satelital (VMS: Vessel Monitoring Systems). 

En la tabla 7 se muestra cómo se encuentran distribuidas las embarcaciones de la flota 
de mediana altura con permiso de escama en los principales puertos del Estado y entre 
el Sector productivo que tiene dos formas de organización: a) el Sector social y b) el 
particular (permisionarios); concentrándose la mayor parte de la flota en el puerto de 
Progreso. Esta flota se distribuye entre 72 permisionarios, 17 Sociedades Cooperativas de 
Producción Pesquera y 8 Sociedades de Solidaridad Social (Tabla 8). 
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Tabla 7.  Distribución de embarcaciones de mediana altura con permiso de escama en los 
diferentes puertos pesqueros del Estado y entre particulares y Sector social. (Fuente: 
CONAPESCA. Dirección de Administración de Pesquerías). 

Puerto 
pesquero 

Embarcaciones por grupo de usuario 
Total 

Permisionarios SCPP SSS 

Celestún 13 3   16 

Progreso 415 42 5 462 

San. 
Crisanto 

    1 1 

Telchac 20     20 

Dzilam 
Bravo 

18   3 21 

R. Lagartos   1 1 2 

Total 466 46 10 522 

  
Tabla 8.     Número de Permisionarios, Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera (SCPP) 

y Sociedades de Solidaridad Social (SSS) que conforman el sector productivo de la flota 
de mediana altura. Fuente: (CONAPESCA. Dirección de Administración de Pesquerías). 

Puerto Permisionarios SCPP SSS 

Celestún 3 2   

Progreso 62 14 4 

S. Crisanto     1 

Telchac 2     

Dzilam 
Bravo 

5   2 

R. Lagartos   1 1 

Total 72 17 8 

En términos generales esta flota es vieja y un gran porcentaje de las embarcaciones 
(56%) tienen más de 30 años en la actividad. Existe por tanto, amplia heterogeneidad de la 
flota, en parte es debido a su antigüedad ya que ha crecido paulatinamente y muchas de 
las embarcaciones más antiguas aún continúan en la pesca. La flota ha ido cambiando con 
el ingreso de embarcaciones con equipos más nuevos y al mismo tiempo con equipamiento 
de las embarcaciones más antiguas, dando lugar a mejoras tecnológicas que incluyen 
equipos de detección de cardúmenes y de posicionamiento satelital. Existen tres 
entradas importantes de embarcaciones a la actividad pesquera del Estado, que 
incrementaron de manera substancial el esfuerzo de pesca en el Banco de Campeche 
(Figura 23). 
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Figura 23.     Porcentaje de embarcaciones de la flota yucateca de mediana altura que ingresaron a la 

actividad pesquera de 1950 al 2000 (Tomado de Monroy, 2011). 
El primer ingreso significativo de embarcaciones fue en la década de 1970 y las 

unidades de pesca fueron principalmente de casco de madera; la segunda etapa fue en la 
década de 1980, pero en este caso la mayor proporción de las embarcaciones que entraron 
a la pesca fueron de casco de fibra de vidrio, representando menos del 20% de las 
embarcaciones. La tercera etapa fue en la década de 1990 y la mayor proporción de las 
nuevas embarcaciones fueron de casco de hierro (más del 25% de las embarcaciones 
totales). Las embarcaciones con más años, son las de casco de madera (más del 50% de 
las embarcaciones), además éstas son las que en mayor porcentaje conforman la flota 
yucateca de mediana altura. 

Estas embarcaciones de mediana altura realizan viajes de pesca con duración de 15 a 
20 días y utilizan diferentes artes y/o métodos de pesca. Unas embarcaciones pueden ser 
utilizadas como nodrizas y otras operan directa e independientemente, desde la 
embarcación. Las primeras pueden llevar entre 7 y 14 alijos (embarcaciones de madera de 
3 m de eslora, sin motor operadas por un pescador), cada alijo (con un pescador) se libera 
y funciona de forma independiente en la zona de pesca. Las artes de pesca empleadas por 
estas embarcaciones consisten en un palangre corto de mano con 50 a 100 anzuelos, más 
una o dos líneas adicionales que se dirigen principalmente a la captura de mero en la zona 
costera; actualmente el uso de este método de pesca ha disminuido. 

  

 
Figura 24.     Frecuencia en porcentaje del número de viajes de pesca realizados por embarcación, de 

la flota yucateca de mediana altura con permiso para la captura de especies de escama 
y pulpo. 
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Otro tipo de embarcación son las que utilizan como arte de pesca el palangre de línea 
larga con 1,500 a 3,000 anzuelos, el cual consta de un carrete de impulso hidráulico con 
una línea madre; desde la embarcación la línea madre se cala evitando el uso de alijos. 
Este cambio ha disminuido el número de tripulantes y ha aumentado la seguridad de los 
pescadores, actualmente un 80 a 90% de los viajes de pesca dirigidos a la captura de mero 
utilizan este sistema de pesca. Estas embarcaciones tienen autorizadas no más de 
4 palangres, con máximo 500 anzuelos cada uno o un palangre con máximo 2000 
anzuelos, los anzuelos serán de tipo "garra de águila" huachinanguero del número 6 o de 
mayor tamaño y una línea de mano por pescadorcon anzuelos de las mismas 
características (DOF, 2009). 

Esta flota, durante la temporada 2009 y 2010 realizó en promedio 3,400 viajes de pesca. 
De éstos, 73% fueron dirigidos a la captura de escama y el 27% a la captura de pulpo. 
Estos viajes fueron realizados por 400 embarcaciones con base en el puerto de Progreso y 
Yucalpetén, con un promedio de 7 a 8 viajes al año por embarcación. El 36 % de las 
embarcaciones realizaron entre 1 y 6 viajes, el 41.6 % entre 7 y 10 viajes y el 4.3 % 
realizaron arriba de 14 viajes en el transcurso del año (Figura 24). 

Flota cubana de mediana altura: Desde 1976 México autorizó la pesca de mero en su 
zona económica exclusiva a Cuba. Actualmente, el convenio de pesca México-Cuba 
ampara 6 embarcaciones pesqueras tipo Lambda de 22 m de eslora, con casco de acero. 
La capacidad de bodega es de 25 toneladas y cada barco funciona como nodriza de seis 
"lanchas cherneras" (de cuatro metros de eslora con motor fuera de borda, en la que dos 
pescadores se encargan de operar un palangre de fondo, con 350 anzuelos tipo 
huachinanguero del número 6). Estas embarcaciones realizan viajes de 30 días en 
promedio. 

Flota pesquera del estado de Quintana Roo 
La flota pesquera de Quintana Roo está conformada por un total de 716 embarcaciones; 

de las cuales 688 (96.1%) son embarcaciones artesanales de fibra de vidrio con motor 
fuera de borda; 21 (2.9%) son embarcaciones de mediana altura, similares a las del estado 
de Yucatán: 10 pertenecen a permisionarios y once a cooperativas pesqueras; las restantes 
siete (0.98%) son embarcaciones nodrizas que pertenecen a cooperativas langosteras, que 
funcionan como centro de acopio y medio para transportar la captura de las áreas de pesca 
a los puertos de desembarque (CONAPESCA, 2012c). 

En el litoral de Quintana Roo se utilizan diferentes artes de pesca en la captura 
de meros y especies asociadas; principalmente se usa la línea de mano y el palangre, pero 
también se registra mero en las diferentes artes y métodos de pesca utilizados en la 
pesquería de langosta (trampas, arpón con buceo libre y con compresor) (Sosa-Cordero et 
al., 2009). Con respecto a las artes de pesca utilizadas en las diferentes zonas, éstas 
presentaron tendencias similares con excepción del uso del arpón con buceo libre y las 
redes, que mostraron ligeramente mayor uso en la zona norte, las trampas que se relaciona 
quizás al uso extendido de casitas cubanas en las bahías en la zona central y las trampas 
de atajo en la zona sur (Tabla 9). 

  
Tabla 9.    Artes de pesca utilizadas en la captura de mero rojo (Epinephelus morio) y especies 

asociadas en el estado de Quintana Roo (en paréntesis el porcentaje por arte y zona de 
pesca del total de pescadores entrevistados) (Información de Sosa-Cordero et al., 2009). 

Arte de pesca Entrevistas 
Zona 
norte 

Zona 
centro 

Zona sur 

Línea de mano 134 86 (36%) 29 (41) 19 (36%) 

Palangre 89 57 (24%) 18 (26%) 14 (26%) 
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Red 30 24 (10%) 2 (3%) 4 (8%) 

Trampas* 70 41 (17%) 19 (27%) 10 (19%) 

Arpón buceo libre 33 31 (13%) -- 2 (4%) 

Arpón buceo 
compresora 

6 -- 2 (3%) 4 (8%) 

Total 362 
239 
(100%) 

70 (100%) 53 (100) 

*De varios tipos; langosteras en las zonas norte y central y trampas de atajo en la zona 
sur 

4.7. Infraestructura de desembarco 
En la costa del estado de Yucatán se encuentran localizados varios puertos de 

desembarque. El 88.5% de la flota de mediana altura tiene como base el puerto de 
Progreso y el puerto de abrigo de Yucalpetén (Figura 25); estos son las dos principales 
zonas de descarga para esta flota y donde se registra entre el 65 a 70% de la captura 
de mero. El resto de las embarcaciones de esta flota, desembarca en los puertos 
pesqueros de: Celestún, San Crisanto, Telchac, Dzilam de Bravo y Río Lagartos. 

La flota artesanal opera a lo largo del litoral yucateco y sus principales puertos de 
desembarque son: Celestún, Sisal, Chuburná, Chelem, Chicxulub, Telchac, San Crisanto, 
Chabihau, Santa Clara, Dzilam de Bravo, San Felipe, Río Lagartos, Las Coloradas y El 
Cuyo. Estas embarcaciones generalmente desembarcan en dos zonas: 1) en los puertos de 
abrigo y 2) en las playas de las comunidades pesqueras o frente a las instalaciones de sus 
cooperativas o centros de recepción (plantas). El primer caso, se presenta en 
puertos como: Celestún, Progreso, Dzilam Bravo, Telchac. En el segundo caso, las 
comunidades pesqueras de Chuburná, Chicxulub Puerto y Chelem, son un ejemplo del 
desembarco de mero en las playas y lascomunidades pesquera que descargan frente a sus 
instalaciones son: San Felipe, Río Lagartos y El Cuyo. 

 
Figura 25.  Porcentaje de embarcaciones de mediana altura registradas en los puertos pesqueros de 

la costa yucateca. 
La flota cubana descarga en la Ciudad de la Habana. La flota de Quintana Roo, los 

principales puertos de desembarque son: Holbox, Contoy, Isla Mujeres y Puerto Juárez. 
Actualmente la infraestructura de muelles en Yucatán cuenta con una longitud de 

atraque de 1,640 m para la flota de mediana altura (Yucalpetén, Celestún, y otros.) y 5,591 
m para la flota artesanal, distribuidos en todos los puertos del estado (CONAPESCA, 2007). 

Existe infraestructura pesquera a lo largo de la costa yucateca y actualmente sus centros 
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de recepción y empresas congeladoras se están modernizando para obtener la certificación 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-128-SSA1-1994 (HACCP), y así poder entrar al 
mercado internacional. En este sentido, el puerto de Progreso y puerto de abrigo 
Yucalpetén se destacan por un complejo de congeladoras en excelentes condiciones, 
infraestructura que ha permitido la operación de una importante flota de mediana altura que 
ha fomentado el desarrollo de la pesquería de mero en el Estado. En este caso las plantas 
de procesamiento ya están certificadas por la Norma Oficial Mexicana NOM-128-SSA1-
1994, (DOF, 1996) para el aseguramiento de la calidad de los productos de la pesca y 
acuicultura, lo que les permite exportar productos a E.U., Europa y Asia. 

4.8. Proceso e industrialización 
En Yucatán existen aproximadamente 65 plantas congeladoras y procesadoras de 

productos pesqueros, las cuales son de diferente tamaño, antigüedad, diseño y ubicación. 
Las hay pequeñas cuya capacidad de congelación es de 20 kg/h, hasta la más grande de 
125 kg/h, pero la capacidad instalada promedio es de 40 kg/h. Las más importantes de 
estas plantas están certificadas por la Norma Oficial Mexicana 128-SSA1-1994 (DOF, 
1996), la mayor parte se encuentran en Progreso y Puerto de abrigo de Yucalpetén. Estas 
en su mayoría son de particulares y captan la mayor parte de la producción pesquera. 
Estas plantas no son exclusivas para el manejo del mero, procesan otras especies 
comerciales de la región. En la Tabla 10 seenlistan las principales plantas procesadoras de 
productos pesqueros establecidas en Yucatán. 

Tabla 10.   Principales plantas congeladoras y procesadoras de productos pesqueros en el estado 
de Yucatán; Fuente: Subdelegación de Pesca SAGARPA, Mérida. 

Empresa Ubicación Razón 
social 

Tipo de 
planta 

Exporta 

Atlántida del Sur, S.A. de C.V. Mérida Particular C1 y P2 Sí 

IMPESMAR II, S.A. de C.V. Mérida Particular C y P Sí 

Industria Pesquera del Sureste, S.A. 
de C.V. 

Mérida Particular     

LUPER, S.A. de C.V. Mérida Particular C y P Sí 

MARVIMEX, S.A. de C.V. Mérida Particular C y P Sí 

Procesadora de Productos del Mar, 
S.A. de C.V 

Motúl Particular   Sí 

IMPESMAR I, S.A. de C.V. Celestún Particular C y P Sí 

Congeladora Addy Yolanda, S.A. de 
C.V. 

Celestún Particular   Sí 

Congeladora Gutiérrez Yerbes, S.A. 
de C.V. 

Celestún Particular C y P Sí 

Empacadora Hul Kin, S.A. de C.V. Celestún Particular C y P Sí 

Planta Martin Velásquez, S.A. de C.V. Progreso Particular C y P Sí 

Alimentos del Mar, S.A. de C.V. Progreso Particular C y P Sí 

Bahamita, S.A. de C.V Progreso Particular C y P Sí 

Candys Fish And Food, S.A de C.V. Progreso Particular C y P Sí 

Ceferino Gutiérrez Aguilar, S.A. de 
C.V. 

Progreso Particular C y P Sí 

CIA. Industrial del Golfo y Caribe, S.A. Progreso Particular C y P Sí 
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de C.V 

Congelador Carlos Zacarías Dib, S.A. 
de C.V. 

Progreso Particular C y P Sí 

Industrial Pesquera Cuevas, S.A. de 
C.V. 

Progreso Particular C y P Sí 

Mariscos Dos Tamales, S. A. de C.V. Progreso Particular C y P Sí 

Marlin del Caribe, S.A de C.V. Progreso Particular C y P Sí 

Morales Fishco, S.A. de C.V. Progreso Particular C y P Sí 

Pesquera Interoceanica, S.A de C.V. Progreso Particular C y P Sí 

Pogas, S.A. de C.V. Progreso Particular C y P Sí 

Productos Pesqueros Yucatecos, S.A. 
de C.V. 

Progreso Particular     

PROMARMEX, S.A. de C.V. Progreso Particular C y P Sí 

Pulmero Brand, S.A. de C.V. Progreso Particular C y P Sí 

Pulpesmar, S.C. de R.L. Progreso Particular C y P Sí 

SCPP Pescadores de Sisal, S.C.R.L. Progreso SCPP C y P   

Maspesca, S.A. de C.V. Yucalpetén Particular C y P Sí 

Navegantes del Golfo, S.A. de C.V. Yucalpetén Particular   Sí 

Congeladora Yucalpetén, S.A. de C.V. Yucalpetén Particular C y P Sí 

GUTMAR, S.A. de C.V. Yucalpetén Particular C y P Sí 

PESCAMEX, S.A. de C.V. Yucalpetén Particular C y P Sí 

Congeladora Arroyo, S.A. de C.V. Telchac Particular C y P Sí 

Congeladora Telchac, S.A. de C.V. Telchac Particular C y P Sí 

S.S.S. Pescadores Industriales, 
Telchac Puerto 

Telchac SSS     

Congeladora de Mariscos Rico Dzilam de 
Bravo 

Particular     

Congeladora Hul Kin, S.A. de C.V. Dzilam de 
Bravo 

Particular C y P Sí 

Pescados y Mariscos Faisal, S.A. de 
C.V. 

Dzilam de 
Bravo 

Particular C y P   

SCPP Pescadores, Dzilam de Bravo 
S.C. de R.L. 

Dzilam de 
Bravo 

SCPP     

1 Congeladora; 2 Procesadora 
4.9. Comercialización 
La comercialización de los productos de esta pesquería obedece estrictamente a la 

oferta y demanda, tanto en el mercado nacional, como en el internacional. Por lo general, 
en el mercado nacional siempre es mayor la demanda que la oferta y sobre todo en la 
época de cuaresma. En el mercado internacional depende de precios, competencia y 
situación financiera del comprador. Cada empresa hace su compraventa en 
forma individual y no existen precios de garantía, ni para el comprador, ni para el pescador. 
Las Cooperativas y algunos productores en pequeño venden su producción a los grandes 
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empresarios, quienes tienen certificación HACCP y mercados contratados. 
Para el mercado nacional se conserva el producto congelado o enhielado y se transporta 

por tierra, principalmente a: la Ciudad de México, Puebla, Guadalajara, Monterrey y 
Cancún para el mercado internacional el producto se empaca entero en cajas de cartón 
encerado y forradas internamente de unicel. El producto se envía, enhielado con hielo 
molido y gel refrigerante, por vía aérea. 

El principal país importador de mero de aguas mexicanas es Estados Unidos de América 
(EUA) y las exportaciones las realizan principalmente los permisionarios yucatecos. Según 
cifras reportadas por la Administración Nacional Oceánica y Atmosférica (NOAA, siglas en 
inglés), el volumen promedio de meros que EUA importó de México de 1990 al 2011, fueron 
aproximadamente 2,861 t/año, con una derrama económica de 12.5 millones $USD al año 
(Figuras 26 y 27). Aunque se desconoce la magnitud exacta de la contribución de los 
estados de Yucatán y Quintana Roo, al total de este intercambio comercial, hay evidencia, 
de que gran parte de este volumen de meros exportados de talla grande y de primera 
calidad, que incluyen mero rojo (Epinephelus morio), negrillo (Mycteroperca bonaci), 
abadejos (M. microlepsis) y cabrillas (E. adscensionis),se extraen de la Plataforma de la 
Península de Yucatán. De 1995 al 2000, se observa una creciente demanda del mero de 
aguas mexicanas en EUA (Figura 26), exportándose, entre tres y cuatro mil toneladas, con 
un precio promedio de 2.80 $USD/kg. En los últimos cinco años se vuelve a registrar este 
mismo nivel de exportados, pero con un incremento en el valor del kilogramo de mero 
exportado ($6.08 USD/kg), generando una derrama de 19 a 25 millones de dólares 
anuales. (Figura 27). 

  

 
Figura 26.  Toneladas de mero y especies asociadas exportadas de México a EUA de 1990 al 

2011 (NOAA, 2012). 
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Figura 27.  Valor en millones de dólares ($ US) que corresponden a las exportaciones 

de mero y especies asociadasexportadas de México a EUA, de 1990 al 2011 (NOAA, 
2012). 

La comercialización de las especies de escama resulta en una red compleja donde 
participan intermediarios que manejan diferentes volúmenes de producto, pero como ya se 
señaló, los permisionarios son los que controlan a nivel nacional e internacional el proceso 
de distribución y venta del mero. Para describir la cadena productiva y de comercialización 
del mero(Figura 28), se utilizó la clasificación de pescadores propuesta por Salas et al., 
(2008), la que señala que pueden existen tres grupos: pescadores que pertenecen a una 
cooperativa u organización social; pescadores libres con embarcación propia y; 
pescadores libres sin embarcación propia que tengan o no un permiso de pesca y, que 
trabajen para un permisionario. Elpermisionario, es aquella persona a la cual se le otorga 
un permiso de pesca; en el caso de la flota artesanal el permiso puede amparar una o 
varias embarcaciones y en el caso de la flota de mediana altura, un permiso ampara una 
embarcación. Puede participar en la extracción de los recursos pesqueros ya sea de 
manera directa (como pescador independiente), como administrador de sus 
embarcaciones, con pescadores libres, como dueño de una planta congeladora-
procesadora y comercializando el producto. Las cooperativas suelen comercializar el 
producto principalmente hacia las congeladoras y grandes mayoristas ubicadas en su 
mayoría en Progreso-Yucalpetén y Mérida; sin embargo también venden el producto al 
detalle y medio mayoreo a pequeños intermediarios (pacotilleros). 

En Yucatán, cuando el mero no se acepta en las plantas congeladoras y/o cooperativas, 
ya sea, porque no cumple con la talla mínima de captura o haya sido sometido a un mal 
manejo durante el viaje de pesca, los tres grupos de pescadores suelen vender su producto 
a otros intermediarios, principalmente pacotilleros y restauranteros, ya que estos no exigen 
una talla mínima y le compran a cualquier pescador. Los "pacotilleros" son pequeños 
intermediarios que suelen comprar directamente los productos marinos en 
pequeñas cantidades, a los patrones de las embarcaciones de mediana altura y a los 
pescadores artesanales a lo largo de toda la costa yucateca, ofreciendo un pequeño 
sobreprecio con respecto al valor pagado por los grandes mayoristas o incluso por las 
cooperativas pesqueras, pero cuando el producto no cumple con la talla mínima, se los 
pagan a menor precio. 
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Figura 28.    Diagrama de la cadena de comercialización del mero capturado por la flota 

yucateca artesanal y de mediana altura (modificado de Salas et al., 2008). 
En Quintana Roo, una vez obtenida la captura el pescador procede a su venta. Los 

permisionarios venden el producto a quien ofrezca mejor precio. Los socios de cooperativas 
deben entregar sus capturas a la cooperativa; aunque esto varía, ya sea porque la 
cooperativa no compra producto por falta de hielo, o el pescador no entrega para evitar un 
descuento en abono a sus deudas previas con la cooperativa. La proporción de la captura 
de meros y especies asociadas que los socios venden a otros compradores y que sale del 
control de las cooperativas, es muy variable. Los compradores que reciben este 
productogeneralmente son los permisionarios, restaurantes locales y supermercados, pero 
éstos compradores también reciben producto de otros usuarios del recurso (Figura 29) 
(Sosa Cordero et al., 2009). Aunque, gran proporción de la captura se vende en el Estado, 
en algunos casos el producto se vende a las plantas congeladoras del puerto de Progreso 
Yucatán, principalmente la captura generada por las embarcaciones de mediana altura. 
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Figura 29.  Compradores de productos pesqueros en el estado de Quintana Roo que suelen comprar 
capturas de meros y especies asociadas, tanto a los socios de cooperativas, como a 
otros usuarios del recurso (Información de Sosa-Cordero et al., 2009). 

4.10. Indicadores socioeconómicos 
En este apartado se presenta una descripción de tipo demográfica de las poblaciones 

costeras dedicadas a la pesca de mero en los estados de Yucatán y Quintana Roo (Figura 
30). Los datos que se presentan corresponden a fuentes estadísticas y se complementan 
en algunos casos con datos proporcionados por centros de investigación de la región. 

Comunidades pesqueras de Yucatán 
El litoral Yucateco abarca 378 kilómetros y alberga 12 municipios costeros donde un 

porcentaje importante de su población se dedica a la pesca. Dichas comunidades son: 1) 
Celestún, 2) Sisal, 3) Chuburná, 4) Progreso, 5) Chicxulub, 6) Telchac, 7) Chabihau, 8) 
Dzilam de Bravo, 9) San Felipe, 10) Río Lagartos, 11) Las Coloradas, 12) El Cuyo 
(POETCY, 2007). Para el año 2005 la población de estas comunidades era de 64,581 y 
para el 2010 incrementó en 69,173 habitantes (INEGI, 2005 y 2010), siendo Santa Clara, 
Chicxulub Puerto, Chelem y Chuburna las comunidades que presentaron mayor incremento 
en la población y el Puerto de Progreso la que cuentan con mayor número de habitantes. 
Por otro lado, la proporción entre hombres y mujeres es muy similar en todos los municipios 
costeros (Tabla 11). 

 
Figura 30.    Ubicación de los principales municipios costeros de Yucatán y Quintana Roo, con 

sus principales comunidades pesqueras. 
Tabla 11. Población total de cada comunidad pesquera de Yucatán (Fuente: INEGI, 

2010). 

Comunidad 
Pesquera 

Población 2010 

Total 
Masculina 

% 
Femenina 

% 

Celestún 6810 51% 49% 

Santa Clara 45 47% 53% 

Dzilam de 
Bravo 

2,374 51% 49% 
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Sisal 1,837 51% 49% 

Progreso 37,369 50% 50% 

Chelem 3,509 50% 50% 

Chicxulub 
Puerto 

6,010 51% 49% 

Chuburná 1,929 51% 49% 

Río Lagartos 2,218 50% 50% 

Las Coloradas 1,151 51% 49% 

San Felipe 1,789 51% 49% 

San Crisanto 551 52% 48% 

Telchac 
Puerto 

1,722 52% 48% 

El Cuyo 1,567 51% 49% 

Chabihau 292 53% 47% 

Total 69,173     

        

La población dedicada a la actividad pesquera ha incrementado su proporción del total 
de habitantes de los municipios costeros, para el 2004 dos terceras partes de la población 
de estos municipios costeros se dedicaban a la pesca, lo cual indica que esta actividad 
productiva continúa siendo de mayor interés para la población (CONAPO, 2005; Salas et 
al., 2005). 

Por otra parte, en 2005 se estimó un total de 16,000 personas con empleos directos 
relacionados a la pesca; de los cuales 11 mil corresponden a pescadores activos o fijos y 
cerca de 5 mil a trabajadores eventuales. Si bien esta cifra no está basada en un censo 
específico sobre el Sector, nos permite tener una estimación de acuerdo a los registros que 
lleva la propia SAGARPA (2005). 

Así misma, se ha observado que el crecimiento poblacional en las comunidades 
costeras de Yucatán no es uniforme; es decir presenta un patrón de zonificación. Lo 
anterior tiene que ver con diferentes aspectos poblacionales de carácter social relacionados 
en parte con el grado de marginación presente en las comunidades, tales como mortalidad, 
expectativa de vida y migraciones, entre otros. Por lo que, los municipios costeros han sido 
caracterizados en tres diferentes grupos de acuerdo al crecimiento natural 
y social: a) municipios de crecimiento natural alto y una tasa migratoria positiva: Celestún, 
Telchac Puerto yProgreso; b) municipios con crecimiento natural medio y crecimiento social 
negativo, es decir tasa migratoria negativa: Hunucmá, Ixil, Dzilam de Bravo, Río Lagartos y 
Tizimín; c) municipios, que experimentan (o están a punto de experimentar), decremento de 
su población, al tener un crecimiento social negativo muy alto y un crecimiento natural 
relativamente bajo. En esta situación se encuentran los poblados de Sinanché, Dzidzantún, 
Dzemul y Yobaín, (todos ubicados en la zona Centro) (POETCY, 2007; Salas et al., 2008). 
La tabla 12 indica el crecimiento poblacional promedio durante el periodo 20052010 en las 
comunidades costeras de Yucatán. 

Tabla 12.   Población total y crecimiento poblacional de cada comunidad pesquera de Yucatán, del 
2005 al 2010 (Fuente: INEGI, 2005 y 2010). 

Municipio 
Comunidad 
Pesquera 

Población total Crecimiento 
poblacional 2005 2010 
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Celestún Celestún 6,243 6,810 1.09 

Dzidzantún Santa Clara 31 45 1.45 

Dzilam 
Bravo 

Dzilam Bravo 
2,188 2,374 1.09 

Hunucmá Sisal 1,672 1,837 1.10 

Progreso Progreso 35,519 37,369 1.05 

Progreso Chelem 3,017 3,509 1.16 

Progreso Chicxulub 
Puerto 

5,052 6,010 1.19 

Progreso Chuburná 1,720 1,929 1.12 

Río Lagartos Río Lagartos 2,127 2,218 1.04 

Río Lagartos Las 
Coloradas 

1,068 1,151 1.08 

San Felipe San Felipe 1,769 1,789 1.01 

Sinanché San Crisanto 531 551 1.04 

Telchac 
Puerto 

Telchac 
Puerto 

1,618 1,722 1.06 

Tizimín El Cuyo 1,748 1,567 0.90 

Yobaín Chabihau 278 292 1.05 

Total 64,581 69,173 
Promedio 

=1.1 

Puede observarse que el crecimiento poblacional promedio de esas comunidades fue 
del 1.1% lo cual puede estar relacionado con factores como la inmigración desde las 
comunidades cercanas con el fin de poder dedicarse a la actividad pesquera (Salas et al., 
2011). 

En la figura 31 se presenta el índice de vejez en las diferentes comunidades pesqueras 
del estado de Yucatán, durante el periodo 2005-2010 con el fin de observar si la población 
tiende hacia un estado de madurez. Para poder calcular la longevidad que existe en las 
comunidades pesqueras se utilizó el índice de vejez propuesto por García-
González (2005) el cual representa el número de ancianos mayores de 65 años por cada 
100 jóvenes. 

Con los datos anteriores es posible ver que sí hay un incremento en la población de 
adultos mayores. Al respecto García-González (2005) menciona que el incremento en la 
población de adultos-mayores puede significar un mayor gasto para el gobierno, 
especialmente en el servicio de salud y de seguridad social al atender enfermedades de 
este grupo y pagar las pensiones de retiro. 

Al respecto, es importante mencionar que el tema de seguridad social, pensión y retiro 
representan actualmente para los pescadores de mero una preocupación que manifestaron 
durante la realización de talleres participativos organizados por el INAPESCA. Los 
pescadores expresaron en el caso de las cooperativas que sus integrantes han podido 
tomar ciertas previsiones sobre estos temas. Sin embargo, en el caso de los patrones y 
pescadores de las embarcaciones de la flota de mediana altura no existe 
ningún compromiso, por parte de los dueños de las empresas (permisionarios), a contratar 
este tipo de garantías para la vejez de sus trabajadores. Es necesario por tanto, realizar 
investigaciones profundas sobre este tema parapoder proponer acciones de atención a esta 
situación para los trabajadores del sector. 
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Figura 31. Índices de vejez en diferentes comunidades pesqueras de Yucatán periodo 

2005-2010. 
Comunidades pesqueras de Quintana Roo 
El estado de Quintana Roo se divide en dos espacios territoriales bien definidos. El 

continental, caracterizado por la utilización de maderas preciosas, el chicle y cultivo de la 
milpa maya; y costero identificado con la pesca y el turismo. La costa según Miller (1982) se 
divide en tres zonas diferenciadas por sus características ecológicas, demográficas y 
productivas. Las cuales son: 

Zona Norte: Es el lugar donde tempranamente surge la actividad pesquera también cuna 
del cooperativismo pesquero del Estado. En volúmenes desembarcados es la más 
importante. Dicha zona posee una mayor plataforma continental, así como el ascenso de 
las ricas aguas del fondo del Caribe. Destaca por la pesca de camarón y el turismo masivo 
en Cancún e Isla Mujeres. 

Zona Centro: Posee el litoral más extenso, comprendiendo Isla Cozumel y las Bahías de 
Ascensión y Espíritu Santo, en esta zona la actividad se basa mayormente en la captura de 
langosta. Cabe destacar que como región medular de la zona se encuentra la Reserva de 
la Biósfera de Sian Ka'an, por lo que existe escaso poblamiento, aunque se observa 
cierto Sector turístico en expansión. 

Zona Sur: Predominantemente pesquera. Sus sitios de pesca son: el margen continental 
y el Banco Chinchorro, éste último el principal pesquero de la zona. La zona sur está 
caracterizada por la extracción del caracol (Strombus gigas). Existe una baja densidad de 
población y dispersa pero que paulatinamente ha estado creciendo. El turismo tiene cierto 
grado de desarrollo. 

Las comunidades pesqueras más importantes del estado de Quintana Roo son: 1) 
Chiquilá, 2) Holbox, 3) Isla Mujeres, 4) Puerto Juárez, 5) Puerto Morelos, 6) Playa del 
Carmen, 7) Cozumel, 8) Tulum, 9) Punta Allen, 10) Punta Herrero, 11) Mahahual y 12) 
Xcalak (Tabla 13). En cuanto a la población en dichos municipios para el año 2005 la 
población era de 628,444 y para el 2010 incrementó a 750,382 personas, podemos ver en 
el cuadro como en la mayoría de los municipios la proporción entre hombres y mujeres es 
de 1:1. 

Tabla 13. Población total de cada comunidad pesquera de Quintana Roo (Fuente: 
INEGI, 2010). 

Municipio Comunidad 
Población 2010 

Total Masculina Femenina 
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Lázaro 
Cárdenas 

Chiquilá 1,466 56% 44% 

Lázaro 
Cárdenas 

Holbox 1,486 52% 48% 

Isla Mujeres Isla Mujeres 1,2642 52% 48% 

Benito Juárez Cancún 628,306 51% 49% 

Benito Juárez 
Puerto 
Morelos 

9,188 52% 48% 

Cozumel Cozumel 77,236 51% 49% 

Tulum Tulum 18,233 51% 49% 

Tulum (Punta Allen) 469 53% 48% 

Felipe Carrillo 
Puerto 

Punta 
Herrero 

61 51% 49% 

Othón P. Blanco Mahahual 920 50% 50% 

Othón P. Blanco Xcalak 375 53% 47% 

Total 750,382   

De acuerdo a datos del INEGI (2005, 2010), se puede observar que existe un 
crecimiento poblacional promedio de 2.38 en los municipios costeros de Quintana Roo; 
Puerto Morelos, Punta Herrero y Mahahual presentaron el mayor crecimiento poblacional 
(Tabla 14); en cambio las comunidades con menor crecimiento poblacional son: Cozumel e 
Isla Mujeres; aun así, Cancún sigue siendo la comunidad que tiene una mayor población 
total, seguido de Cozumel y Tulum, considerando que este crecimiento se debe a la 
presencia del Sector turístico como actividad que genera mayores ingresos al estado y por 
tanto es foco de atracción para buscar empleos. 

Tabla 14.   Población total y crecimiento poblacional de cada comunidad pesquera de Quintana Roo, 
del 2005 al 2010 (Fuente: INEGI, 2005 y 2010). 

Municipio Comunidad 
Población Total Crecimiento 

poblacional 2005 2010 

Lázaro 
Cárdenas 

Chiquilá 1,285 1,466 1.14 

Lázaro 
Cárdenas 

Holbox 1,198 1,486 1.24 

Isla Mujeres Isla Mujeres 11,147 12,642 1.13 

Benito Juárez Cancún (Pto. Juárez) 526,701 628,306 1.19 

Cozumel Cozumel 71,401 77,236 1.08 

Benito Juárez Puerto Morelos 1,097 9,188 8.38 

Solidaridad Tulum 14,790 18,233 1.23 

Solidaridad 
Javier Rojo Gómez 
(Punta Allen) 

277 469 1.69 

Felipe Carrillo 
Puerto 

Punta Herrero 14 61 4.36 

Othón P. 
Blanco 

Mahahual 282 920 3.26 
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Othón P. 
Blanco 

Xcalak 252 375 1.49 

Total 628,444 750,382 
Promedio= 

2.38 

Respecto al índice de vejez registrado en las comunidades pesqueras del estado de 
Quintan Roo, éste tiende a incrementarse, como en el estado de Yucatán a excepción de 
Puerto Morelos (Figura 32).Esto se puede deber al incremento poblacional que reportó esta 
comunidad, lo cual se ve reflejado en el valor del índice en este periodo de tiempo (INEGI, 
2005; 2010). 

 
Figura 32.     Índice de vejez de las principales comunidad pesquera de Quintana Roo (Fuente: INEGI, 

2005 y 2010). 
Principales actividades económicas en comunidades pesqueras de Yucatán 
En las comunidades costeras de Yucatán se realizan actividades económicas de los tres 

Sectores: primario el cual comprende a la agricultura, ganadería, pesca y silvicultura; 
secundario el cual comprende actividades relacionadas con la construcción, electricidad, 
agua, gas, entre otros y el Sector terciario con actividades relacionadas al comercio, 
restaurantes, turismo y hoteles. Los datos que se presentan en la tabla 15 muestran 
el Sector de la población enfocada a cada Sector económico por municipios 
costeros (INEGI 2010). 

El Sector primario es la principal actividad en la mayoría de los municipios costeros de 
Yucatán, exceptuando Progreso y Telchac Puerto que tienen un mayor porcentaje de su 
población realizando actividades relacionadas al Sector terciario, principalmente turismo y 
actividades de tipo industrial (INEGI, 2010). Es notorio mencionar que a Progreso durante 
el periodo comprendido del 1o. de Octubre del 2011 al 31 de Agosto del 2012 y de acuerdo 
al 5o. Informe de Gobierno del Estado de Yucatán (2012) arribaron 100 cruceros turísticos, 
con un total de 287,908 visitantes, lo cual implica una mayor demanda de mano de 
obra para poder satisfacer al Sector turístico. En el caso de Telchac Puerto las actividades 
del Sector terciario están relacionadas también con actividades turísticas y hoteles que 
potencian la economía local. 

Tabla 15.      Población ocupada en los municipios costeros de Yucatán por sector 
económico. 

Municipio Població Sector de actividad económica 
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n 
ocupada 

Primario Secundario Terciario 

Celestún 2,359 49.30% 11.19% 39% 

Dzilam 
Bravo 

879 52.45% 7.85% 39.25% 

Progreso 21,154 14.30% 19.78% 65.21% 

Río 
Lagartos 

1,263 45.29% 19.08% 35.4% 

San Felipe 675 50.67% 7.41% 41.04% 

Telchac 
Puerto 

689 32.80% 17.85% 49.35% 

Principales actividades económicas en comunidades pesqueras de Quintana Roo 
  
En la tabla 16 se presenta información acerca de la población económicamente activa 

(PEA) y de la población potencialmente activa (PPA), en las comunidades costeras de 
Quintana Roo. La principal actividad económica que desarrolla la población en estas 
localidades está relacionada con el Sector terciario (producción de servicios, turismo y 
transporte), seguido de actividades relacionadas con el Sector primario (pesca y silvicultura 
básicamente). Las actividades del Sector secundario son las que menos participan en 
la economía estatal. 

En el caso de Punta Herrero y Punta Allen, no existe un registro actual de actividades 
económicas de la población por tratarse de comunidades pequeñas formadas por 
campamentos pesqueros, por lo cual es posible afirmar que la mayoría de la PEA se dedica 
a actividades relacionadas con la pesca. Cozumel resalta con un 89% de su población 
ocupada, cuando las otras comunidades muestran valores cercanos al 40%. 

Tabla 16.  Población económicamente activa (EA), potencialmente activa (PA) y porcentaje de 
la población ocupada por Sector en las principales localidades de Quintana Roo (Fuente: 
INEGI, 2010). 

Población 
Localidad 

EA PA 
Empleados 

(%) 

Sector de actividad económica 

Primario Secundario Terciario 

Chiquilá 529 885 37.4 46.29 12.44 40.28 

Holbox 700 990 41.4 31.88 10.89 57.23 

Isla Mujeres 6,156 8,653 41.6 7.99 10.02 81.99 

Cancún 293994 428,415 45.1 0.59 16.31 83.11 

Cozumel 35,961 4,387 89.1 1.67 16.68 81.65 

Puerto 
Morelos 

4,280 6,052 41.4 5.16 9.34 85.50 

Tulum 8300 11934 45.5       

Punta Allen 185 305 37.8       

Punta 
Herrero 

12 13 48.0       

Mahahual 481 620 43.7 46.29 12.44 40.28 

Xcalak 130 213 37.9 40.0 13.85 46.15 
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Sosa-Cordero et al., (2009), señala que los pescadores de la zona norte del Estado 

comparten la actividad pesquera con la del turismo. En algunos lugares, los mismos 
pescadores participan en ambas actividades como prestadores de servicios 
específicamente en el ecoturismo y en la actividad pesquera. Esto ocurre en Holbox, 
donde, en los últimos años, los pescadores se han enfocado al avistamiento del tiburón 
ballena, dentro de áreas protegidas: Reserva de la Biosfera Yum Balam y Reserva de la 
Biosfera Tiburón Ballena. También los pescadores de la cooperativa "Pescadores de Vigía 
Chico" al centro del Estado, se encuentran en la misma situación; con un turismo 
controlado en un área natural protegida: Reserva de la Biosfera Sian Ka'an. 

De Puerto Morelos hacia el sur del Estado la actividad pesquera se va haciendo más 
importante a nivel local, aunque a menor escala en cuanto a volumen y mercado en 
comparación con la zona norte, hasta convertirse casi exclusivamente en la única actividad, 
como en Tampalam y Punta Herrero. En el Banco Chinchorro, los pescadores están 
enfocados principalmente a la pesca de langosta y como segunda opción a la pesca de 
escama y con menor intensidad la actividad turística a cargo de operadores externos, ya 
que la actividad pesquera se desarrolla también en un área natural protegida: Reserva de la 
Biosfera Banco Chinchorro. 

En Mahahual, que es el puerto de desembarco de las cooperativas que operan en el 
Banco Chinchorro, existe actividad turística de mediana intensidad en la cual participan 
algunos pescadores de cooperativas sobre todo en el ramo de restauranteros. 

Migración en comunidades costeras de Yucatán 
  
En Yucatán, la movilización de personas de la costa es un fenómeno que se presenta de 

manera constante, por un lado la emigración, principalmente de jóvenes, hacia núcleos 
poblacionales con mayor dinámica económica en busca de empleos, principalmente al 
Caribe mexicano y recientemente en aumento hacia Estados Unidos (Fraga, 2004a; 
CRUPY, 2007). Por otro lado, hay un proceso de inmigración hacia las costas Yucatecas, 
que se debe en parte a que la agricultura campesina está en crisis, lo que ha 
ocasionado una reducción en la oportunidad de empleo de la población rural. Esto motiva a 
que las personas busquen en la pesca y en otras actividades que se realizan en las 
comunidades costeras, de manera temporal o permanente una opción de ingreso 
económico. 

De acuerdo al POETCY (2007) los municipios que recibieron más inmigrantes fueron 
Celestún, Telchac Puerto, Progreso y Dzilam de Bravo, de estos más del 50% provienen de 
estados como Quintana Roo, Veracruz, Campeche, Tabasco y Chiapas. Así mismo, 
Fraga y Gavaldón (2004b) señala que hay tres grandes periodos de movimiento poblacional 
en la costa de Yucatán, cada uno con características sociales distintas, las cuales se 
muestran sintetizadas a continuación: 

   En el periodo de 1975 a 1990 despegue y auge pesquero, migración activa y masiva 
(permanente, estacional y pendular). 

   De 1990 a 1995 migración semiactiva y semi-intensiva. 
   De 1995 a 2003 migración re-direccionada y estacional más que permanente 

A partir de esos datos la misma autora considera que el 50% del movimiento migratorio 
hacia los puertos fue producto de estrategias individuales y grupales de subsistencia y no 
directamente de los programas de diversificación productiva. Así mismo señala que es 
durante la última etapa que la presencia y aumento de conflictos por el uso y manejo de los 
recursos naturales costeros es más evidente. Esto en razón de varios factores: por un lado, 
hay un rechazo de los habitantes a los programas de conservación, percibiéndolos 
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como prohibitivos, por otro lado, las brechas son más amplias entre inmigrantes y 
habitantes natos de los puertos, quienes acusan a los primeros de llevar a cabo prácticas 
ilegales de pesca y de la sobre-explotación de los recursos pesqueros (Fraga y Gavaldón, 
2004b). 

Otro fenómeno social es que hay un movimiento de pescadores hacia otras 
comunidades costeras por ejemplo el norte de Quintana Roo, pescadores provenientes del 
Poniente y Centro de Yucatán lo cual coincide con el hecho de que en estas zonas las 
opciones de pesca son más limitadas debido al tamaño de las flotas. De igual modo, se ha 
detectado migración de estados como Tabasco y Veracruz hacia las costas 
yucatecas (Salas et al., 2011). 

Ahora bien, de acuerdo a INEGI (2010) y CONAPO (2010) los municipios que 
presentaron una diferencia más acentuada en la proporción emigrantes-inmigrantes son 
tres: Celestún con 789 emigrantes por 507 inmigrantes (61% vs 39%); San Felipe con 164 
emigrantes y 44 inmigrantes (79% vs 21%) y Río Lagartos con 387 emigrantes y 134 
inmigrantes (74% vs 26%). Las mismas fuentes señalan que hay presencia de personas de 
al menos 28 estados destacándose los procedentes de Campeche, Distrito Federal, 
Veracruz y Quintana Roo y que en conjunto conforman el 32% de los inmigrantes. Es 
importante mencionar que, según Salas et al., (2012) estos datos han ido cambiando ya 
que hoy en día hay un mayor número de personas que emigran de las costas yucatecas en 
búsqueda de oportunidades de desarrollo, lo cual puede ser un indicativo de la crisis por la 
que atraviesan las pesquerías del estado además de que, los jóvenes están buscando 
otras actividades diferentes a la pesca. 

Migración en comunidades costeras de Quintana Roo 
De acuerdo a datos del INEGI (2010), de Quintana Roo salieron 28,374 personas para 

radicar en otra entidad. De cada 100 personas, 33 se fueron a vivir a Yucatán, 11 a 
Veracruz, 9 a Campeche, 7 al Distrito Federal y 5 al Estado de México. En cuanto a la tasa 
de inmigración interna de acuerdo a CONAPO (2010), fue más elevada del 2000 a 2003, 
pero con una tasa de inmigración interestatal de 1.8 (Figura 33). 

 
Figura 33.  Tasa de inmigración interestatal por año en el estado de Quintana 

Roo, (Fuente: CONAPO, 2010). 
  
Marginación en comunidades costeras de Yucatán 
El concepto de marginación es cuantificado a través de un índice que mide el impacto 

global que producen las carencias en la población. Es el resultado de varias limitaciones 
como es la falta de acceso a la educación, residir en viviendas inadecuadas, ingresos 
monetarios insuficientes y las que se relacionan con la residencia en localidades pequeñas. 
Refleja las dificultades para expandir el progreso dentro del conjunto de la estructura 
productiva, ya que se excluye a ciertos grupos sociales que podrían gozar de los beneficios 
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del desarrollo, debido a la falta de oportunidades tanto para los ciudadanos como sus 
familias y las comunidades; los expone a sufrir privaciones, riesgos y vulnerabilidades 
sociales, las cuales sólo pueden ser revertidas conel apoyo de los agentes públicos, 
sociales y privados. Este índice permite diferenciar entre entidades federativas y municipios 
del país (CONAPO, 2010). 

Otro análisis complementario sobre marginación es el de "Regiones socioeconómicas de 
México" realizado por INEGI a partir de datos del Censo de Población y Vivienda del año 
2005. Este tipo de información sintetiza aspectos relacionados con bienestar, tales como: 
educación, empleo, ocupación, vivienda y salud en siete estratos. 

Los niveles de bienestar se enumeran del 1 al 7 e indican el nivel de bienestar relativo. 
El estrato 1 se asocia con el menor nivel de bienestar, y el estrato 7 refleja el mejor. De 
acuerdo con este análisis el estado de Yucatán se encuentra clasificado dentro del estrato 
4, es decir un nivel de bienestar medio. 

Respecto a los niveles de bienestar a nivel de municipios se destaca el Puerto Progreso 
y Chicxulub, con estratos de bienestar altos (7 y 6 respectivamente) mismos que, están 
relacionados con la actividad portuaria internacional, el turismo (nacional, internacional y 
local), la pesca y los ingresos que se generan por residencia estacional de población 
originaria de Mérida y extranjera. Lo anterior, en contraste con Celestún que muestra un 
nivel de bienestar bajo. 

En términos generales la mayoría de los municipios costeros presentaron índices de 
marginación altos y medios, sobre este tema Méndez et al., (2004) hacen una comparación 
de los cambios en el grado de marginación entre 1990 y 2000, y encontraron que hay un 
deterioro en la calidad de vida de los municipios costeros de Río Lagartos, San Felipe, 
Dzilam de Bravo, Telchac Puerto y Hunucmá. 

Marginación en comunidades costeras de Quintana Roo 
En general Quintana Roo ocupa el lugar 20 en el contexto nacional con un grado de 

marginación Medio, comparado con Guerrero que ocupa el lugar uno (Muy alto) y el Distrito 
Federal que ocupa el lugar 32 (Muy bajo). Con base a datos deCONAPO 
(2010), los municipios con menor índice de marginación (Muy bajo) son Cozumel, Benito 
Juárez y Solidaridad, donde destacan las actividades relacionadas con el turismo 
y prestación de servicio. Por otro lado José María Morelos, Felipe Carrillo Puerto y Lázaro 
Cárdenas, tienen un índice de marginación Medio, determinado por algunos indicadores 
como son el porcentaje de nivel de hacinamiento en las viviendas, el bajo nivel educativo y 
la calidad de la vivienda. En el municipio de Lázaro Cárdenas es donde se ubican las 
cooperativas pesqueras y permisionarios donde de acuerdo a la CONAPESCA-
Subdelegación Quintana Roo, se captura el 85% de la producción de mero y 
especies asociadas. Para el caso de los municipios de Othón P. Blanco, Isla Mujeres y 
Tulum, el índice fue Bajo. 

En Quintana Roo a nivel de comunidades pesqueras la que presenta menor índice de 
marginación es Puerto Morelos, este es el principal puerto del Estado, con una carga 
turística importante; la localidad con el mayor índice de marginación es Punta Allen, esto 
puede deberse a que la población es pequeña y la zona está orientada hacia el turismo 
ecológico, por lo que algunos servicios son limitados (como la energía eléctrica) por tratarse 
de una zona protegida. En tabla 17 se enlistan las localidades pesqueras por nivel 
de marginación (CONAPO, 2010; Salas et al., 2008). 

Tabla 17. Nivel de marginación en comunidades costeras (CONAPO, 2010; Salas et 
al., 2008). 

Nivel Norte Centro Sur 
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Muy 
bajo 

  
Puerto Morelos, 

Cozumel, 
Tulum 

  

Bajo 
Holbox, Cancún, Isla 

Mujeres 
  Mahahual 

Medio Chiquilá     

Alto   
Punta Allen, Punta 

Herrero 
  

Muy 
alto 

      

  
Educación en comunidades costeras de Yucatán 
En la Tabla 18 se puede observar que San Felipe es la comunidad pesquera que 

presenta menor rezago educativo, con un nivel bajo de analfabetismo de 0.44% de la 
población total, mientras que Celestún tiene el porcentaje más alto de analfabetismo con el 
6.7%. A nivel primaria el porcentaje más alto lo tienen las comunidades San Felipe y Río 
Lagartos al poniente del Estado (Tabla 18). En cuanto al promedio escolar las comunidades 
con el mayor número de años cursados fueron Progreso y Dzilam de Bravo al centro y 
poniente del Estado (Tabla 18). 

En todas las comunidades se cuenta con educación a nivel primaria y secundaria, el 
nivel de bachillerato solo se imparte en Río Lagartos, Progreso, Dzemul y Sinanché. A la 
fecha en los municipios costeros solo se cuenta con dos instituciones de educación 
superior, esto son el Instituto Tecnológico de Progreso y la Escuela Normal de Dzidzantún 
(Salas et al., 2008). Finalmente, los datos presentados corresponden a la población total de 
los municipios por tanto consideramos que hacen falta estudios más precisos sobre las 
características educativas de los pescadores por comunidad. 

Tabla 18. Porcentaje del nivel de escolaridad de la población total de algunas 
comunidades costeras de Yucatán (Información tomada de Salas et al., 2012). 

Comunidad 
Población 
registrada 

(2010) 

Porcentaje de la población 

Analfabeta Primaria Secundaria Superior 
Promedio 
escolar 

Celestún 6,810 6.7 10.4 11.8 4.2 8.8 

Sisal 1,837 6.3 10.5 16.4 8.1 11.7 

Progreso 37,369 2.9 11.4 16.3 11.6 13.1 

Dzilam de 
Bravo 

2,374 3.7 11.9 14.9 9.8 12.2 

San Felipe 1,789 0.44 13.8 12.4 7.3 11.2 

Rio Lagartos 2,218 5.1 14.4 13.9 6.3 11.6 

El Cuyo 1,567 6.0 12.5 10.0 3.1 8.5 

  
Educación en comunidades costeras de Quintana Roo 
Los datos proporcionados a continuación muestran el grado de escolaridad que 

presentan algunas de las principales comunidades costeras del Estado; donde el mayor 
porcentaje de población de 15 años y mayor porcentaje de analfabetismo, corresponde a la 
población de Chiquilá, con un 8% (Tabla 19). A nivel de primaria Punta Allen es la 
comunidad que presenta el porcentaje de terminación más alto, con el 13%; posteriormente 
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con un porcentaje similar de primaria terminada son: Isla Mujeres, Holbox, 
Chiquilá, Xcalak y Tulúm; Punta herrero es la comunidad con menor población de 15 años y 
más con primaria incompleta (Tabla 19) 

Las comunidades que presentan el mayor porcentaje de población de 15 años y con 
secundaria completa son Xcalak y Punta Allen, donde Punta Herrero es la comunidad con 
mayor población con secundaria incompleta (Tabla 19). 

Finalmente, se muestra el grado de escolaridad promedio por localidad; el mayor nivel 
de escolaridad se registra en Cancún con el 9.66% y el menor grado lo presenta la 
comunidad de Punta Herrero con el 5.54% (Tabla 19). 

Tabla 19.   Porcentaje del nivel de escolaridad de la población total de las principales 
comunidades costeras de Quintana Roo (CONAPO, 2010). 

Comunidad 

Población 
registrada 

(2010) 

Porcentaje de la población 

Analfabeta Primaría Secundaria 
Promedio 
escolar 

Puerto Morelos 9,188 2.1 9.2 16.3 9.15 

Cancún 628,306 1.9 8.7 17.8 9.66 

Cozumel 77,236 2.3 9.2 20.4 9.16 

Punta Herrero 61 1.6 4.9 4.9 5.54 

Isla Mujeres 12,642 2.2 11.1 20.9 8.70 

Holbox 1,486 1.5 11.0 18.7 8.81 

Chiquilá 1,466 8.3 10.2 14.5 6.25 

Xcalak 375 2.1 11.2 23.2 6.90 

Mahahual 920 2.1 10.3 15.4 9.11 

Tulum 18,233 3.0 10.7 19.8 8.70 

Punta Allen 469 3.2 12.8 23.0 7.48 

  
Tabla 20.     Cooperativas Pesqueras de Quintana Roo que se dedican sólo a la pesca de escama y 

su ubicación (Fuente: Sosa-Cordero et al., 2009). 

Cooperativa: Escama Ubicación 

Pescadores de Chiquilá Chiquilá 

Pescadores de Isla Blanca Chiquilá 

Pescadores del Porvenir Chiquilá 

Los Delfines de Chiquilá Chiquilá 

Pescadores del Río Chacmuchuc Isla Mujeres 

Subtotal zona Norte: 5   

Isla de la Pasión Isla de Cozumel 

Subtotal, zona Centro: 1   

Tampalam Punta Herrero a Mahahual 

Subtotal, zona Sur: 1   

Total de cooperativas: 7   

  
En Quintana Roo se encuentran registradas 26 cooperativas, de las cuales siete pescan 
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exclusivamente especies de escama (Tabla 20) y 19 son langosteras y escameras 
(Tabla 21) y (Sosa-Cordero et al., 2009). Los sitios de desembarque se ubican 
principalmente en Isla Holbox, Chiquilá, Isla Mujeres, Puerto Juárez, Cozumel, Tulum, 
Punta Allen, Punta Herrero, Tampalam y en el caso del Banco Chinchorro, la captura 
se acumula y luego se descarga en Mahahual. Los permisionarios se ubican en todo el 
litoral costero y comparten los mismos sitios de desembarque. 

Tabla 21.   Cooperativas Pesqueras de Quintana Roo que se dedican sólo a la pesca de langosta 
y escama y su ubicación (Fuente: Sosa-Cordero et al., 2009). 
Cooperativas: Langosta-
escama 

Ubicación 

Pescadores de Isla Holbox Isla Holbox 

Vanguardia del Mar Isla Holbox 

Cabo Catoche Isla Holbox 

Chiquilá Isla Holbox 

Isla Blanca Isla Mujeres 

Patria y Progreso Isla Mujeres 

Por la Justicia Social Isla Mujeres 

Caribe Isla Mujeres 

Pescadores de Laguna 
Makax 

Isla Mujeres 

Horizontes Marinos 
Puerto 
Juárez 

Pescadores de Puerto 
Juárez 

Puerto 
Juárez 

Subtotal, zona Norte: 11 

Pescadores de Puerto 
Morelos 

Puerto 
Morelos 

Cozumel 
Isla de 
Cozumel 

Pescadores de Tulum Tulum 

Pescadores de Vigía 
Chico 

Punta Allen 

José María Azcorra 
Punta 
Herrero 

Subtotal, zona Centro: 5 

Andrés Quintana Roo 
Banco 
Chinchorro 

Banco Chinchorro 
Banco 
Chinchorro 

Langosteros del Caribe 
Banco 
Chinchorro 

Subtotal, zona Sur: 3 

Total de cooperativas: 19 

  
La población pesquera de Quintana Roo que potencialmente participa en la captura de 



                                                                                                
 

 

147 

 

meros y especies asociadas, es de aproximadamente 2,396 pescadores (Sosa Cordero et 
al., 2009). De estos, 1,244 son socios de cooperativas langosteras cuya principal actividad 
es la captura de langosta en temporada y posteriormente se dirigen su objetivo a la captura 
de escama. En tanto que 1,152 pescadores sólo tienen acceso a las especies de escama; 
de los cuales 220 son socios de cooperativas escameras y 932 son pescadores asalariados 
que operan embarcaciones de permisionarios (Tabla 22). Es probable que los 1,152 
pescadores que no tienen acceso a la captura de langosta, le dediquen más tiempo a la 
captura de escama, encomparación con los 1,244 socios de cooperativas langosteras. 

En la zona norte participan mayor número de pescadores, 862 socios de cooperativas 
langosteras, 169 de cooperativas escameras y 743 pescadores asalariados, los cuales 
representan el 74% de la plantilla de registro (Tabla 22). En cambio en la zona sur 
participan menos pescadores en la actividad, 122 de cooperativas langosteras y 69 
pescadores asalariados (Sosa Cordero et al., 2009). 

Tabla 22.   Número de pescadores por grupo de usuarios que capturan mero y especies asociadas 
en el litoral de Quintana Roo (Información de Sosa-Cordero et al., 2009). 

Puerto 
pesquero 

Número de pescadores por grupo de usuario 

Total Cooperativas Asalariados 

Langosteras-
escameras 

Escameras Permisionarios 

Norte 862 169 743 1,774 

Centro 260 51 120 431 

Sur 122   69 191 

Total 1,244 220 932 2,396 

  
4.11. Demanda pesquera 
La demanda de mero se presenta a nivel nacional como internacional, en el caso del 

mercado nacional la mayor demanda es en la época de cuaresma y principalmente en la 
Ciudad de México, Cancún, así como en el mercado local a lo largo de toda la costa 
yucateca. El mero capturado en aguas de la Plataforma de la Península de Yucatán es el 
que abastece el mercado internacional; Estados Unidos es el principal comprador de este 
producto exportándose en los últimos años entre tres y cuatro mil toneladas anuales. La 
presentación con mayor demanda para su comercialización, tanto en el mercado nacional 
como internacional es: congelado-entero y fresco. 

4.12. Grupos de interés 
Los diversos grupos de interés que participan en la pesquería de mero en la Península 

de Yucatán, están relacionados con la explotación, procesamiento, comercialización, 
investigación, evaluación y manejo, así como la conservación del recurso. Entre los 
principales actores se encuentra, el Sector productivo que tiene dos formas de 
organización: a) el Sector social y b) el particular (permisionarios). 

El Sector social puede estar representado por las Sociedades Cooperativas de 
Producción Pesquera (SCPP), las Sociedades de Solidaridad Social (SSS) y las 
Sociedades Rurales (SR). Este grupo participa principalmente en la extracción de los 
recursos y mantienen relación directa con los permisionarios, ya que en muchos casos 
obtienen créditos de ellos y en ciertaproporción son los compradores de su producto. El 
Sector privado está representado por los permisionarios (industriales), que participa en la 
extracción, procesamiento y comercialización de los recursos. Ellos son los dueños de un 
gran número de plantas congeladoras y de procesamiento, así como, de una gran parte de 
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la flota de mediana altura y de un porcentaje importante de la flota artesanal. Este Sector 
controla el proceso de distribución y venta de los productos a nivel nacional y sonlos 
exportadores del recurso. Las Cooperativas están asociadas en una Federación y los 
Industriales en la Cámara Nacional de la Industria Pesquera. 

Los administradores que comprenden a la Delegación de SAGARPA, como líder del 
Sector pesquero, la CONAPESCA como órgano descentralizado de SAGARPA y la 
Secretaría de Fomento Agropecuario y Pesca del Gobierno del Estado de Yucatán. Son los 
responsables de establecer y aplicar las leyes conducentes a la administración de la 
explotación pesquera. 

El área de investigación con el Instituto Nacional de Pesca como líder del Sector, El 
Centro Regional de investigación Pesquera de Yucalpetén; CINVESTAV-IPN, Unidad 
Mérida; Unidad Multidisciplinaria de Docencia e Investigación UMDI Sisal UNAM; 
Universidad Autónoma de Yucatán; El Colegio de la Frontera Sur-Unidad Chetumal y El 
Instituto Tecnológico de Mérida. Las investigaciones atienden aspectos de 
biología, ecología, biología pesquera y dinámica de flotas. 

La Inspección y vigilancia a cargo de la CONAPESCA, PROFEPA, Secretaría de Marina, 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Capitanía de puerto) y Secretaría de 
Ecología. Otros grupos de interés están representados en el Sector turismo, con 
restaurantes que demandan el producto y pesca deportiva, y algunas Organizaciones de 
Conservación y Ambientalistas. 

4.13. Estado actual de la pesquería 
Las últimas evaluaciones sobre el recurso concuerdan con los resultados al mostrar la 

reducción drástica de la biomasa dela población de mero rojo E. morio, en el banco de 
Campeche (Moreno et al., 1997; Monroy, 1998; Hernández et al., 1999; Burgos y Defeo, 
2000; Monroy et al., 2001; Giménez-Hurtado et al., 2005; Burgos-Rosas y Pérez-
Pérez, 2006; Hernández et al., 2010; Monroy-García et al., 2013). Estas evaluaciones han 
evidenciado que la pesquería está en deterioro y la población de 
mero rojo (E. morio) sobre-explotado, lo cual se ha manifestado en la disminución de la 
captura, en la reducción de la CPUEregistrada en los viajes de pesca de las flotas 
comerciales, así como en el índice de abundancia registrado en los 
cruceros deinvestigación realizados dentro del convenio México-Cuba). Además, se ha 
señalado que existe un exceso de capacidad y sobrecapitalización, de las dos flotas 
mexicanas que dirigen su esfuerzo a la captura del recurso (Monroy, et al. 2010). Por otro 
lado, la composición de frecuencia de longitudes registrada en la captura muestra que una 
gran proporción de los individuos capturados de 1980 al 2010, estuvieron por debajo de 
la talla mínima de captura y talla de primera madurez. Esta presión de pesca ejercida sobre 
los juveniles de la población ha significado un riesgo para la especie ya que no ha permitido 
que estos individuos lleguen a la etapa de reproducción y ha generado una sobrepesca de 
crecimiento. 

4.14. Medidas de manejo existentes 
La regulación para el aprovechamiento de mero rojo (Epinephelus morio) y especies 

asociadas, en aguas de Jurisdicción Federal del Golfo de México y mar Caribe se enmarca 
en la NOM-065-PESC-2007 (DOF, 2009). Esta regulación se complementa con la NOM-
009-PESC-1993 (DOF, 1994), que establece el procedimiento para determinar las épocas y 
zonas de veda para las capturas de las diferentes especies de la flora y fauna acuática en 
aguas de Jurisdicción Federal de los Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo que establece 
la veda de mero (DOF, 2007) y la NOM-062-PESC-2007 (DOF, 2008), para la utilización 
del Sistema de localización y monitoreo satelital de embarcaciones pesqueras. 

Equipo y artes de pesca 
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La NOM-065-PESC-2007, (DOF, 2009) autoriza el uso de embarcaciones mayores con o 
sin alijos y embarcaciones menores operadas con motor fuera de borda y estacionario con 
potencia nominal no mayor a 115 caballos de fuerza (HP), con o sin alijos. 

Para embarcaciones mayores se autorizan no más de cuatro palangres, con máximo 
500 anzuelos cada uno o un palangre con máximo 2000 anzuelos, los anzuelos serán de 
tipo "garra de águila" huachinanguero del número seis o de mayor tamaño y una línea de 
mano por pescador con anzuelos de las mismas características. Para embarcaciones 
menores de 10 toneladas de registro bruto se autoriza un palangre no mayor de 750 metros 
de línea madre y 250 anzuelos tipo "garra de águila" del número siete "huachinanguero" o 
equivalentes. En ningún caso podrán utilizarse más de 10 alijos por embarcación mayor de 
10 toneladas de registro bruto, ni más de 6 alijos por embarcación menor de 10 toneladas 
de registro bruto con motor estacionario, ni más de 2 alijos para las embarcaciones 
menores de 10 toneladas de registro bruto que utilicen motores fuera de borda. Cada alijo 
deberá llevar un máximo de un pescador con línea de mano o un palangre de 750 metros 
de línea madre con un máximo de 150 anzuelos; los anzuelos a utilizarse en estas artes 
de pesca serán de tipo garra de águila del número 7 o equivalentes. 

Queda prohibido: el uso de redes de enmalle y fisgas, realizar actos de pesca en zonas 
consideradas como áreas de refugio, el uso de cualquier material ajeno al medio marino 
como uso de carnada (tales como restos de pollo, cueros, entre otros). En ningún caso se 
podrán procesar organismos a bordo de las embarcaciones con el fin de obtener filetes. 

Talla mínima 
La NOM-065-PESC-2007, (DOF, 2009), establece la talla mínima de captura para el 

mero rojo (Epinephelus morio) de 30.9 centímetros de longitud total, en el primer año de 
vigencia de la Norma Oficial Mexicana, de 36.3 centímetros de longitud total en el segundo 
año de vigencia de la Norma Oficial Mexicana, y a partir del tercer año de la vigencia de 
esta Norma Oficial Mexicana, la talla mínima se establecerá mediante Acuerdo publicado 
en el DOF, tomando como base la recomendación del Instituto Nacional de Pesca basada 
en la información técnica y biológica disponible. 

Veda 
Por Acuerdo publicado en el DOF el 14 de febrero de 2007, se establece veda del 15 de 

febrero al 15 de marzo de cada año calendario, para mero y especies asociadas en las 
aguas de jurisdicción federal del Golfo de México correspondientes al litoral de los estados 
de Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 

Operación de embarcaciones cubanas 
Los pescadores cubanos se deben apegar a la normatividad del Acuerdo de Pesca 

México-Cuba revisado anualmente. 
Puntos de referencia 
Los Puntos de Referencia, son criterios conceptuales que sirven para evaluar el estado 

de las pesquerías y contrastar niveles de riesgo dadas ciertas estrategias de explotación. 
Permiten a los administradores tener una medida para adoptaralternativas de manejo, 
según las preferencias u objetivos planteados. Los Puntos de Referencia pueden ser Limite 
(PRL) y Objetivo (PRO), los primeros son aquellos que se consideran como estados de la 
pesquería indeseables y que conceptualmente requerirían de una acción correctiva 
para revertirlos y los segundos son aquellos los cuales son considerados como un estado 
de la pesquería al que sería deseable llegar o permanecer a través de estrategias 
alternativas de ordenación (Caddy y Mahon, 1995). Estos autores, sugieren que la biomasa 
de la población permanezca por arriba de un límite que permita renovar la población; por 
ejemplo, que la biomasa sea mayor o igual al 30% de la biomasa inicial (capacidad de 
carga del sistema o nivel de biomasa al inicio de la pesquería). 
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En la pesquería de mero, sólo se han manejado puntos de referencia biológicos 
derivados de las evaluaciones del recurso. El PRL ha sido contrastar la biomasa actual con 
la biomasa inicial tomando en cuenta el nivel de biomasa que se considera precautorio para 
la renovación de la población. El PRL propuesto por Hernández et al., (1999); Monroy et al., 
(2001) y Burgos-Rosas y Pérez-Pérez, (2006), fue que la biomasa fuera mayor o igual a las 
74,565 t; 30 % de la biomasa estimada para 1958. Pero, al considerar los resultados de las 
últimas evaluaciones, así como las evidencias del deterioro del recurso se ha recomendado 
como PRL, que la biomasa actual no sea menor a la biomasa promedio estimada entre el 
periodo del 2008 al 2012 (PRL: BACTUAL 52,419 t (Monroy-García et al., 2013). Asimismo, 
que la captura total no exceda la captura en el máximo rendimiento sostenible de 6,703 
t/año (Hernández et al., 2010; DOF, 2012b). Sin embargo, ambos indicadores han sido 
excedidos en las últimas temporadas de pesca. 

5. Propuesta de manejo de la pesquería 
El Plan de Manejo Pesquero de mero rojo (Epinephelus morio) y especies asociadas en 

la península de Yucatán se integró a partir de las aportaciones de los diversos usuarios del 
recurso, así como de expertos en el tema interesados en resolver la problemática de la 
pesquería. La propuesta se generó en reuniones y talleres de planificación organizados por 
el Instituto Nacional de Pesca a través de los Centros Regionales de Investigación 
Pesquera de Yucalpetén, Yucatán y Puerto Morelos, Quintana Roo, que se llevaron a cabo 
en los meses de agosto y octubre de 2012, con la participación de Organizaciones 
pesqueras, CANAINPESCA, Permisionarios, investigadores de diversas instituciones, 
autoridades federales y estatales del Sector Pesquero y Organizaciones de la Sociedad 
Civil. Los métodos utilizados para la formulación de la propuesta de manejo fueron el 
Análisis FODA y Marco lógico, a partir de las cuales se establecieron los 
objetivos jerarquizados (Fines, Propósito y Componentes) y Acciones. 

  
5.1 Imagen objetivo al año 2022 
La imagen objetivo es la visión de lo que se espera lograr en el largo plazo como 

consecuencia de la instrumentación del Plan de Manejo Pesquero, es decir, enuncia la 
solución de los problemas actuales que han ocasionado que la pesquería no sea 
sustentable. Por lo que con el presente plan se espera lograr lo siguiente: 

Las poblaciones de mero rojo (Epinephelus morio) y especies asociadas en la Península 
de Yucatán se han recuperado, debido a que se implementan medidas de regulación 
basadas en la mejor evidencia científica. Las instituciones de Gobierno Federal y Estatal, y 
el Sector Pesquero artesanal y de mediana altura han establecido acuerdos para reducir el 
esfuerzo de pesca. La biomasa y reclutamiento de la población de mero rojo (E. morio) se 
recuperan y la actividad pesquera se desarrolla de manera ordenada respetando 
la normatividad, sin poner en riesgo la salud de otras poblaciones de especies de escama. 
Se recupera el rendimiento y el beneficio económico de la pesquería; en temporada de 
veda se implementan actividadeseconómicas complementarias dentro y fuera de la pesca, 
dirigidas a los pescadores que se dedican a la captura de mero y especies asociadas. Las 
autoridades Federales, Estatales y municipales promueven la cultura del uso responsable y 
aprovechamiento armónico del recurso en la Península de Yucatán. Se promueve y 
organiza la vigilancia comunitaria efectiva a través de los Comités Náuticos para el 
cumplimiento de las medidas de regulación. La captura en las embarcaciones se maneja 
con estándares que permiten mayor calidad del producto y un mejor precio. En 
consecuencia, se logra tener una pesquería sustentable con mejores ingresos. 

5.2 Fines 
Los fines representan el vínculo con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
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2018, y enmarcan el impacto al que se espera contribuir a largo plazo con este plan de 
manejo. Los fines establecidos son cuatro: 

Fin 1.   Contribuir a impulsar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del país. 
Fin 2.   Contribuir a implementar una política integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad 

ambiental con costos y beneficios para la sociedad. 
Fin 3.   Contribuir a reactivar una política de fomento económico enfocada en incrementar la 

productividad de los sectores dinámicos y tradicionales de la economía mexicana, de 
manera regional y sectorialmente equilibrada. 

Fin 4.   Contribuir a impulsar la productividad en el sector agroalimentario mediante la inversión en 
el desarrollo de capital físico, humano y tecnológico. 

5.3. Propósito 
"La pesca de mero rojo (Epinephelus morio) y especies asociadas en la península de 

Yucatán es sustentable". 
Entendiendo a éste como el objetivo central del Plan de Manejo Pesquero y el efecto 

directo de los componentes y acciones que se propone realizar como parte del mismo es 
alcanzar la sustentabilidad de la pesquería, debiendo ser socialmente aceptable, 
económicamente viable, ambientalmente amigable, políticamente factible, y en un contexto 
de equidad; para el presente y las futuras generaciones (SAGARPA, 2009). 

5.4. Componentes 
Los componentes son objetivos estratégicos para lograr la sustentabilidad, por medio de 

la atención y solución de los principales problemas o causas que fueron identificados, 
asociados y adoptados, y que impiden que se alcance la sustentabilidad. El Plan de Manejo 
Pesquero de mero rojo (Epinephelus morio) y especies asociadas en la Península de 
Yucatán, establece cuatro componentes: 

C1. Poblaciones de mero rojo (Epinephelus morio) y especies asociadas recuperadas 
C2. Pesquería rentable económicamente 
C3. Beneficio social equilibrado 
C4. Medio ambiente mejorado 
  
5.5. Líneas de acción 
Las líneas de acción agrupan las acciones que se tienen que realizar para cumplir con 

los componentes, y representan la base para integrar el plan de ejecución. En la Tabla 
23 se presentan las 12 líneas de acción por componente. 

Tabla 23.   Componentes y líneas de acción del Plan de Manejo Pesquero de mero rojo 
(Epinephelus morio) y especies asociadas en la Península de Yucatán. 

Componente 1. Poblaciones de mero rojo (Epinephelus morio) y 
especies asociadas recuperadas. 

Línea de acción 1.1. 
Proteger losjuveniles y 
reproductores. 

Línea de acción 1.2. Controlar 
el esfuerzo pesquero. 

Línea de acción 1.3. 
Evaluar ymonitorear las 
poblaciones. 

Componente 2. Pesquería rentable económicamente. 

Línea de acción 2.1. Mejorar la 
comercialización 

Línea de acción. 2.2. Agregar valor a la 
producción. 

Componente 3. Beneficio social equilibrado. 
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Línea de 
acción 
3.1.Prom
over el 
apoyo 
apescad
ores 
entempo
rada de 
veda. 

Línea de acción 
3.2.Promover el desarrollo 
deactividades económicasco
mplementarias. 

Línea de 
acción 
3.3. Mejor
ar 
las condici
ones 
laborales 
de los 
pescadore
s. 

Línea de acción 
3.4.Promover 
la educación 
ycapacitación 
integral en las 
comunidades pe
squeras. 

Línea de acción 
3.5.Promover 
laadministración
 eficiente de 
las organizacion
es 
depescadores 
con 
plenorespeto a 
su autonomía. 

Componente 4. Medio ambiente mejorado. 

Línea de acción 4.1. Disminuir el impacto de 
las actividades antropogénicas sobre el hábitat 
del mero. 

Línea de acción 4.2. Promover la 
protección y rehabilitación del hábitat del 
mero. 

5.6. Acciones 
Las acciones están basadas en la atención a los problemas identificados en las diversas 

reuniones y talleres; se trata de proyectos de investigación, proyectos de inversión pública 
o privada, compromisos para el cumplimiento de funciones, actividades específicas o 
iniciativas. El Plan de Manejo Pesquero de mero rojo (Epinephelus morio) y especies 
asociadas en la Península de Yucatán está integrado por 56 acciones en 12 líneas. El 
componente 1 integra 24 acciones para la recuperación de las poblaciones de mero 
y especies asociadas; el componente 2 considera 6 acciones para que la pesquería sea 
rentable económicamente; el componente 3 incluye 14 acciones para un beneficio social 
equilibrado y el componente 4 contempla 12acciones para un medio ambiente mejorado. 

En el Anexo se presentan las acciones, los indicadores de gestión y los actores 
involucrados en su instrumentación. Es importante señalar que algunas acciones implican 
la gestión y concurrencia de otras dependencias del Gobierno Federal,Estatales 
y Muncipales. 

6. Implementación del Plan de Manejo 
La implementación de este Plan de Manejo Pesquero le corresponde hacerlo a la 

CONAPESCA, con base a las leyes y reglamentos vigentes. 
La elaboración y publicación de este Plan de Manejo Pesquero le corresponde al 

INAPESCA; la sanción previa a su publicación corresponde a la CONAPESCA, con base 
en las atribuciones que para ambas dependencias establece la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. Asimismo, a la CONAPESCA corresponde atender las 
recomendaciones del Plan de Manejo Pesquero, dentro de la política pesquera, así como a 
través de los instrumentos regulatorios correspondientes. 

7. Revisión, seguimiento y actualización del Plan de Manejo 
Se establecerá el Comité de Manejo de la Pesquería conforme a lo dispuesto en el 

artículo 39 fracción III de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y se 
asegurará la participación de los individuos y comunidades vinculados con el 
aprovechamiento de mero rojo (E. morio) y especies asociadas en la Península de 
Yucatán, para la revisión, seguimiento y actualización del Plan de Manejo; para este 
efecto la CONAPESCA establecerá el Comité que se podrá integrar con representantes de 
instituciones de Gobierno Federal, Estatal y Municipal, de pescadores tanto del Sector 
social como privado, y representantes de instituciones académicas y de investigación. El 
Comité podrá elaborar sus propias reglas de operación. 

La actualización del PMP se realizará cada tres años, considerando que es el lapso 
contemplado para llevar a cabo las acciones propuestas en el corto plazo (1 a 3 años). 
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Será fundamental el monitoreo y la evaluación, para ello se utilizarán dos tipos de 
indicadores: 1) De gestión para medir el cumplimiento de la ejecución de las acciones, y 2) 
De resultados para valorar en un segundo tiempo el logro de los objetivos establecidos 
(componentes, propósito y fines). En el Anexo se presentan los indicadores de gestión para 
evaluar la ejecución de cada acción incluyendo las metas, plazos e involucrados; en cuanto 
al establecimiento de los indicadores de resultados (efectividad), será precisamente una de 
las tareas del Comité de Manejo de la Pesquería definir los mismos para los niveles de 
Componentes, Propósito y Fines, en un plazo no mayor a tres años posteriores a la 
implementación del Plan de Manejo. 

8. Programa de investigación 
No obstante que en las acciones descritas previamente como parte de la propuesta de 

manejo están incluidas las relativas a la investigación, se considera relevante resaltar los 
temas prioritarios, a efecto de que sean integrados en el Programa Nacional de 
Investigación Científica y Tecnológica en Pesca y Acuacultura del INAPESCA. 

1.     Definir y monitorear indicadores biológicos-pesqueros. 
2.     Actualizar y ampliar estudios de reproducción del mero rojo (E. morio) y especies 

asociadas, en la Plataforma de la península de Yucatán y Mar Caribe. 
3.     Definir zonas críticas de crianza y reproducción para su manejo espacial. 
4.     Realizar evaluaciones periódicas que permitan monitorear el estado de las dos principales 

especies en la captura (mero rojo E. morio y mero negrillo M. bonaci). 
5.     Determinar la relación parentela-progenie de las dos principales especies de la pesquería 

de mero (mero rojo E. morio y mero negrillo M. bonaci). 
6.     Determinar la edad y el crecimiento de las principales especies de la pesquería de mero. 
7.     Definir un muestreo dirigido a la flota artesanal para monitorear la frecuencia de tallas en la 

captura. 
8.     Realizar investigación coordinada con instituciones cubanas para dar seguimiento a la 

información biológico-pesquera de su captura de mero en agua mexicanas. 
9.     Analizar la composición de las especies objetivo y asociadas presentes en la captura por 

flota, puerto y artes o métodos de pesca. 
10.   Evaluar y definir el nivel óptimo de esfuerzo pesquero por flota. 
11.   Realizar análisis de selectividad de los anzuelos utilizados en la captura de mero. 
12.   Evaluar el efecto del uso de trampas en la población y en el ecosistema 
13.   Analizar movimiento de flotas. 
14.   Desarrollar investigaciones que permitan caracterizar a los diferentes grupos de usuarios. 
15.   Definir indicadores bioeconómicos. 
16.   Definir indicadores socioeconómicos. 
17.   Evaluar la eficiencia económica de la pesquería. 
18.   Evaluar el beneficio social y económico que genera la actividad. 
19.   Estudiar áreas de crianza como hábitat crítico para las especies objetivo y asociadas y 

definir estrategias para su protección. 
20.   Evaluar el efecto de la especie invasora pez león (Pterois volitans), sobre las poblaciones 

de meros y especies asociadas en la pesquería. 
  
9. Programa de inspección y vigilancia 
De conformidad con la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, será la 

CONAPESCA la responsable para verificar y comprobar el cumplimiento del presente Plan 
de Manejo, así como de las disposiciones reglamentarias de la Ley, las normas oficiales 
que de ella deriven, por conducto de personal debidamente autorizado, y con la 
participación de la Secretaría de Marina en los casos que corresponda. 
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10. Programa de capacitación 
El Comité de Manejo de la Pesquería, analizará las necesidades de capacitación 

requerida en los niveles: pescadores, empresarios y vigilancia. Se elaborará un Programa 
específico para cada uno de estos grupos y la implementación dependerá de los recursos 
de que se disponga y será operado a través de la Red Nacional de Investigación e 
Información en Pesca y Acuacultura (RNIIPA) y su Centro Nacional de Capacitación 
en Pesca y Acuacultura Sustentables del INAPESCA. Se podrá considerar como base las 
acciones ya identificadas en la propuesta de manejo, en donde se destaca: 

1.     Concientizar a los pescadores en el uso del recurso y respeto a la normatividad. 
2.     Promover la educación ambiental en las comunidades pesqueras. 
3.     Instrumentar cursos-talleres sobre administración financiera 
4.     Instrumentar cursos-talleres para incrementar la seguridad del pescador 
5.     Instrumentar cursos-talleres para diversificar la actividad 
6.     Instrumentar cursos-talleres para desarrollo acuícola en las comunidades pesqueras como 

una alternativa a la pesca de mero. 
11. Costos y financiamiento del Plan de Manejo 
Los costos de manejo implican de manera simple, los relacionados con la administración 

y regulación pesquera por parte de la CONAPESCA, los relativos a la inspección y 
vigilancia establecida tanto por el Sector Federal como los Estatales, y los costos relativos a 
la operación de los programas de investigación que sustentan las recomendaciones 
técnicas de manejo. 

El Comité de Manejo del Recurso, deberá prever e identificar las posibles fuentes de 
financiamiento para sufragar los costos inherentes a la operación, seguimiento y evaluación 
del presente Plan de Manejo Pesquero. 

12. Glosario 
Arte de pesca: Es el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o 

extracción de especies de flora y fauna acuáticas 
Biomasa: Es una determinación indicativa y aproximada que cuantifica la masa total de 

organismos existentes en un hábitat, dado que el cálculo de la biomasa es un 
procedimiento complicado, que consiste en estimar la masa total de los seres vivos que 
ocupan un espacio o volumen determinado, en un espacio específico, la biomasa es por lo 
tanto, una medida comparativa que da una idea de densidad o acumulación de especies en 
una comunidad definida 

Captura: Cantidad de organismos expresada en peso, que se obtienen a través de la 
pesca. 

Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión 
o permiso respectivo, ocurrida de manera fortuita. 

Captura por Unidad de Esfuerzo (CPUE): La cantidad de capturas que se logran por 
unidad de arte de pesca; por ejemplo, el número de peces por anzuelo de palangre-mes es 
una forma de expresar la CPUE. La CPUE puede utilizarse como medida de la eficiencia 
económica de un tipo de arte, pero normalmente se utiliza como índice de abundancia, es 
decir, se espera que una variación proporcional en la CPUE represente la misma variación 
proporcional en la abundancia. La CPUE nominal es simplemente la medida de la CPUE de 
la pesquería. Sin embargo, se sabe que existen muchos factores (incluidos factores 
económicos, distribuciones geográficas) que pueden afectar a la CPUE pero que no 
representan variaciones de abundancia. Por tanto, las CPUE 
suelen "normalizarse" utilizando varias técnicas estadísticas para eliminar los efectos de 
dichos factores que se sabe que no están relacionados con la abundancia. Por ello, 
la utilización de la CPUE normalizada resultará más apropiada para un índice de 
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abundancia. La mayoría de los análisis de evaluación (modelos de producción, análisis de 
población virtual) utilizan el índice de datos de abundancia para calibrar (ajustar) los 
modelos. 

  
Cohorte. Grupo de peces que han desovado en un tiempo determinado, usualmente en 

un año. 
Desove: Ovoposición o puesta de huevos por las hembras. Los huevos se desovan 

cuando el ovario está maduro ha culminado el proceso de vitelogénesis y maduración por 
acción endócrina se presenta la etapa de ovulación y puesta. Este proceso cambia según el 
organismo. 

Disponibilidad: Fracción de una población que habita en una región donde es 
susceptible de ser capturada durante una estación o una temporada de pesca. 
Matemáticamente se define de la manera siguiente. 

Ecosistema: es un sistema natural que está formado por un conjunto de organismos 
vivos (biocenosis) y el medio físico donde se relacionan (biotopo). 

Embarcación menor artesanal o ribereña: Unidad de pesca con o sin motor fuera de 
borda y con eslora máxima total de 10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la 
captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días como máximo. 

Escama ctenoidea: Las escamas ctenoideas son redondeadas pero a diferencia de las 
cicloideas tienen los bordes expuestos y serrados, o en forma de peine. 

Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son 
aplicados en la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo 
determinados. 

Eslora: Longitud que tiene una embarcación sobre la primera o principal cubierta desde 
el codaste a la roda por la parte interna. 

Fecundidad: Es el potencial reproductivo de un organismo o población. 
Juvenil: Estadio en el cual un organismo ha adquirido la morfología del adulto, pero aún 

no es capaz de reproducirse. 
Indicadores: Variable, cursor o índice. Su fluctuación revela las variaciones de los 

elementos clave de un sistema. La posición y la tendencia del indicador en relación con los 
puntos o valores de referencia indican el estado actual y la dinámica del sistema. Los 
indicadores constituyen un puente entre los objetivos y las acciones. 

Manejo: Toda medida utilizada para controlar, limitar o dirigir las actividades de la 
pesca. El propósito fundamental del manejo es mantener una producción sostenible de la 
población preferentemente a través de medidas de regulación que promuevan el bienestar 
social y económico de los pescadores e industrias que utilizan la producción. 

Mortalidad: Proporción de individuos muertos en relación con los organismos vivos de 
una población. 

Mortalidad natural: Muertes de peces por cualquier causa excepto la pesca (por 
ejemplo, envejecimiento, depredación o enfermedad). A menudo se expresa como una tasa 
anual que indica el porcentaje de peces que mueren al año; por ejemplo, una tasa de 
mortalidad natural del 0,2 indica que aproximadamente un 20 por ciento de la población va 
a morir en un año por causas distintas de la pesca. Los científicos utilizan la tasa 
de mortalidad natural instantánea, M, que puede subdividirse también en la debida a la 
depredación y la determinada por todas las demás causas naturales (enfermedad, 
envejecimiento) 

Motor fuera de borda: Modo de propulsión para embarcaciones menores, que se 
instala en la popa y que utiliza generalmente gasolina como combustible. 

Nivel Trófico: Se refiere al estado que presenta un organismo en la cadena alimentaria. 
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Norma: Disposición de carácter obligatoria expedida por la Secretaría de conformidad 
con lo previsto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Pesca: Es el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método o 
procedimiento, especies biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida total, 
parcial o temporal, sea el agua. 

Pesca deportiva-recreativa: Es la que se practica con fines de esparcimiento pudiendo 
ser practicada tanto por personas físicas nacionales o extranjeras. La Ley de Pesca en su 
artículo 13 destina de manera exclusiva algunas especies para este tipo de pesca dentro de 
una franja de 50 millas náuticas, contadas a partir de la línea base desde el cual se mide el 
mar territorial, las especies reservadas son: Marlín, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, 
pez gallo y dorado. 

  
Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o 

en parte las fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que 
pueden comprender la captura, el manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de 
recursos afines y cuyos medios de producción, estructura organizativa y relaciones de 
producción ocurren en un ámbito geográfico y temporal definido 

Plan de Manejo Pesquero: El conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la 
actividad pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento 
actualizado de los aspectos biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, 
culturales y sociales que se tengan de ella. 

Población: Es un grupo de individuos de una misma especie que ocupan un espacio 
dado y se reproducen entre sí. 

Protogínica: Que tiene como sexo primario el femenino. 
Punto de referencia: Un valor estimado que se deriva de un procedimiento científico 

acordado y/o un modelo acordado que corresponde a un estado del recurso y/o de la 
pesquería y que se puede usar como orientación en la ordenación pesquera. Algunos 
puntos de referencia son generales y aplicables a muchas poblaciones de peces, otros 
deberían ser específicos para una población. 

PRL: Punto de referencia límite. Indica el límite a partir del cual el estado de una 
pesquería y/o un recurso no se considera deseable. El desarrollo pesquero debería 
detenerse antes de alcanzarlo. Si se alcanza inadvertidamente un PRL, la acción de 
ordenación debe frenar considerablemente o detener el desarrollo pesquero, según 
proceda, y deberán tomarse medidas correctivas. Los programas de recuperación de 
las poblaciones deben tener en cuenta el PRL como un objetivo de reconstrucción mínimo 
que se debe alcanzar antes de relajar las medidas de reconstrucción o reabrir la pesquería. 

Reclutamiento: Generación de individuos de una población nacidos una temporada y se 
incorporará a la pesquería una vez alcanzado un tamaño determinado. 

Selectividad: Es la capacidad de un determinado equipamiento pesquero para capturar 
un determinado tipo y tamaño de organismo, comparado con su habilidad para capturar 
otros organismos. 

Sobrepesca: Es aquella que se produce cuando la mortalidad causada por la pesca 
alcanza un nivel tal que produce una disminución del crecimiento de la biomasa. 

Sustentabilidad: Refiere al equilibrio existente entre una especie con los recursos del 
entorno al cual pertenece. 

Talla Mínima de Captura (TMC): Término que se utiliza en las regulaciones para 
proteger algunas especies de interés comercial, especificando el tamaño que deben 
sobrepasar para poder ser capturados. La talla mínima de captura normalmente refleja el 
tamaño que el animal necesita para reproducirse. 
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Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un 
periodo o zona específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de 
resguardar los procesos de reproducción y reclutamiento de una especie; 
Acrónimos 

APV                        Análisis de población virtual 
B                            Biomasa 
BRMS                        Biomasa en el Rendimiento Máximo Sostenible 
CANAINPESCA         Cámara Nacional de la Industria Pesquera 
CINVESTAV-IPN        Centro de Investigación y de estudios avanzados-Instituto Politécnico Nacional 
CNP                        Carta Nacional Pesquera 
COBI                       Comunidad y Biodiversidad A. C. 
CONABIO                Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
CONANP                  Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
CONAGUA               Comisión Nacional del Agua 
CONAPESCA            Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONAPO                 Consejo Nacional de Población 
CPUE                      Captura por unidad de esfuerzo 
  
CRIPY                     Centro Regional de Investigación Pesquera de Yucalpetén 
CRUPY                    Centro Regional Universitario de la Península de Yucatán 
DOF                        Diario Oficial de la Federación 
ECOSUR                  El Colegio de la Frontera Sur 
F                            Mortalidad por pesca 
FAO                        Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
fRMS                         Esfuerzo de pesca en la cual se alcanzará el RMS 
FCVB                      Función de crecimiento de von Bertalanffy 
INAPESCA               Instituto Nacional de Pesca 
INEA                       Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
INEGI                      Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
INMUJER                 Instituto Nacional de las Mujeres 
ITM                         Instituto Tecnológico de Mérida 
LGPAS                    Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 
LF                           Longitud furcal 
LS                          Longitud estándar 
M                            Mortalidad natural 
NOM                       Norma Oficial Mexicana 
ONG                        Organización u organizaciones no gubernamentales (cualquiera de las dos) 
PRODUCE                Fundación Produce A.C. 
PGR.                       Procuraduría General de la República 
PMPM                     Plan de Manejo Pesquero de Mero 
PROFEPA                Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
PT                          Peso total 
RMS                        Rendimiento Máximo Sostenible 
SAGARPA                Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
SEDENA                  Secretaría de la Defensa Nacional 
SEDESOL                Secretaría de Desarrollo Social 
CDI                         Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
SEDUMA,                 Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
SEMARNAT              Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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SEMAR                    Secretaría de Marina 
SENASICA               Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
SEP                        Secretaría de Educación Pública 
SSA                        Secretaría de Salud 
TNC                        The Nature Conservancy A.C. 
TPM                        Talla de primera madurez sexual 
TMC                        Talla mínima de captura 
UMDI-UNAM Sisal      Unidad Multidisciplinaria de Docencia e Investigación de la Universidad 

Nacional Autónoma de México- Sisal 
UADY                      Universidad Autónoma de Yucatán 
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Acciones necesarias para proteger los juveniles y reproductores. 

Componente 1. Poblaciones de mero rojo (Epinephelus morio) y especies 
asociadas recuperadas. 

Línea de acción 1.1. Proteger los juveniles y reproductores. 

Acción Indicador 
Meta 
Final 

Plazo Involucrados 

Año 1 Año 2 
Año 

3 
  

1.1.1. 
Ampliar a d
os meses 
el periodo 
de 
veda para 
mero 
rojo(E. mor
io) y 
especiesas
ociadas del 
15 de 
enero al 14 
demarzo, 
desdeTam
aulipas 
hasta"Punt
a 
Petempich
",Quintana 
Roo, punto 
ubicado a 
los 20° 54' 
27" N y 
86° 50' 59" 
W. 

Se 
establecenvedas 
anualespara mero 
rojo (E.morio) y es
peciesasociadas d
el 15de enero al 14 
demarzo 
desdeTamaulipas 
hasta"Punta Petem
pich". 
  

Publicaci
ón en el 
DOF de 
lamodific
aciónsob
re 
losperiod
os 
de veda. 
  

Dictam
entécni
co 
deprop
uesta 
deveda
s. 

Public
ación 
en el 
DOF 

Actu
alizar 

INAPESCA,CONAPES
CA,Gobiernos de los 
Estados, Sectorproduct
ivo. 
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1.1.2. 
Ampliar 
a dos 
meses 
el periodo 
de 
veda del 1 
de enero al 
28 
de febrero,
desde "Pu
nta 
Petempich
",Quintana 
Roo, punto 
ubicado a 
los 20° 54' 
27" N y 
86° 50' 59" 
W, hasta 
la frontera 
con 
Belice, con 
el fin 
de protege
r un 
mayor porc
entaje 
deadultos 
enmadurac
ión 
activa de la 
cherna E. s
triatus. 

Se 
establecenvedas 
anualespara la 
cherna E.striatus y 
meronegrillo M. bo
nacidel 1 de enero 
al28 de 
febrerodesde "Punt
aPetempich",Quint
ana Roo,punto 
ubicado a los 20° 
54' 27" N y 86° 50' 
59" W, hasta la 
frontera con Belice. 

Publicaci
ón en el 
DOF de 
lamodific
ación 
deveda 
para el 
Surdel 
estado 
deQuinta
na Roo. 

Dictam
entécni
co 
deprop
uesta 
deveda
s. 

Public
ación 
en el 
DOF 
yAplic
ación. 

Actu
alizar 

INAPESCA,CONAPES
CA,Gobiernos de los 
Estados, Sectorproduct
ivo. 

1.1.3. 
Realizar 
unestudio 
para evalu
ar el 
resultado d
e las 
vedas, y 
en su 
casoactuali
zarla. 

Se conoce 
elimpacto de 
la veda en 
la recuperación 
de las poblaciones. 

Informe 
final 
deestudi
o y en 
sucaso a
ctualizaci
ón 
de veda. 

    100
% 

INAPESCA,CONAPES
CA,Gobiernos de los 
Estados, Sectorproduct
ivo. 
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1.1.4. 
Caracteriz
arlos 
procesos 
dereclutam
iento 
yreproducc
ión demero 
rojo (E. mo
rio)y 
especies a
sociadas. 

Se conocen 
losciclos 
sexuales,madurez 
sexual,zonas de 
desove y 
fecundidad demero 
rojo (E.morio) y es
peciesasociadas. 

Informes 
finalesde 
estudios. 

30% 60% 100
% 

INAPESCA,CONAPES
CA,Institucionesacadé
micas 
y deinvestigación,Gobi
ernos de los Estados, 
y Sectorproductivo. 

1.1.5. Evaluar laviabilidad 
deestablecer vedapermanente 
decherna (E. itajara)así como 
otrasalternativas pararegular 
su pesca enaguas 
de jurisdicción Federal del 
Golfo de México y Mar Caribe. 

Se 
handeterminado
alternativas viab
les para regular 
la 
captura de cher
na (E. itajara) y 
se harevisado 
el estatus de 
otras especiesr
eportadas 
comoamenazad
as enotros 
países. 

Inform
e final 
deeva
luació
n. 

  10
0
% 

  INAPESCA,CONAPES
CA,Gobiernos de los 
Estados, Sectorproduct
ivo. 

1.1.6. Realizar unestudio 
sobre laabundancia demeros 
de aguasprofundas: 
fiat(Hyporthodus.nigritus), mer
oextraviado (H.flavolimbatus),
cherna pinta 
(H.niveatus), y lenteja(E. drum
mondhayi)clasificadas 
comoespeciesamenazadas 
a nivel internacional por la 
IUCN. 

Se conoce 
laabundancia 
yvariación espa
cio-temporal de 
laspoblaciones 
de fiat(H. 
nigritus), mero 
extraviado (H.fl
avolimbatus),ch
erna pinta 
(H.niveatus), y l
enteja 
(E.drummondha
yi). 

Inform
e final 
deest
udio. 

3
0
% 

60
% 

10
0
% 

INAPESCA,CONAPES
CA,Institucionesacadé
micas 
y deinvestigación,Gobi
ernos de los 
Estados, Sectorproduct
ivo. 
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1.1.7. Modificar latalla mínima 
decaptura para todaslas 
especies de mero con el fin 
de proteger un 
mayor porcentaje 
de juveniles(inmaduros) de 
lasespecies másabundantes 
yvulnerables de lacaptura 
como merorojo (E. 
morio), mero 
negrillo (M. bonaci) yabadejo (
M. microlepis), según CNP. 

Se ha 
modificadola 
talla mínima 
decaptura 
de merorojo (E. 
morio),mero 
negrillo 
(M.bonaci) y ab
adejo(M. 
microlepis). 

Public
ación 
en el 
DOF 
de 
lamod
ificaci
ón 
detall
as 
mínim
as de 
captur
a. 

    10
0
% 

INAPESCA,CONAPES
CA,Institucionesacadé
micas 
y deinvestigación,Gobi
ernos de los 
Estados, Sectorproduct
ivo. 

1.1.8. 
Establecer 
larelación entre 
la talla mínima 
legal y la 
longitud-peso 
delfilete, que 
puedamonitore
arse enplantas. 

Se ha 
establecidola 
relación 
entre la talla 
mínima legal y 
la longitud-
peso delfilete. 

Informe 
final 
deestudio. 

10
0% 

Vig
ente 

Vig
ente 

INAPESCA,CONAPESCA,In
stitucionesacadémicas 
y deinvestigación,Gobiernos 
de los 
Estados, Sectorproductivo. 

1.1.9. Realizar 
unestudio sobre 
ladistribución es
pacial de 
las especies 
objetivo,conside
rando 
suscaracterístic
asbiológicas 
yecológicas. 

Se cuenta 
con una 
propuesta 
demanejo 
espacialdel 
recurso y 
seevitan 
conflictosentre 
lascomunidade
spesqueras 
o entre 
Estados. 

Informe 
final 
deestudio 
conpropue
sta 
demanejo 
espacial. 

30
% 

60
% 

100
% 

INAPESCA,CONAPESCA,In
stitucionesacadémicas 
y deinvestigación,Gobiernos 
de los 
Estados, Sectorproductivo. 

  
Acciones necesarias para controlar el esfuerzo pesquero. 

Componente 1. Poblaciones de mero rojo (Epinephelus morio) y especies 
asociadas recuperadas. 

Línea de acción 1.2. Controlar el esfuerzo pesquero. 

Acción Indicador Meta Plazo Involucrados 
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Final Añ
o 1 

Añ
o 2 

Año 
3 

1.2.1. Estudiar 
ladinámica de 
lasflotas y 
susinteracciones,inclu
yendo elmovimiento 
deflotas entre estados 
(Yucatán, Quintana 
Roo y Tabasco) a 
través de un sistema 
deinformación. 

Se conoce 
ladinámica 
de lasflotas y 
susinteraccio
nes. 

Informe 
final 
deestu
dio 

30
% 

60
% 

100
% 

INAPESCA.CONAPESCA,G
obiernos de los 
Estados,Institucionesacadém
icas 
y deinvestigación,Sectorprod
uctivo. 

1.2.2. Determ
inarun 
tamaño 
deanzuelo 
adecuado a 
la protección 
dejuveniles a 
partir de un 
estudio 
deselectivida
d. 

Se utiliza 
untamaño 
deanzuelo 
mayor al 
actual 
paraprotege
r a 
losjuveniles 
de 
lasespecies 
objetivo 
y asociadas. 

Acuerdopu
blicado en 
elDOF. 

Investi
gación 
(Etapa 

I). 

Dictame
n 

técnico 
de 

propues
ta de 
nuevo 

tamaño 
de 

anzuelo
. 

Modifica
ción 

oficial. 

INAPESCA.CONAP
ESCA,Gobiernos 
de los 
Estados,Institucione
sacadémicas 
y deinvestigación,Se
ctorproductivo. 

1.2.3. Prohibir 
eluso de 
trampaspara 
la pesca 
decarnada. 

Se ha 
prohibidoel 
uso 
detrampas 
para 
lapesca 
decarnada. 

Acuerdopu
blicado en 
elDOF 

Investi
gación 
de la 

captur
a 

de 
trampa

s. 

Dictame
n 

técnico 

Publicaci
ón en 

el DOF. 

INAPESCA,CONAP
ESCA,Gobierno de 
losEstados, 
Sectorproductivo. 

1.2.4. Evaluar 
ydefinir el 
nivelóptimo 
de esfuerzo 
pesquero por 
flota, 
con énfasis 
en 
laevaluación 
de laflota 
menor. 

Se 
hadetermina
do elnivel 
óptimo 
deesfuerzo 
de laflota 
ribereña yde 
la 
flota mayor. 

Informe 
final 
deestudio. 

30% 50% 100% INAPESCA.CONAP
ESCA,Gobiernos 
de los 
Estados,Institucione
sacadémicas 
y deinvestigación,Se
ctorproductivo. 
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1.2.5. 
Promover un 
programa 
de retiro 
de embarcaci
ones 
de mediana 
altura de la 
flota 
yucateca,con 
base en 
lacapacidad 
de carga del 
recurso que 
incluya 
dos etapasse
cuenciales: 
1)retiro 
voluntario 
y 2) retiro 
equitativo. 

Se elaboró 
einstrument
a 
unprograma 
deretiro 
voluntario y 
equitativo 
deembarcac
iones. 

Programa 
deretiro 
voluntario y 
equitativo 
deembarca
ciones en 
operación. 

Elabor
ación 
del 

progra
ma 
de 

retiro. 

Implem
entació 
n del 

progra
ma 

de retiro 
voluntar

io. 

Impleme
ntación 

del 
program

a de 
retiro 

equitativ
o. 

INAPESCA,CONAP
ESCA,Gobiernos 
de los 
Estados, Sectorprod
uctivo. 

1.2.6. Evaluar 
elimpacto de 
la pesca 
deportiva. 

Se ha 
evaluadoel 
impacto de 
lapesca 
deportivaso
bre 
losjuveniles. 

Informe 
final 
deevaluació
n. 

30% 60% 100% INAPESCA,CONAP
ESCA,Gobiernos 
de los 
Estados,Institucione
sacadémicas 
y deinvestigación. 

1.2.7. 
Formular una 
propuesta 
deregulación 
yordenamiento 
de la 
pesca deportiva. 

Se 
ha elaborado 
una propuest
a 
deregulación 
yordenamient
o de la 
pescadeporti
va. 

Propuesta 
deregulació
nelaborada. 

50
% 

100
% 

Vig
ent
e 

INAPESCA,CONAPESCA,G
obiernos de los 
Estados,Institucionesacadé
micas y deinvestigación. 

1.2.8. 
Fortalecer las 
acciones 
deinspección 
yvigilancia a 
lasembarcaciones
pesqueras 
ydeportivas,pacotil
leros,congeladora
s yrestauranteros. 

Se 
verifica elcum
plimiento de 
la 
talla mínimaa
utorizada y 
seestablecen
sanciones 

Incremento 
delnúmero 
deoperativo
s 
deinspecció
n 
yvigilancia. 

      CONAPESCA,Gobiernos 
de los 
Estados, Sectorproductivo,c
omerciantes,Organizaciones
de la SociedadCivil. 
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1.2.9. 
Promovercomités 
de vigilanciapartici
pativa con los 
grupos 
de usuarios. 

Se 
establecenco
mités 
devigilanciap
articipativa co
n los 
grupos de 
usuarios. 

Comités 
devigilancia
participativa 
enoperació
n. 

50
% 

100
% 

Vig
ent
e 

CONAPESCA,SEMAR,Instit
uciones deGobierno Federal 
y Estatales delSector 
MedioAmbiente,Organizacio
nesde la SociedadCivil, 
Sectorproductivo. 

1.2.10. 
Promoverque la 
estadística de la 
pesquería esté 
diferenciada por 
entidad federativa, 
y tipo de flota, y 
que sea de fácil 
acceso. 

Las 
estadísticasd
e la 
pesquería,rel
ativas 
alesfuerzope
squero 
yproducción 
demero son d
e fácil acceso 
y se 
presentadifer
enciada 
porentidad fe
derativa y 
tipo de flota. 

Informesme
nsuales 
yanuales 
deestadístic
aspesquera
s delmero 
por entidadf
ederativa, 
tipo de flota 
yconsideran
do las 
principalese
species en 
lacaptura. 

10
0
% 

Vig
ent
e 

Vig
ent
e 

CONAPESCA,INAPESCA,G
obiernos de los 
Estados, Sectorproductivo. 

1.2.11. Increme
ntar 
la cobertura 
delproyecto 
dedispositivos 
deseguimiento 
ymonitoreo 
satelital a 
las embarcacio
nesmenores. 

Lasembarcaciones
menores cuentan 
con dispositivos 
de seguimiento 
ymonitoreosatelital 
para elauxilio en 
unasituación 
deemergencia, y el 
monitoreo 
delesfuerzopesquer
o. 

Programa 
dedispositivos 
yseguimientosatel
ital fortalecido y 
en operación. 

30
% 

60
% 

10
0% 

CONAPESCA,INAP
ESCA,Gobiernos 
de los 
Estados, Sectorprod
uctivo. 

  
Acciones necesarias para evaluar y monitorear las poblaciones. 

Componente 1. Poblaciones de mero rojo (Epinephelus morio) y especies 
asociadas recuperadas. 

Línea de acción 1.3. Evaluar y monitorear las poblaciones. 

Acción Indicador Meta Final Plazo Involucrados 
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A
ñ
o 
1 

Añ
o 2 

Año 
3 

1.3.1. 
Evaluar 
ymonitorear 
laspoblacion
es de las dos 
especies prin
cipales de 
la pesquería 
(mero rojo E. 
morio y mero
negrillo M. 
bonaci)consi
derando 
el efecto del 
ambiente. 

Se conoce elestado 
de laspoblaciones 
delas 
dos especiesprincipal
es de 
lapesquería (mero 
rojo E. morio ymero n
egrillo M.bonaci). 
Se determinan 
yactualizanperiódicam
entepuntos 
dereferenciabiológico
s. 

Informe 
técnicodel 
estado de las 
poblaciones de 
las 
dos especiespr
incipales de 
lapesquería 
(merorojo E. 
morio ymero 
negrillo M.bon
aci). 

50
% 

10
0% 

Actu
alizar 

INAPESCA,CONAPE
SCA,Gobiernos 
de los 
Estados,Instituciones
académicas 
y deinvestigación,Se
ctorproductivo. 

1.3.2. 
Monitorear 
laestructura 
de tallas en 
la captura de 
las flotas que 
dirigen 
suesfuerzo a 
la capturade 
mero y 
especiesasoc
iadas, 
con énfasis 
en la 
flota artesana
l o ribereña. 

Se realizamonitoreo 
de laestructura 
detallas de lacaptura 
de lasflotas 
que dirigen 
su esfuerzo a 
lacaptura de mero. 

Informes técni
cosanuales. 

  10
0% 

Actu
alizar 

INAPESCA,CONAPE
SCA,Gobiernos 
de los 
Estados,Instituciones
académicas 
y deinvestigación,Se
ctorproductivo. 

1.3.3. 
Determina
r larelación 
parentela-
progenie 
de las 
dosprincip
ales 
especies d
e la 
pesquería 
de mero 
(mero 

Se conoce 
larelación de 
lapoblación 
dereclutamiento 
de las 
dosprincipaleses
pecies de 
lapesquería 
demero (mero 
rojoE. 
morio y meronegr
illo M.bonaci). 

Infor
me 
final 
deest
udio. 

Elaboración d
el 
protocolo dein
vestigación 

Monit
oreo 

Actualiza
ciónpor 
un 
mínimod
e 10 
años. 

INAPESCA,CONAP
ESCA,Gobiernos de 
losEstados,Institucio
nesacadémicas y 
deinvestigación,Sect
or productivo. 
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rojo E. mor
io ymero 
negrillo M. 
bonaci), y 
los factore
s que 
pueden infl
uir en 
ésta. 

1.3.4. 
Realizares
tudios 
sobre 
lacomposi
ción, edad 
ycrecimien
to de 
lasespecie
s objetivo 
yasociada
s 
presentes
en la 
captura. 

Se conoce 
lacomposición 
yvariacióntempor
al de 
lasespecies objet
ivo y asociadas 
en lacaptura. 

Infor
mes 
finale
sde 
estud
ios. 

Protocolo. Monit
oreo 

Actualiza
r porun 
mínimo 
de10 
años. 

INAPESCA,CONAP
ESCA,Gobiernos 
de los 
Estados,Institucione
sacadémicas 
y deinvestigación,Se
ctorproductivo. 

Se conoce 
elcrecimientoindi
vidual de 
lasprincipalesesp
ecies demeros 
según laCNP. 

Infor
mes 
finale
sde 
estud
ios. 

30% 60% 100% 

  
Acciones necesarias para mejorar la comercialización. 

Componente 2. Pesquería rentable económicamente. 

Línea de acción 2.1. Mejorar la comercialización. 

Acción Indicador Meta Final 

Plazo 

Involucrados 
Año 1 Año 2 

Año 
3 

2.1.1. 
Estimarindica
doreseconómi
cos de 
lapesquería 
de mero. 

Se cuenta 
conindicado
reseconómi
cos de la 
pesquería. 

Informe 
técnicodelco
mportamient
ode la 
pesquería. 

Definirindicad
oreseconómi
cos 

Monitor
eo 
delos in
dicador
es 

Actu
aliza

r. 

INAPESCA,CON
APESCA,Gobier
nos de 
losEstados,Instit
ucionesacadémi
cas y 
deinvestigación,
Sector productiv
o. 
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2.1.2. Realizar 
unestudio para 
elestablecimient
o denuevos 
mercados para 
la comercializac
ión. 

Se 
hanidentificadonuevos m
ercados 
paracomercializar 
elproducto. 

Informe 
final 
deestu
dio 

100
% 

    INAPESCA,CONAPESCA,G
obiernos de 
losEstados,Institucionesacad
émicas y 
deinvestigación,Sector produ
ctivo. 

2.1.3. 
Realizardiagnós
ticos sobre los 
canales 
decomercializac
ión de la 
producción 
de mero. 

Se conocen loscanales 
decomercializaciónde 
la producción de mero. 

Informe
s 
finales
de 
estudio
s 

100
% 

    INAPESCA,CONAPESCA,G
obiernos de 
losEstados,Institucionesacad
émicas y 
deinvestigación,Sector produ
ctivo. 

  
Acciones necesarias para agregar valor a la producción. 

Componente 2. Pesquería rentable económicamente. 

Línea de acción 2.2. Agregar valor a la producción. 

Acción Indicador Meta Final Plazo Involucrados 

Añ
o 1 

Añ
o 2 

Año 
3 

2.2.1. 
Realizar 
unestudio 
paradeter
minar 
opcionesp
ara 
agregar 
valor a la 
producció
n. 

Se 
hanidentificadoalter
nativas para 
agregar valor a 
laproducción. 

Un Manual 
deprocesos 
paraagregar 
valor a la 
producción 
demero. 

10
0% 

    INAPESCA,CONAPES
CA,Gobiernos de los 
Estados,Institucionesac
adémicas 
y deinvestigación,Secto
r productivo. 

2.2.2. 
Instrumen
tar un 
programa 
parafome
ntar 
elprocesa
miento de 
laproducci
ón. 

Se cuenta con un 
programa deapoyo 
para 
elprocesamientode 
la producción. 

Programagubern
amentalde apoyo 
para elprocesami
entodel producto 
enoperación. 

  10
0% 

Vige
nte 

INAPESCA,CONAPES
CA,Gobiernos de los 
Estados,Institucionesac
adémicas 
y deinvestigación,Secto
r productivo. 
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2.2.3. 
Promove
r 
lacapacit
ación de 
lospesca
dores 
sobretéc
nicas 
para agr
egar 
valor 
al produc
to. 

Los pescadoresde 
mero recibencapacitación para
suprocesamiento. 

Program
a 
decapacit
ación 
enoperac
ión. 

  100
% 

Vige
nte 

INAPESCA,CONAPES
CA,Gobiernos de los 
Estados,Institucionesac
adémicas 
y deinvestigación,Secto
r productivo. 

  
Acciones necesarias para promover el apoyo a pescadores en temporada de veda. 

Componente 3. Beneficio social equilibrado 

Línea de acción 3.1. Promover el apoyo a pescadores en temporada de veda. 

Acción Indicador Meta 
Final 

Plazo Involucrados 

A
ño 
1 

Añ
o 2 

Añ
o 3 

3.1.1. Promover 
ladifusión amplia 
de los programas 
de apoyo 
temporal para el 
Sector social. 

Se 
difundenampliament
e lasconvocatoriasp
ara acceder alos 
apoyos deGobierno 
en 
lascomunidadespes
queras. 

Campa
ña 
anuald
e 
difusión 
deprogr
amas 
deapoy
o 
deGobi
erno. 

10
0
% 

Vig
ent
e 

Vig
ent
e 

Instituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales,INAPESCA,Ayu
ntamientos,Sector producti
vo. 

3.1.2. Asegurar 
lacobertura de 
losprogramasgub
ernamentales par
a apoyar a 
lospescadores 
durantelas 
temporadas 
deveda. 

Se instrumentanprog
ramas deapoyo para 
lospescadoresdurant
e la época de veda. 

Progra
mas 
deapoy
o 
parape
scador
es 
enoper
ación 
entemp
orada 
deveda
. 

10
0
% 

Vig
ent
e 

Vig
ent
e 

Instituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales,INAPESCA,Ayu
ntamientos,Sector producti
vo. 
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3.1.3. Promover 
lacapacitación de 
lospescadores 
enactividades alt
ernativas 

Se instrumentanprog
ramas 
decapacitación 
apescadores para 
el desarrollo 
deoficios. 

Progra
ma 
decapa
citación 
enoper
ación. 

10
0
% 

Vig
ent
e 

Vig
ent
e 

Instituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales,INAPESCA,Ayu
ntamientos,Sector producti
vo. 

Acciones necesarias para promover el desarrollo de actividades económicas 
complementarias. 

Componente 3. Beneficio social equilibrado 

Línea de acción 3.2. Promover el desarrollo de actividades económicas 
complementarias. 

Acción Indicador Meta Final Plazo Involucrados 

Año 1 Año 2 Año 3   

3.2.1. 
Desarroll
arproyect
os 
deacuac
ultura 
dandopri
oridad a 
laparticip
ación 
degrupos 
de 
mujeresr
elaciona
das con 
laactivida
d 
pesquera
 en 
comunid
ades cos
teras. 

Diagnós
ticossob
re 
viabilida
ddel 
proyect
o,númer
o 
deproye
ctospue
stos 
enmarc
ha 
y númer
o 
de grup
os 
demujer
esapoya
das. 
  

Desarro
llar 
laacuac
ultura c
omo 
estrate
gia par
a 
disminu
ir 
lapresió
n sobre 
elrecurs
o. 

Selección 
decomunid
adescoster
as 
yelaboració
n dediagnó
sticos. 

Gestión 
deapoyos,
capacitaci
ones e 
inicio 
deproyecto
s. 

Seguim
iento a 
proyect
osapoy
ados 
yevalua
ción 
deresult
ados. 

Instituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales de 
losSectoresEconomía, 
yDesarrollo Social,INAPES
CA,Sector productivo,Orga
nizacionesde la 
SociedadCivil. 

  
Acciones necesarias para mejorar las condiciones laborales de los pescadores. 

Componente 3. Beneficio social equilibrado 

Línea de acción 3.3. Mejorar las condiciones laborales de los pescadores. 

Acción Indicador Meta Final Plazo Involucrados 

Añ
o 
1 

Añ
o 
2 

Añ
o 3 
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3.3.1. Realizar 
unestudio 
de factibilidad 
de creación 
de 
unfideicomiso 
con fondos 
del Gobierno, 
de las 
cooperativas 
ypermisionario
s, concajas de 
ahorropartiend
o 
deexperiencia
s probadas 
para apoyar a 
lospescadores
 (retiro 
oaccidentes). 

Se 
hadeterminad
o lafactibilidad 
decreación de 
unfideicomiso 
para apoyar 
apescadores 
quese retiren 
o 
quesufranacci
dentes. 

Informe final 
deestudio. 

10
0
% 

    Sector productivoGobiernos 
de los Estados,INAPESCA. 

3.3.2. 
Asegurar 
elcumplimient
o de laNorma 
OficialMexican
a que 
regula la 
seguridad 
del pescador 
en embarcaci
onesmenores 
y mayores. 

Lasembarcaci
onesmayores 
ymenores cum
plen con las 
medidas 
de seguridad 
para el 
pescador 

Todas 
lasembarcaci
onescumplen 
con 
lasmedidas 
deseguridade
stablecidas 
en la 
NOMcorrespo
ndiente 

50
% 

10
0
% 

Vig
ent
e 

Capitanía 
dePuerto SEMAR,CONAPES
CA,INAPESCA,Gobiernos 
de los 
Estados, Sectorproductivo. 

Acciones necesarias para promover la educación y capacitación integral en las 
comunidades pesqueras. 

Componente 3. Beneficio social equilibrado. 

Línea de acción 3.4. Promover la educación y capacitación integral en las 
comunidades pesqueras. 

Acción Indicador Meta Final Plazo Involucrados 

Año 1 Año 2 Año 3 
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3.4.1. 
Establecerco
nvenios 
con diversasu
niversidades 
parafomentar 
serviciosocial 
en comunidad
escosteras y 
con grupos 
de pescadore
s. 

Se estimula 
laparticipación 
deegresados 
paraimpartir div
ersos 
talleres con 
grupos 
depescadores 
y encomunidad
escosteras. 

Convenios
oficiales 
para elesta
blecimient
ode becas 
para los 
estudiante
sinteresad
os 
enrealizar 
el servicio 
social en 
comunidad
escosteras
. 

50
% 

10
0% 

Vig
ent
e 

Instituciones deGobierno Federal 
y Estatales 
delSector educación,INAPESCA,
Ayuntamientos,Institucionesacad
émicas 
y deInvestigación,Sector producti
vo. 

3.4.2. 
Realizar taller
es para 
vincular la 
investigación 
científica con 
los pescadore
s 
para intercam
biarconocimie
ntos sobre el 
recurso y 
lanormativida
d. 

Se 
establecenacue
rdos 
decolaboración
entre 
lasinstituciones 
deinvestigación 
y el 
Sectorproductiv
o. 

Programa 
detalleres 
enoperació
n 
yacuerdos 
decolabora
ciónoficiale
s. 

10
0
% 

Vig
ent
e 

Vig
ent
e 

INAPESCA,Gobiernos de los 
Estados,Institucionesacadémicas 
y deinvestigación,Sector producti
vo. 

3.4.3. 
Realizar curs
os integrales 
a grupos de 
mujeres relaci
onadas a 
la actividad 
pesquerasobr
e la 
elaboraciónde 
artesanías, cu
rtido de piel 
de mero y 
subproductos 
de la pesca. 

Se capacita 
agrupos 
demujeres de 
lascomunidades
pesqueras 
parael 
desarrollo 
dealternativas d
eingresos para 
laeconomíafami
liar. 

Programa 
decapacita
ción 
amujeres 
para 
eldesarroll
o 
deactivida
desalterna
s 
enoperació
n. 

10
0
% 

Vig
ent
e 

Vig
ent
e 

Instituciones deGobierno Federal 
y Estatales 
delSector DesarrolloSocial,INAP
ESCA,Sector productivo,Organiz
acionesde la SociedadCivil. 
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3.4.4. 
Impartir taller
es sobre 
temasadminis
trativos 
yfinancieros 
apescadores. 

Los 
pescadoresreci
bencapacitación
 para mejorar 
elmanejo 
derecursosecon
ómicos. 

Programa 
decapacita
ción 
enoperació
n. 

  10
0% 

Vig
ent
e 

Gobiernos de los 
Estados, Sectorproductivo,INAP
ESCA,Organizacionesde la 
SociedadCivil. 

3.4.5. Realizar 
unacampaña 
deconcientizació
n dirigida 
a pescadores,"p
acotilleros" yrest
auranteros 
sobreel buen 
uso delrecurso 
mero. 

Se concientiza a 
los pescadores,"pa
cotilleros" yrestaur
anterossobre el 
buenuso del 
recursomero. 

Campaña anualcon 
distribuciónde 
materialescomo 
son:trípticos, 
videos,conferencia
sferiasgastronómic
as,programas 
deradio. 

1
0
0
% 

Vi
ge
nt
e 

Vi
ge
nt
e 

CONAPESCA,INAP
ESCA,Gobiernos 
de 
losEstados,Ayunta
mientos,Institucione
sacadémicas y 
deinvestigación,Sec
tor productivo,Orga
nizacionesde la 
SociedadCivil. 

  
Acciones necesarias para promover la administración eficiente de las 

organizaciones de pescadores con pleno respeto a su autonomía. 

Componente 3. Beneficio social equilibrado 

Línea de acción 3.5. Promover la administración eficiente de las organizaciones de 
pescadores con pleno 

respeto a su autonomía. 

Acción Indicador Meta Final Plazo Involucrados 

Añ
o 
1 

Añ
o 2 

Añ
o 3 

3.5.1. 
Instrumentarpro
gramas 
decapacitación 
para 
lascooperativas 
enaspectos 
básicos 
deadministració
n ycontabilidad. 
  

Se instrumentanc
ursos 
decapacitacióndi
señados para el 
Sector. 

Programa 
decapacita
ción 
enoperació
n 

10
0
% 

Vig
ent
e 

Vig
ent
e 

INAPESCA,CONAPESCA,
Gobiernos de losEstados, 
Sectorproductivo,Organizac
ionesde la SociedadCivil. 
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3.5.2. Promover 
laconcientizació
n y 
elcompromiso 
delpescador 
con 
suorganización
especialmente 
en laentrega 
del productoen 
la cooperativa. 

Los 
pescadoresorgan
izadosentregan a 
lacooperativa 
elproductocaptur
ado. 

Programas 
detalleres 
deconcient
ización en 
operación. 

  100
% 

Vig
ent
e 

Sector productivo,Organiza
cionesde la 
SociedadCivil, INAPESCA,
CONAPESCA,Gobiernos 
de losEstados. 

3.5.3. Promover 
lainstrumentaci
ón de un 
programa 
decapacitación 
parapromotores 
endesarrollo. 

En 
las localidadespe
squeras 
secuenta con 
laparticipación 
depromotores 
dedesarrollocapa
citados. 

Programa 
decapacita
ción para 
promotore
s de 
desarrollo 
enoperació
n. 

  100
% 

Vig
ent
e 

Sector productivo,Organiza
cionesde la 
SociedadCivil, INAPESCA,
Gobiernos de los estados. 

Acciones necesarias para disminuir el impacto de actividades antropogénicas 
sobre el hábitat de mero. 

Componente 4. Medio ambiente mejorado. 

Línea de acción 4.1. Disminuir el impacto de actividades antropogénicas sobre el 
hábitat del mero. 

Acción Indicador Meta Final Plazo Involucrados 

Año 1 Año 2 Año 3 

4.1.1. Promover 
elcontrol de 
los residuoscont
aminantesprodu
cidos 
en barcos,conge
ladoras 
ymuelles. 

Se 
erradicantirad
erosclandesti
nos 
deresiduospe
squeros y 
seestablecen 
zonas 
y medidas 
para 
eladecuadom
anejo 
dedesechos. 

Programa 
para el control 
deresiduoscon
taminantes en 
operación. 

10
0
% 

Vig
ent
e 

Vig
ent
e 

INAPESCA,CONAPESCA,In
stituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales delSector 
MedioAmbiente, y 
deComunicaciones y 
Transportes,Institucionesaca
démicas y 
deinvestigación,Sector prod
uctivo,Organizacionesde la 
SociedadCivil. 
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4.1.2. 
Establecer sitios 
específicos para 
elmantenimiento 
delanchas y 
promover el uso 
de 
productosecológ
icamenteamigab
les. 

Se 
establecensiti
os específicos
para 
elmantenimie
ntode lanchas 
y 
seutilizan pro
ductosamigab
les con el 
ambiente. 

Todas 
lascomunidad
espesqueras ti
enen 
sitios específic
os 
paramantenimi
ento de 
lanchas 

30
% 

60
% 

10
0% 

Instituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales delSector 
MedioAmbiente,INAPESCA,
Sector productivo,Organizac
ionesde la SociedadCivil. 

4.1.3. Fortalecer 
lasacciones 
de vigilancia 
dirigidas 
alcumplimiento 
de 
lanormatividad 
demanejo de 
desechosorgáni
cos en la costa y 
basura en 
altamar,incluyen
do 
lainfraestructura
portuaria. 

Se verifica 
elcumplimient
o de 
la normativida
d en materia 
demanejo 
dedesechos s
ólidos en 
la costa y 
altamar. 

Programasofic
iales 
enoperación 
para la 
correctaelimin
ación de la 
basura 
en costa y alta 
mar. 

50
% 

10
0% 

Vig
ent
e 

PROFEPA,Instituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales delSector 
MedioAmbiente,INAPESCA,
Sector productivo,Organizac
ionesde la SociedadCivil. 

4.1.4. 
Promover 
laactualización 
yaplicación de 
lanormatividad 
vigentede 
aguas 
residuales e 
industriales. 

Se 
ha actualizad
o 
la normativida
dvigente 
enmateria 
de aguasresid
uales 
eindustriales 
y severifica 
sucumplimien
to 

La publicación en 
el DOF de 
laactualización 
de la norma y 
elnúmero 
deverificaciones. 

50
% 

10
0% 

Vig
ent
e 

Instituciones deGobierno 
Federal y Estatales 
del Sector 
Medio Ambiente,INAPESC
A, Sector 
productivo,Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 
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4.1.5. 
Promover 
el uso de 
pinturasambie
ntalmenteamig
ables como 
laanti-
vegetativa en 
lasembarcacio
nes. 

Se promueve 
eluso de 
la pintura anti-
vegetativapar
a mantener 
lalimpieza de 
lasembarcaci
ones, a un 
menor costop
ara 
lospescadore
s. 

Programa 
dedivulgación sob
re las ventajas 
del uso de la 
pinturaanti-
vegetativa enemb
arcacionespesqu
eras enoperación. 

10
0
% 

Vig
ent
e 

Vig
ent
e 

Instituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales delSector 
MedioAmbiente,INAPESCA
,Sector productivo,Organiza
cionesde la SociedadCivil. 

4.1.6. 
Gestionarconv
enios 
decolaboració
n 
entreinstitucio
nes y niveles 
de 
gobierno que 
refuercen 
las iniciativas 
de limpieza 
yrestauración 
de playas y 
sitios utilizado
s para 
las actividades
pesqueras. 

Se 
establecenco
nvenios 
decolaboració
nentreinstituci
ones 
degobierno y 
seincrementa
n 
lasiniciativas 
delimpieza en 
laszonas 
de pesca. 

Convenioscelebra
dos entreinstituci
ones degobierno 
y 
elSector productiv
o para limpieza 
detodas las 
zonasde pesca. 

50
% 

10
0% 

Vig
ent
e 

Instituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales delSector 
MedioAmbiente,INAPESCA
,Sector productivo,Organiza
cionesde la SociedadCivil. 

4.1.7. 
Promover 
laeducación 
ambientalen 
las 
comunidadesp
esqueras. 

Se 
instrumentaun 
programa 
deeducacióna
mbiental 
en lascomuni
dades 

Actividadescultur
alesfamiliaresmen
suales ydifusión 
dematerialesimpr
esos. 

10
0
% 

Vig
ent
e 

Vig
ent
e 

INAPESCA,Instituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales delSector 
MedioAmbiente, Sectorprod
uctivo,Organizacionesde la 
SociedadCivil. 

Acciones para promover la protección y rehabilitación del hábitat de mero. 

Componente 4. Medio ambiente mejorado. 

Línea de acción 4.2. Promover la protección y rehabilitación del hábitat del mero. 

Acción Indicador Meta Final Plazo Involucrados 

Año 1 Año 2 Año 3 
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4.2.1. 
Identificar 
yvalidar 
hábitat críticos 
para 
las especies 
objetivo 
y asociadas 
(áreas 
de crianza y 
deagrupacion
es dedesove), 
que 
estánafectada
s por 
eldesarrollo 
costero 
ymarino. 

Se 
hanidentificado 
loshábitats 
críticospara 
las especies 
de mero 
yasociadas, 
que se 
encuentranafect
adas por 
eldesarrollocost
ero. 

Informe final 
deestudio. 

3
0
% 

6
0
% 

10
0
% 

INAPESCA,CONAPESCA,In
stituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales delSector 
MedioAmbiente,Instituciones
académicas 
y deinvestigación,Sector pro
ductivo. 

4.2.2. 
Promover 
elestablecimie
nto dezonas 
de 
refugiopesque
ro en 
áreascosteras 
y en 
aguasprofund
as, con 
laparticipación 
de 
lascomunidad
espesqueras, 
con el finde 
fomentar 
el manejocorr
esponsable. 

Se 
hanestablecido 
zonas 
de protección d
ereclutamiento 
yreproducción c
on 
la participación 
delas comunida
descosteras. 

Acuerdos oficial
espublicados. 

  5
0
% 

10
0
% 

INAPESCA,CONAPESCA,In
stituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales delSector 
MedioAmbiente,Instituciones
académicas 
y deinvestigación,Sector pro
ductivo,Organizacionesde la 
SociedadCivil. 
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4.2.3. Estudiar 
lasrelaciones 
trofo-
dinámicas 
entreespecies 
objetivo,asoci
adas y otras 
delmismo 
ecosistema. 

Se conocen 
loshábitosalime
nticios, 
lasrelaciones tr
óficas y 
la magnitud 
deestas 
relacionestrófic
as entre 
lasespecies 
delecosistema. 

Informe final 
deestudio 

3
0
% 

6
0
% 

10
0
% 

INAPESCA,Instituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales delSector 
MedioAmbiente,Instituciones
académicas 
y deinvestigación,Sector pro
ductivo,Organizacionesde la 
SociedadCivil. 

4.2.4. 
Evaluar 
elefecto de 
la 
especieinva
sora pez 
león(Pterois 
volitans),so
bre 
las poblacio
nes 
de meros y 
especiesas
ociadas en 
lapesquería 
en laszonas 
del Banco 
deCampech
e 
y Quintana 
Roo. 

Se conoce elefecto 
de 
laespecie invasora"
Pez León" sobre 
las poblaciones 
de meros 
yespeciesasociada
s. 

Informe 
final 
deeval
uación. 

30% 60
% 

100% INAPESCA,CONAPES
CA,Instituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales delSector 
MedioAmbiente,Instituci
onesacadémicas 
y deinvestigación,Secto
r productivo,Organizaci
onesde la 
SociedadCivil. 
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4.2.5. 
Evaluar 
elimpacto 
del 
cambioclim
ático en 
laspoblacio
nes 
de meros y 
de 
otros aspec
tosambient
ales. 

Se determina 
elefecto 
del cambioclimático 
sobre la 
reproducción,creci
miento,hábitosalim
enticios 
ymovimientosespac
iales. 

Informe
s anual
es 
de estu
dio. 

Prot
ocol
o. 

Mon
itore

o 

Actualizara
nualmente
para 
obtenerbas
e de 
datosde un 
mínimode 
10 años. 

INAPESCA,CONAPES
CA,Instituciones 
deGobierno Federal 
y Estatales delSector 
MedioAmbiente,Instituci
onesacadémicas y 
deinvestigación,Sector 
productivo,Organizacio
nes de la 
Sociedad Civil. 
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INFOGRÁFICO CON EL ESTATUS ESPERADO DE LA PESQUERÍA EN EL LARGO 

PLAZO 


